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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jerónimo Domínguez Bascoy, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo Permanente 
de Auxilios. Salvamentos y Remolques de Canarias, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el dia 25 de junio de 1994, por 
el buque (Salvador Bentayga», de la matricula de 
Gijón. folio 12·92. al velero (yate) «Erika lIb. folio 
t 7/91, de Barcelona. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fm de que todos los 
Que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Cuartel General Zona Marítima 
de Canarias. en el plazo de ~inta dias. a partir 
de la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de agosto de 
1994.-47. 156·E. 

Edicto 

Don Jer6nimo Domínguez Bascoy. Comandante 
Auditor de la Armada. Juez Marítimo Permanente 
de Auxilios. Salvamentos y Remolques de Cana
rias. 

Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el dia 23 de junio de 1994. por 
el buque «Cabanouro». de la matrícula de Gij6n. 
folio 2.109. al pesquero «Sobareiro». folio 2.358. 
de Marin. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fm de, que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado. sito en el Cuartel General Zona Maritima 
de Canarias, en el plazo de treinta dias. a partir 
de la publicaci6n del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria. 2 de agosto de 
1994.-47.158·E. 

Edicto 

Don Jer6nimo Domínguez Bascoy, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Maritimo Permanente 
de Auxilios, Salvamentos y Remolques de Cana
rias. 

Hago saber: Que por este Ju¿gado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día lO de julio de J 994, por 
el buque «Punta Salina<¡¡" de la'matricula de Huelva, 
folio 22"-'., a la lancha «Mahay». folio 7-TF-I-351-92, 
de Tenerife. 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos 
en el articulo 18 de la Ley de 24 de diciembre 

de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Cuartel General Zona Marítima 
de Canarias, en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria. 2 de agosto de 
1994.-47.159·E. 

Edicto 

Don Jerónimo Domínguez Bascoy, Comandante 
Auditor, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Canarias. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el dia 9 de julio de 1994, por 
el buque «Salvamar Bentayga», de la matricula de 
Gijón, folio 12/92, al pesquero «Maria Auxiliadora», 
folio 3.124, de Gran Canaria. 

Lo que se hace público. a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletln Oficial del Estado» número 310). 
reguladora de la materia, a fm de que todos los 

. que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en fonoa y comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Cuartel General Zona Marítima 
de Canarias, en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicaci6n del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de agosto de 
1994.-47.161-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el día 30 de diciembre de 1986 con el número 
286.015 de registro, propiedad del «Supennercado 
Euromar, Sociedad Anónima»), en garantía del mis
mo, a disposición del ilustrísimo señor Adminis
trador de la Caja General de Depósitos, por importe 
de 12.500.000 pesetas y constituido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en este centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses. desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado con arreglo a 10 dispuesto 
en ~u Reglamento. Expediente E· t 76/911.. 

Madrid, 25 de enero Je 1 994.-El Administrador. 
Pedro M, Alcaide Moya.-46.584. 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos de depósito expedidos 
por esta Caja General de Depósitos en diversas ofi
cinas de la Administraci6n y que fueron constituidos 
según el siguiente detalle: 

Constituidos en metálico: 

Número de registro: 232.324. Fecha: 4 de octubre 
de 1979. Importe: 1.666.713 pesetas. Propietario: 
Juzgado de Distrito número 32 (Madrid). 

Número de registro: 537.681. Fecha: 20 de sep
tiembre de 1989. Importe: 300.000 pesetas. Pro
pietario: Doña Julia Pérez Criado. 

Número de registro: 580.690. Fecha: 10 de julio 
de 1991. Importe: 277.760 pesetas. Propietario: 
«Servicios Generales Integrados, Sociedad Anóni
ma». 

Constituidos en aval: 

Número de registro: 578.998. Fecha: 2 de agosto 
de 1993. Importe: 10.000.000 de pesetas. Propie
tario: Aig Europe. 

Número de registro: 203.126. Fecha: 2 de agosto 
de. 1984. Importe: 27.980.950 pesetas. Propietario: 
CESR Crédito y Caución. 

Número de registro: 471.185. Fecha: 13 de febrero 
de 1991. Importe: 2.000.000 de pesetas. Propietario: 
Banco Popular Español. 

Número de registro: 457.160. Fecha: 27 de 
noviembre de 1990. Importe: 201.600 pesetas. Pro
pietario: Banco Bilbao Vizcaya. 

Número de registro: 356.794. Fecha: 4 de noviem
bre de 1988. Importe: 117.587 pesetas. Propietario: 
Banco Hispano Americano. 

Se previene a las personas en cuyo poder se hallen 
que los presenten en este centro, ya que han sido 
tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entreguen sino a sus legítimos dueños, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin haberlos presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento E-2.523/94 y otros. 

Madrid, 28 de julio de 1994.-EI Administrador. 
Pedro M. Alcaide Moya.-46.719-E. 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el dia 3 de abril de 1989 con el número 376.365 
de Registro, propiedad del Banco Bilbao Vizcaya, 
en garantía de la «Empresa Provincial Informática 
de Madrid. Sociedad An6nimm) a disposición de 
la Direcci6n General del Patrimonio del Estado. 
por importe de 1.800.000 pesetas y constituido en 
valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle 
que 10 presente en este centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Exp{;diente E-L567/94. 

Madrid, '10 de mayo de 1994.-Ei Admjni~trador, 
Pedro M Alcaide Moya.-46.666. 
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CAJA GENERAL DE DEPOSITO S 

Los depósitos que a continuación se relacionan 
han sido incautados. Y no habiéndose presentado 
los correspondientes resguardos, de confonnidad 
con lo que dispone el artículo 42 del Reglamento 
de esta Caja. aquéllos quedan anulados y sin valor 
alguno. 

Número registro: 91.197. Propietario: Ingeniería 
Técnica Agropecuaria. Importe: 100.000 pesetas. 

Número registro: 450.473. Propietario: Don Juan 
Martínez Jurado. Importe: 120.000 pesetas. 

Número registro: 270.379. Propietario: Don Jaime 
Arroyo Quiñones. Importe: 200.000 pesetas. 

Madrid. 28 de julio de 1994.-El Administrador, 
Pedro M. Alcaide Moya.-47.I 54·E. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones Especiales 

ARAGON 

Anuncio de subasta de bienes 

Doña Maria Pilar Cirac Pérez, Jefa de Sección de 
la Unidad Regional de Recaudación de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, 

Hace saber: Que en expediente administrativo de 
apremio incoado en esta Unidad Regional de Recau
dación, contra «Excavaciones y Aridos del Gállego, 
Sociedad Anónima», número de identificación fiscal: 
A-50071315, por débitos a la hacienda pública. No 
habiendo efectuado la liquidación de sus débitos 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia:-- «En uso de las facultades que me 
confiere el número tercero apartado cuarto de la 
Resolución de 18 de septiembre de 1992, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. ("Bo
letín Oficial del Estado" del 30), decreto la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles embar
gados al deudor "Excavaciones y Aridos del Gállego, 
Sociedad Anónima", por diligencias de fechas 4 
de septiembre de 1992, 1 de diciembre de 1992 
y 3 de mayo de 1993, practicadas en el expediente 
ejecutivo que por la Dependencia Regional se sigue 
con el número A50071315/EXC. 

La subasta se celebrará en los locales de la Dele
gación de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria de Zaragoza el dia 30 de septiembre de 
1994, a las doce horas, sirviendo de tipo de subas
ta para el lote 1: 17.000.000 de pesetas; para el 
lote 2: 92.431.550 pesetas, y para el lote 3: 1.000.000 
de pesetas. 

Notifiquese esta providencia al deudor, a su cón
yuge, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, 
y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que en 
cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes podrán liberarse los mismos pagando los 
débitos y costas del procedimiento.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica 
el presente anuncio de subasta, que se regirá por 
las siguientes condiciones previstas en los artículos 
146 y siguientes del vigente Reglamento General 
de Recaudación (Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre, «Boletín Oficial del Estado» de 31 
de enero de 1991). 

La subasta se celebrará el día 30 de septíembre, 
a las doce horas, en los locales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de Zaragoza. 

Los bienes a subastar son los siguientes: 

Lote número l.-Planta de clasificado, lavado y 
triturado de áridos, marca <cLeblan», compuesta por 
los siguientes bienes: 

Tolva metálica de 25 metros cúbicos. Clasificador 
con dos motores de alimentación de 1.9 KW cada 
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uno, para salida de áridos de 0,40, 40 Y ISO, a 
dos cintas transportadoras de 7,5 y 10 ev. Ali
mentador con motor de 5,5 ev con tolva de 20 
metros cúbicos. Criba de machaqueo con motor 
de 15 ev, con salida de arenas de 0,6, 6-12,12-18 
Y 18-25, con depósito de hormigón y contenedores 
de áridos con capacidad total de 30 metros cúbicos. 
Cinta transportadora con motor de 20 ev. Noria
lavadero de áridos con motor de 3 ev. Bomba 
de agua con motor 
de 3 CV.·Y cinta transportadora de 5 ev. 

Tipo de subasta en primera licitación: 17.000.000 
de pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 12.750.000 
pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 

Lote número 2.-Materiales depositados en la 
planta descrita anteriormente transformadora de los 
siguientes áridos: 

Grava machaqueo (95.102 toneladas métricas 
aproximadamente). 

Grava lavada (39.727 toneladas métricas aproxi
madamente ). 

Arena machaqueo (43.253 toneladas métricas 
aproximadamente). 

Arena lavada (20.264 toneladas métricas aproxi
madamente ). 

Tipo de subasta en primera licitación: 92.431.550 
pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 69.323.662 
pesetas. 

Tramos: 250.000 pesetas. 

Lote número 3.-Poste surtidor para suministro 
de gas-oil, marca «Harry-Walker-74», en número 
de dos, ambos de la misma marca y con una manga 
cada uno y depósito para 30.000 litros. 

Tipo de subasta en primera licitaciÓn: 1.000.000 
de pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 750.000 
pesetas. 

Tramos: 10.000 pesetas. 

Todo licitador para ser admitido constituirá ante 
la Mesa de subasta un depósito en metálico o cheque 
conformado a favor del Tesoro Público de al menos 
el 20 por 100 del tipo de subasta de los bienes 
respecto a los que deseen pujar. Dicho depósito 
se ingresará en finne en el Tesoro si los adjudi
catarios no satisfacen el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que puede incurrir 
por los pe¡juicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación. 

La subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación de bienes, si se hace el 
pago de la deuda, intereses y costas del procedi
miento. 

El rematante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación. 

Se admitirán ofertas,en sobre cerrado por los lici
tadores, los que podrán presentar o enviar sus ofertas 
desde el anuncio de subasta hasta una hora antes 
del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que ten
drán el carácter de máximas, serán registradas en 
el Registro General de la Delegación de Hacienda 
y deberán ir acompañadas de cheque confonnado, 
extendido a favor del Tesoro Público por el importe 
del depósito. 

Cuando al fmalizar la primera licitación no se 
hubiese cubierto la deuda y quedaran bienes sin 
adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente 
por celebrar una segunda licitación en la que se 
admitirán proposiciones que cubran el nuevo tipo, 
que será. del 75 por 100 del que sirvió en primera 
licitación. 

Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en 
la subasta, la Mesa iniciará el trámite de adjudicación 
directa, conforme al procedimiento establecido en 
el artículo ISO del citado texto legaL 

Los bienes embargados se encuentran en las ins
talaciones de la empresa, sita en camino Cogullada, 
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de San Juan de Mozarrifar, siendo depositario don 
Pedro Modrego Alonso, con documento nacional 
de identidad número 16.970.097. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1994.-La Jefa de Sec
ción, Maria Pilar Cirac Pérez.-46.808-E. 

Delegaciones 

ZARAGOZA 

Anuncio de subasta de bienes 

Don Genaro Ruiz Poza. Jefe de Servicio de la Uni
dad de Recaudación Centro de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, 

Hace saber: Que en expediente administrativo de 
apremio incoado en esta Unidad de Recaudación 
Centro. contra «Valmazán, Sociedad Limitada», por 
débitos a la hacienda pública por los conceptos de 
IV A. No habiendo efectuado la liquidación de sus 
débitos ha sido dictada, en fecha 27 de julio de 
1994, la siguiente: 

Providencia: «En uso de las facultades que me 
confiere .;:1 artículo 146 del vigente Reglamento 
General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a "Val
mazán, Sociedad Limitada" por diligencia de fechas 
15 de diciembre de 1993, I y 21 de marzo de 

.1994, practicada en el expediente ejecutivo en la 
Unidad de Recaudación Centro se sigue con número 
B50099241-VAL. 

La subasta se celebrará en los locales de esta 
Delegación de Hacienda el día 4 de octubre de 
1994, a las doce horas, sirviendo de tipo de subasta 
,,1 indicado más adelante. 

Notifiquese esta providencia al deudor, a su cón
yuge, a los acreedores hipotecarios y pignoratarios 
y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que en 
cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes podrá liberar los mismos, pagando los 
débitos y costas del procedimiento. Firmado, el Jefe 
de la Dependencia de Recaudación.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica 
el presente anuncio de subasta, que se regirá por 
las siguientes condiciones previstas en los articulos 
146 y siguientes del vigente Reglamento General 
de Recaudación (Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre <cBoletin Oficial del Estado» de 31 
de enero de 1991). 

Primera.-Los bienes a subastar son los siguientes: 
Lote número l.-Urbana. Solar sito en el tér

mino de ~lbueno, del pueblo de Utebo, en la 
carretera de Logroño, kilómetro 14,100; tiene una 
extensión superficial de 2.712,22 metros cuadrados. 

Finca 262-N. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3. 

Derecho del deudor sobre la fmca descrita: Domi
nio. 

Cargas que afectan a dicha fmca: 
Hipoteca a favor del «Banco Bilbao Vizcaya, 

Sociedad Anónima», por importe de 45.657.846 
pesetas, a fecha 14 de julio de 1994. 

Gravada con la condición resolutoria pactada en 
la inscripción sexta, sujeta a los expedientes de repar
celación que indican las notas al margen de la citada 
inscripción. 

Tipo de subasta en primera licitación: 43.350.000 
pesetas. 

Tipo de subasta en la segunda licitación: 
32.512.500 pesetas. 

Tramos: 250.000 pesetas. 

Lote 2.-Urbana. Solar sito en el término de 
Miralbueno, del pueblo de Utebo, en la carretera 
de Zaragoza a Logroño, en la calle Adolfo Bécquer, 
sin número, angular a la calle Rosalia de Castro; 
tiene una extensión superficial de 6.368 metros 
cuadrados. 

Finca 8.936. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3. 
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Derecho del deudor sobre la fmea descrita: Domi-
010. 

Cargas que afectan a dicha fmea: 

Hipoteca a favor de «Bankinter, Sociedad Anó
nima), por importe de 36.883.320 pesetas, a fecha 
13 de julio de 1994. 

Sujeta a los expedientes de reparcelación a que 
se refieren la inscripción 6.a de la anterior finca 
número 262-N de la que procede como parte segre
gada. 

Tipo de subasta en primera licitación: 10.703.680 
pesetas. 

Tipo de subasta en la segunda licitación: 
8.027.760 pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 

Lote número 3.-Fonnado por los siguientes bie
nes inmuebles: 

Urbana.-Número 2. Casa o vivienda unifamitiar 
señalada con el número 2, consta de garaje en planta 
sótano. con una superficie útil de 37.10 metros cua
drados; de planta baja, que ocupa 47.39 metros 
cuadrados útiles; de planta primera, con una super
ficie útil de 41,37 metros cuadrados, y de planta 
ático, que ocupa 35,18 metros cuadrados útiles. Tie
ne una porción de terreno o jardín privado en su 
parte anterior de 38, I O metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación de una dieciseisava 
parte del valor total del inmueble. 

Finca número 50.596. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana.-Número 4. Casa o vivienda unifamiliar 
señalada con el número 4, consta de garaje en planta 
sótano, con una,superficie útil de 37,10 metros cua
drados; de planta baja. que ocupa 47.39 metros 
cuadrados útiles; de planta primera, con una super
ficie útil de 41,37 metros cuadrados, y de planta 
ático. que ocupa 35,4 metros cuadrados útiles. Tiene 
una porción de terreno o jardin privado en su parte 
anterior de 38,10 metros cuadrados. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de una dieciseisava parte. 

Finca número 60.600. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana.-Número 6. Casa o vivienda unifamiliar 
señalada con el número 6, consta de garaje en planta 
sótano, con una superficie útil de 37.10 metros cua
drados; de planta baja, que ocupa 47.39 metros 
cuadrados útiles; de planta primera, con una super
ficie útil de 41,37 metros cuadrados. y de planta 
ático. que ocupa 35,18 metros cuadrados útiles. Tie
ne una porción de terreno o jardín privado en su 
parte anterior de 38,10 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en el valor total 
del ínmueble de una dieciseisava parte. 

Finca número 50.604. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana.-Número 8. Casa o vivienda unifamiliar 
señalada con el número 8, consta de garaje, planta 
baja. primera planta y planta ático, así como porción 
de terreno o jardin, con los metros útiles indicados 
en las fincas anteriores. 

Finca número 50.608. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana.-Número 10. Casa o vivienda uoüami
liar señalada con el número 10. consta de garaje. 
planta baja, primera planta y planta ático. así como 
de jardín. con los mismos meteos útiles que los 
indicados en las fincas anteriores. 

Finca número 50.612. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana . ...:Número 11. Casa o vivienda unifami
liar señalada con el número 11, consta de garaje, 
planta baja, planta primera y planta ático, así como 
de jardín. con los mismos metros útiles que los 
señalados para cada una de las partes indicadas 
en las anteriores fmcas. 

Finca número 50.614. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana.-Número 12. Casa o vivienda unifami
liar señalada con el número 12, consta de garaje. 
planta baja. planta primera y planta ático, y de una 
porción de terreno o jardin, con los mismos metms 
utiles señalados en las fmcas anteriores. 
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Finca número 50.616. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana.-Número 14. Casa o vivienda unifami
liar señalada con el número 14. consta de garaje, 
planta baja, planta primera y planta ático, y de una 
porción de terreno o jardín privado. con los mismos 
metros útiles que los señalados en las fincas ante
riores. 

Finca número 50.620. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Urbana.-Número 16. Casa o vivienda unifami
liar señalada con el número 16, consta de garaje. 
planta baja, planta primera y planta ático, y de una 
porción de terreno o jardín privado, con los metros 
útiles de 37,10; 47.39; 41,37; 35,18. Y 38.10 metros 
cuadrados. respectivamente, es decir, 'los mismos 
que para cada una de las fincas señaladas ante
riormente. 

Finca número 50.624. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

La totalidad de las fincas expresadas anteriormen
te, un total de nueve son parte de una urbana en 
Zaragoza. partida de Valdefierro, área de Interven
ción U-57-1 del Plan General Municipal, polígono 
«Torre de Pajaritos». parcela 8-2. la cual se halla 
constituida en régimen de propiedad con salvedad. 

Derechos del deudor sobre la fmcas: Dominio. 
Cargas que han de quedar subsistentes al precio 

de adjudicación: 

Hipoteca a favor de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón por importe total de 104.440.677 
pesetas, a fecha 18 de abril de 1994. 

Afectas las referidas fmcas por razón del proyecto 
de compensación «Torre Pajaritos», con carácter real 
al pago de 17.413.271 pesetas, para la ejecución 
de las obras de urbanización señaladas en la Ley 
del Suelo. 

AnotaciÓn preventiva de embargo ordenada por 
el Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zara
goza en autos de juicio ejecutivo número 
160/1994-8, por importe de 7.612.489 pesetas. 

Tipo de subasta en primera licitación: 40.858.563 
pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 30.643.922 
pesetas. 

Tramos: 250.000 pesetas. 

El correspondiente edicto de subasta deberá de 
publicarse además de en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. en el I\Boletin Oficial del Estado». al supe
rar en conjunto el tipo de subasta la cantidad de 
50.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Todo licitador, para ser admitido, cons
tituirá ante la Mesa de subasta un depósito en metá
lico o cheque conformado a favor del Tesoro Público 
de, al menos. el 20 por 100 del tipo de subasta 
de los bienes respecto a los que deseen pujar. Dicho 
depósito se ingresará en firme en el Tesoro, si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate. 
sin perjuicio de la responsabilidad en que puede 
incurrir por los perjuicios que sobre el importe del 
depósito originen la inefectividad de la adjudicación. 

Tercera.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de bienes, si 
se hace el pago de la deuda, intereses y costas del 
procedimiento. 

Cuarta.-El rematante deberá entregar en el acto 
de la adjudicación o dentro de los cinco días siguien
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación. 

Quinta.-Se admitirán ofertas en sobre cerrado 
por los licitadores. los que podrán presentar o enviar 
sus ofertas desde el anuncio de subasta hasta una 
hora antes del comienzo de la misma. Dichas ofer
tas, que tendrán el carácter de má'timas, serán regis
tradas en el Registro General de la Delegación de 
Hacienda y deberán ir acompañadas de cheque con
formado, extendido a favor del Tesoro Público por 
el impOrte del depósito. 

Sexta.-Cuando al finalizar la primera licitación 
no se hubiese cubierto la deuda y quedaran bienes 
sin adjudicar. la Mesa podrá optar, si lo juzga per
tinente. por celebrar una segunda licitación. en la 
que Se admitirán proposiciones que cubran el nuevo 
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tipo, que será del 75 por 100 del que sirvió en 
primera licitación. 

Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en 
la subasta, la Mesa iniciará el trámite de adjudicación 
directa, conforme al procedimiento establecido en 
el articuJo 150 del citado texto legal. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1994.-El Jefe del 
Servicio de Recaudación, Genaro Ruiz 
Poza.-46.806-E. 

Delegaciones Provinciales 
GUIPUZCOA 

Extraviados los resguardos de depósitos en metá
lico necesario sin interés, eXpedidos por esta Caja 
de Depósitos los dias 9 de octubre y 21 de diciembre 
de 1990, con números de registro 90-000466-0, 
90·000467·0. 90·000474-0. 90-000475·0. 
90·000478·0. 90·000482-0. 90·00061 1·0. 
90·000612·0. 90·000614-0. 90-000615·0. 
90-000616·0. 90·000619·0. 90-000620·0. pro· 
piedad de la Diputación Foral de Guipúzcoa, Ser
vicio de Gestión del Suelo y Expropiaciones, a dis
posición de la misma, por importes de: 8.164.500 
pesetas, 13.179.000 pesetas, 166.110 pesetas. 
208.955 pesetas, 923.910 pesetas. 1.790.275 pese
tas, 458.964 pesetas, 1.204.762 pesetas, 305.353 
pesetas, 209.433 pesetas. 715.530 pesetas, 408.131 
pesetas y 222.493 pesetas, respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle 
que 10 presente en la Delegación de Hacienda de 
Guipúzcoa, ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que se entreguen los depósitos a 
su~ legitimas dueños, quedando dichos resguardos 
sin valor ni efecto, transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio, sin haberlos pre
sentado con arreglo a 10 dispuesto en su Reglamento. 

San Sebastián. 20 de junio de 1994.-EI Delegado 
de Hacienda, Francisco Javier Herrero-Apari
cio.-47.053-E. 

OREN SE 

Se pone en conocimiento de los propietarios de 
los depósitos en metálico necesario sin interés que 
a continuación se detallan. que en virtud de lo dis
puesto en el articulo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos se hallan incursos en aban
dono por haber transcurrido más de veinte años 
sin que sus dueños hayan realizado gestión alguna 
para su devolución. Igualmente se advierte a los, 
interesados que si en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del presente anuncio, no se 
presenta reclamación serán ingresados en el Tesoro. 

Relación con expresión de número de entrada. 
número de registro, fecha de constitución. propie
tario e importe: 

8.s 15.7.643.5 de diciembre de 1966. Don Pedro 
Pérez Pérez. 77 .160 pesetas. 

8.929. 7.628. 22 de abril de 1967. FENOSA. 
111.500 pesetas. 

9.072. 7.770. 27 de abril de 1967. FENOSA. 
134.220 pesetas. 

9,080. 7.778. 27 de abril de 1967. FENOSA. 
204.130 pesetas. 

9.081. 7.779. 27 de abril de 1967. FENOSA. 
200.765 pesetas. 

9.163. 7.860. 13 de mayo de 1967. FENOSA. 
80.067 pesetas. 

10.430. 9.002. 23 de abril de 1968. FENOSA. 
237.835 pesetas. 

10.435. 9.007. 23 de abril de 1968. FENOSA. 
104.900 pesetas. 

iO.534. 9.100. 21 de mayo de 1968. f"ENOSA. 
93.410 pesetas. 

10.555. 9.121. 22 de mayo de 1968. FENOSA. 
132.904 pesetas. 
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10.872. 9.409. 21 de agosto de 1968. FENOSA 
89.030 pesetas. 

10.902. 9.439. 22 de agosto de 1948. FENOSA. 
266.800 pesetas. 

11.613. 10.097.28 de enero de 1969. Don Enri· 
que Suárez Dacosta. 301.551 pesetas. 

J 1.896. 10.369.27 de febrero de 1969. D..:..:: Usar
do Sobrino Murias. 118.964 pesetas. 

13.624. 11.987.31 de diciembre de 1969. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Orense. 320.673 pesetas. 

13.799.12.157. 17 de enero de 1970. Don Usardo 
Sobrino Murias. 768.009 pesetas. 

15.151. 13.465. 7 de noviembre de 1970. PENO
SA 106.400 pesetas. 

15:381. 13.685.2 de diciembre de 1970. FENO
SA 115.000 pesetas. 

15.411. 13.714.9 de diciembre de 1970. FENO
SA 88.679 pesetas. 

15.426. 13.729. 1 l.dediciembre de 1970.FENO
SAo 113.030 pesetas. 

15.815. 14.087. 15 de marzo de 1971. PENOSA 
108.750 pesetas. ' 

15.824.14.096.15 de marzo de 1971. FENOSA. 
121.375 pesetas. 

16.016. 14.257.22 de abril de 1971. FENOSA. 
100.000 pesetas. 

16.018. 14.259. 22 de abril de 1971. FENOSA. 
100.000 pesetas. 

16.078. 14.297. 29 de abril de 1971. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de Oren
se. 91.407 pesetas. 

19.212.16.215.11 de enero de 1973. Delegación 
de Obras Públicas. 128.250 pesetas. 

19.293.16.254.11 de enero de 1973. Don Manuel 
Diaz G6mez. 197.804 pesetas. 

20.193. 16.837.21 de marzo de 1973. Delegación 
de Obras Públicas. 148.511 pesetas. 

21.403. 17.372.28 de abril de 1973. Delegación 
de Obras Públicas. 86.005 pesetas. 

22.986. 18.044. 20 de junio de 1973. Delegación 
de Obras Públicas. 100.000 pesetas. 

23.967. 18.422.26 de julio de 1973. Delegación 
de Obras Públicas. 146.400 pesetas. 

26.796.19.568. 15 de octubre de 1973. DonJuan 
Conde Araujo. 133.025 pesetas. 

27.070. 19.652.26 de octubre de 1973. Don Juan 
A Femández González. 156.000 pesetas. 

27.301. 19.723.6 de noviembre de 1973. Ayun
tamiento Viana del Bollo. 112.000 pesetas. 

27.501. 19.781. 14 de noviembre de 1973. «Cons
trucciones Reverter, Sociedad Limitada,. 152.000 
pesetas. 

27.841. 19.868.30 de noviembre de 1973. Dele
gación de Obras Públicas. 95.148 pesetas. 

28.196. 19.901. 13 de diciembre de 1973. Don 
Rafael Jiménez Medel. 77.935 pesetas. 

28.253. 19.910. 15 de diciembre de 1973. Ayun
tamiento ~ Orense. 114.682 pesetas. 

Total: 5.834.319 pesetas. 

Orense. 26 de julio de 1994.-EI Delegado de 
Economía y Hacienda, Javier Garcia Rodri· 
guez.-46.738. 

Tribunales 
Económico-Administrativos 

Regionales 
CANTABRIA 

El Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Cantabria, en sesión del día 31 de mayo de 
1994. acuerda acceder a la solicitud de condonación 
en un 50 por ) OO. formulada por doña Rosa Maria 
Bolado García, en representación de «Zabala de 
Hostelería. Sociedad Limitada •. 

Este acuerdo se publica en el ~Boletin Oficial 
del Estado» de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 89.2 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963, según redacción dada 
JXlr la Ley 10!l985. de 26 de abril. 

Santander. 29 de julio de 1994.-.t1 Presidente 
del Tribu'1al. en funciones. José Maria Horrnaechea 
;:)á.-,cha .---46.846-E. 

Miércoles 24 agosto 1994 

CATALUÑA 

Relación de condonaciones graciables. concedidas 
por este Tribunal en sesiÓn de 28 de abril de 1994, 
Que se publican en el «Boletín Oficial del Estado. 
a los efectos de lo establecido en el articulo 89.2 
de la Ley General Tributaria: 

Número de expediente: 3.599/1992. Nombre 
reclamante: Don Juan Farres Vdamala. Impuesto: 
lRPF. Importe sanción: 62.649 pesetas. Porcentaje 
de condonaciÓn: 100 por 100. 

NUmero de expediente: 25/371/1993. Nombre 
reclamante: Don José Serra Corts. Impuesto: IVA. 
Importe sanción: 248.927 pesetas. Porcentaje de 
condonación: 66 por lOO. 

Número de expediente: 251381/1993. Nombre 
rec1amante: Don José Luis Romero Rey. Impuesto: 
IRPF. Importe sanción: 946.810 pesetas. Porcentaje 
de condonaciÓn: 50 por 100. 

Número de expediente: 25/574/1993. Nombre 
reclamante: Doña Manuela Pardo Mendoza. 
Impuesto: NA hnrx)fte sanciÓn: 737.888 pesetas. 
Porcentaje de condonaciÓn: 50 por 100. 

NUmero de expediente: 43/857/1993. Nombre 
reclamante: Don Isidro Grau Reus. Impuesto: NA. 
Importe sanción: 64.810 pesetas. Porcentaje de con
donación: 100 por 100. 

NUmero de expediente: 4.55411993. Nombre 
reclamante: Don J. de Dios Montero Garcia. 
Impuesto: IRPF. Importe sanción: 81.437 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 5.607/1993. Nombre 
reclamante: Don Manuel Montero Cardona. 
Impuesto: IRPF. Importe sanción: 57.034 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 100 por 100. 

Número de expediente: 5.984/1993. Nombre 
reclamante: Don J. Luis Sanz Lacambra. Impuesto: 
IRPF. Importe sanción: 17.123 pesetas. Porcentaje 
de condonación: 100 por 100. 

NUmero de expediente: 6.183/1993. Nombre 
reclamante: Don Josep Reverter Mombiola Impues
to: IRPF. Importe sanción: 42.541 pesetas. Porcen
Uije de condonacJón: 100 por 100. 

Número de expediente: 6.66311993. Nombre 
reclamante: Don Pe4w Calaf Costa. Impuesto: 
Sociedades. Importe sanción: 4.710.810 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 75 por 100. 

Número de expediente: 6.912/1993. Nombre 
reclamante: «Industrias Gallo, Sociedad Anónima». 
Impuesto: Sociedades. Importe sanción: 586.056 
pesetas. Porcentaje de condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 6.925/1993. Nombre 
reclamante: Don José Claret Tarrés. Impuesto: Acti
vidades Profesionales. Importe sanción: 2.101.720 
pesetas. Porcentaje de condonación: 50 por 100. 

En la parte dispositíva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados Que la condonación se realiza 
por este Tribunal. obrando por delegación del Minis
tro de Economía y Hacienda, y sin que contra dichas 
resoluciones quepa recurso alguno. 

Barcelona, 20 de julio de 1994.-El.Abogado del 
Estado, Secretario. José Maria Coronas Gui
nart.-46.817-E. 

CATALUÑA 

Relación de condonaciones graciables, concedidas 
por este Tribunal en sesión de 15 de abril y 16 
de mayo. que se publican en el «Boletín Oficial 
del Estado» a los efectos de lo establecido en el 
articulo 89.2 de la Ley General Tributaria: 

Número de expediente: 1.70911989. Nombre 
reclamante: Don Francisco BurruIl Bonastre. 
Impuesto: IV A. Importe sanción: 30.000 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 100 por 100. 

Número de expediente: 5.369/1990. Nombre 
reclamante: Don Francisco Alvarez Rubirola. 
Impuesto: IGTE. Importe sanción: 2.302.350 pese
tas. Porcentol\ie de condonación: 33 por 100. 

Número de expediente: 17/905/1992. Nombre 
reclamante: Don Jordi Frigole Esteva. Impuesto: 
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NA. Importe sanción: 209.046 pesetas. Porcentaje 
de condonación: 20 por 100. 

. Número de expediente: 43/1.05911992. Nombre 
reclamante: Don Pedro Gómez Ramos. Impuesto: 
IRPE Importe sanción: 2.922.714 pesetas. Porcen
uye de condonación: 895.219 pesetas. 

Número de expediente: 5.27511 992. Nombre 
reclamante: Don J. Luis Solá Belmonte. Impuesto: 
NA. Importe sanción: 1.595.274 pesetas. porcen
taje de condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 17/1.10111993. Nombre 
reclamante: Don Ramón Castey Sala. Impuesto: 
N A. Importe sanción: 1.0 16.0~ pesetas. Porcen· 
taje de condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 1.83311993. Nombre 
reclamante: Don José Donat Salar. Impuesto: IV A. 
Importe sanción: 297.310 pesetas. Porcentaje de 
condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 4.169/1993. Nombre 
reclamante: Don Jerónimo Llamas Martínez. 
Impuesto: IVA. Importe sanción: 2.521.034 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 66 por 100. 

Número de expediente: 4.170/1993. Nombre 
reclamante: Don Jerónimo Llamas Martínez. 
Impuesto: NA. Importe sanción: 419.760 pesetas. 
PorcenUije de condonación: 66 por 100. 

. Número de expediente: 4.17111993. Nombre 
reclamante: Don Jerónimo Llamas Martínez. 
Impuesto: N A. Importe sanción: 2,092.735 pesetas. 
PorcenUije de condonación: 66 por 100. 

En la parte dispositiva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados que la condonación se realiza 
por este Tribunal, obrando por delegación del Minis
terio de Economía y Hacienda, y sin que contra 
dichas resoluciones Quepa recurso alguno. 

Barcelona. 21 de julio de 1994.-El Abogado del 
Estado Secretario. José Maria Coronas Gui
nftl·-46.821-E. 

CATALUÑA 

Relación de condonaciones graciables. concedidas 
por este Tribunal en sesiones de 28 de marzo y 
de 28 de abril. que se publican en el «Boletín Oficial 
del Estado» a los efectos de lo establecido en el 
articulo 89.2 deJa Ley General Tributaria: 

Número de expediente: 17/919/1990. Nombre 
reclamante: Don Joan Comella Clopes. Impuesto: 
DU,A. Importe sanción: 52.000 pesetas. Porcentaje 
de condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 17/834/1991. Nombre 
reclamante: Doña Dolores Muñoz González. 
Impuesto: IVA. Importe sanción: 229.853 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 100 por 100. 

Número de expediente: 17/894/1992. Nombre 
reclamante: Comercial de Piensos y Cereales. 
Impuesto: DUA. Importe sanción: 224.091 pesetas. 
Porcenuye de condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 17/1.08211993. Nombre 
rec1amante: Don Gregorio Arranz Barriuso. Impues· 
to: IRPF. hnporte sanción: 373.872 pesetas. Por
centaje de condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 7.045/1993. Nombre 
reclamante: Don Antonio Alzamora Figueras. 
Impuesto: IRPF. Importe sanción: 603.178 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 7.10211993. Nombre 
reclamante: Doña Encarnación Domínguez Cortés. 
Impuesto: IV A. Importe sanción: 1.072.632 pesetas. 
Porcentaje de condonación: 66 por 100. 

Número de expediente: 8.028/1993. Nombre 
reclamante: Don José López Garrido. Impuesto: 
IRPF. Importe sanción: 105.253 pesetas. Porcentaje 
de condonación: 100 por 100. 

Número de expediente: 8.071/1993. Nombre 
reclamante: Don Enrique Coll Bonet. Impuesto: 
lRPF. Importe sanción: 20.945 pesetas. Porcentaje 
de condonación: 100 por 100. 

Número de expediente: 8.078/1993. Nombre 
reclamante: Doña Dolores Mullón Vivas. Impuesto: 
Sucesiones. Importe sanción: 35.350 pesetas. Po;'
centaje de condonación: 50 por 100. 
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Número de expediente: 10.211/1993. Nombre 
reclamante: Don José María Garreta Such. Impues
to: IRPF. Importe sanción: 232.207 pesetas. Por
centaje de condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 10.480/1993. Nombre 
reclamante: Don loan Soler Masip. Impuesto: IV A 
Importe sanción: 530.720 pesetas. POl\;r;ntaje de 
condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 25/4/1994. N'lmbre recla
mante: Don José Roig Puigdcmasa. Impuesto: IRPF. 
Importe sanción: 1.963.213 pesetas. Porcentaje de 
condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 17i~2!l994. Nombre 
reclamante: Don Miguel Castillo López. Impuesto: 
IRPt:'. Importe sanción: 1.420.')08 pese~as. Porcen
taje oe condonación: 50 por 100. 

En la parte disposiüva de las resoiuciones se hact!' 
saber a los interesados QhC la condoni!ción se realiza 
por e,>te Tribunal. obrando por delegación del Minis· 
tro de Economía y Har.:ienda. y s¡n Que contóii dichas 
resoluciones quepa recurso alguno. 

Barcelona, 21 de julio de i 994.-EI Abogado del 
Estado Secretario. Jose Maria Corona<i Guj· 
nart.-46.813-E. 

CATAL.UÑA 

Relación de condonaciones graciables, concedidas 
por este Tribunal en sesiones de 15 de abril y de 
16 de mayo. que se publican en e: ~Boietin Oficia! 
del Estado» a los efectos de fo c>itablecido en el 
articulo 89.2 de la Ley General Tributaria: 

Número de expediente: 1.709/1989. Nombre 
reclamante: Don Francisco Burrull Bonastre. 
Impuesto: IV A. Importe !.andón; 30.000 pesetas. 
Porcentaje de wndonación: 100 por lOO. 

NUmero de expediente: 5.369/1'i90. Nombre 
reclamante: Don Francisco Alvarez Rubirola. 
Impuesto: IGTE. Importe sanción: 2.302.350 pese
tas. Porcentaje de condonación: 33 por 100. 

Numero de expediente: 17/905/1992. Nombre 
reclamante: Don Jordi Frigole Esteva. Impuesto: 
IV A. Importe sanción: 209.046 pesetas. Porcentaje 
de condonaciÓn: 20 por 100. 

Número de expediente: 43/1.059/1992. Nombre 
reclamante: Don Pedro Gómez Ramos. Jmpuesto: 
IRPF. Importe sanción: 2.922.714 pesetas. Porcen
taje de condonación: 895.219 pesetas. 

Número de ex.pediente: 5.275/1992. Nombre 
reclamante: Don J. Luis Solá Belmonte. Impuesto: 
IVA. Importe sanción: 1.595.274 pesetas. Porcen
taje de condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 17/1.10 1/ 1993. Nombre 
reclamante: Don Ramón Castey Sala. Impuesto: 
IVA. Importe sanción: 1.016.046 pesetas. Porcen
taje de condonación: 50 por tOO. 

NUmero de expediente: 1.833/1993. Nombre 
reclamante: Don José Donat Salar, Impuesto: IV A 
Importe sanción: 297 .. H O pesetas. Porcentaje de 
condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 4.16911993. Nombre 
reclamante: non Jerónimo Llamas Martinez:. 
Impuesto: IVA ~mporte sanción: 2..52 UJ.34 pesetas. 
Porcentaje de condonaciÓn: 66 por 100. 

Número de expediente' -t.170/199J. Nombre 
reclamante: Don Jerónimo U .. m?5 Martinez. 
Impuesto: lV A" ImV01¡e <¡an,;.iÚr:: 4! '1.760 peset'l'.i. 
Porcentaje de cOlldonadón: 66 por IOt). 

Número de npedknt~: 4.! 7 f I j 'J'.} 3. Nombre 
reclamante: 0011 Jerónimo Llama'> MartineJ:. 
Impuesto: ¡YA Impmte ~anci';l·,_ 2.íN:l .735 pt'Si::tas. 
Porcentaje de C()!idiJTl3Clón: 66 pm IOf: 

Ln la parte disposhiv.1i de' !¡~S resf.'1u:::¡·')IH'S :;{' lh1.c~ 
~hcr a los ¡i1t<;:ítsado~ que [J} nmdnmu:u'¡¡¡~.¡:: r,;:.li7..a 
P(}f este:: Tribunal, "orondo tur deleg.::ción de! MiJl¡~-

Miércoles 24 agosto 1994 

tro de Economía y Hacienda, y sin Que contra dichas 
resoluciones quepa recurso alguno. 

Barcelona. 21 de julio de 1994.-EI Aoogado del 
Estado-Secretario, José María Coronas Guí
nart.-46.819-E. 

LA RiOJA 

RprnL-.;jjl di! ,ondc/Jaá. )!le.\" concedidas total o par· 
c¡a!'fI~"'e di !;l .,('\·iuI'· celebrada en 26 de julio 

de [994 

En sesi6¡ ·<"'"elehrad~ en Logroño por el Tribunal 
E..;onomico-Acrninistr.ltIV1J Regional de La Rioja, 
c~")n fecha 2ó ,le julio de 19:j4, ha acordado concedcr 
las (';:¡,uümtes condonaciones. con expresión de 
numero de expediente, reclamante, concepto e 
importes de la sanción y d.e 1,¡ condonación: 

Número 524¡ 1994, don JI,.,;e Capellán Martin~¿, 
Impuestú sobre el Valor AñadIdo. sanción de 25.000 
y 20.000 peseta5, condoi"Ialldo un. 80 por 100 

NúmeiO 567/1994. d,)n Jesus Angel Castells 
Miró, lmpue~tos sobre el Vakr Añadido y Renta 
de las Personas Física~, sanciones de 10.000 (6) 
Y una de 25.000 peseta:>;. condonando un 100 por 
100 de las de 10.000 pesi!t:.'ls. 

Número 588/1994, doña Pilar González Bujanda, 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, 
sanción de 163.278 pesetas, condonando ur: 50 
por 100. 

Númer0 589; 1994. dona Aurora Gonzruez Bujan
da, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
sanción de 163.278 peseta~, condonando un 50 
por lOO. 

NUmero 592! 1994, don Felix Martínez Hurtado, 
lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
sanción de 112.227 pesetas, condonando un 50 
por 100. 

Número 622/1994. doña Ana Maria Escala Jime
no, Impuesto sobre 1 .... Renta de las Personas Físicas. 
sanción de 34.387 peseta~. condonando un 50 
por 100. 

Número 638/1994. d0n Jo~é María Tejado Ceña, 
Impuesto sobre ("1 Valor A.ñadido. sanciones de 
5.000 pesetas (2). condonando un 80 por 100. 

Número 645/1994. don Amado Marrón Angulo, 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
sanción de 20.164 pesetas, condonando un 50 
por 100. 

Número 689/1994. don Manuel López Madarro. 
incumplimiento de obligaciones formales. sanciÓn 
de 15.000 pesetas. condonando un 50 por toO. 

Número 690/1994. don Manuel López Madarro. 
incumplimient.o de obligaciones fbnnales. sanciÓn 
de 25.000 pesetas. condünando un 50 por 100. 

Número 691/1994. don Manuel López Madarro, 
incumplimiento de obligaciones formales, sanción 
de 15.000 peseta. ... condonando un 50 por 100. 

Número 692/1994, don Manuel López Marlarro, 
incumplimiento de obligaciones formales. sanción 
de 15.000 pesetas. condonando un 50 por 100. 

Número 722/1994, don Marino Merino Rubio, 
Impuesto sobr..: la Renta de las Personas Físicas. 
sanción de 2 ¡ 4. 722 peseta~ condonando un 50 
por 100. 

Número 723/199~, don Jesus Varela InIzubi~ta. 
Impuesto sobre la Renta <le ¡aró ?ersonas Fhicas. 
s~mdÓll ;le 25.0íJO pcset<!~, c0f1donando Ull 80 
por 100. 

Logr0l10. 9 de 'igo~[(} de ! 994:~·EI Abogado de: 
estado, Secretari", .lnsé If:,l1iiCi,) Vega Labe
lla.--47.275-E, 

t:! T·~,;)Un,"}1 FcoI1(lnv:o-/dmimstrativo Regional 
dí! l"¡:;v¡¡(.,.~. '.tI amp .... ro .je ,0 dispuesto en el articuln 
1 ~~ del Re~':"11l1~I~to c..:e PwceóÍ1(J\\:nto en las reela· 
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ma..:iom;4 económico·administlativas, cr.. sesión de' 
JO Se junio de 1994, ha acordado las siguientes 
condonaciones relativas. todas ellas, a sandone~ 
¡mpuc:;t,ts. pnr infracciones contempladas en la Ley 
',h:í i "92. de Impuestos Especiales: 

N,"lffiern reclamación: 306/1994. Interesado: lmn 
M<..'rnlc<:, BUsco. Sanc:ión Que se condona: Tnmo
vili:t.adón del vehí-~ulo. 

"Numen> reclamación: JIU! 994. Interes.ado: «Me
dem¡sa~. Sanción qu~ se condona: Inmovilización 
de! "\'l!l1icl.ilo. . 

Nilmem redamadóh: 312/1994. Interesado: 
ReQllena Mediaid~a. Antonio. Sanci"H que se con
d.{ma: lmnovi!:zación del vehículo. 

NÚI'".em Teda~nat';6n: .nOr 1994. ln;~resado: 
Mendiluce Aguirre, Flancisco. SanClOn ((";.Le se con· 
d'.llla: inmovilización del vt::hk;ulo y 250.000 pesetas. 

Númeru reclamación' 339/! Q9·1. Interesado: 
Muñoz Chueca. S. C. Sanción qu~ -re condona' 
InmovÍELacióp del vehículo. 

N(Imero reclamación: 343/1994. h;tuc~adc: Cas
tr:mad() Borao, Santa Cruz. Sanción quo;' se -;ondona: 
lnrr.ovi!iz;¡dOn del vehículo. 

Número reclamación: J54í ¡ 9Y lnter.;:sado: 
Zumárraga Ibiricu, Doroteo. SIU!.cio.i ,::tue se con
dona: Inrnov¡Jizud6n del vehículo. 

Numero reclamación: 366/1994. Imeresado: 
Vkente lrisarri, Esteban. Sanción que ,.t ..:ondona: 
Iilmovilizacil.m del vehículo. 

Número reclamación: 373/1994. Ihtl;)re~ado: Gui
mI Buñuel, Rafael. Sanción que se condona. Inmo
vilización del veruculo. 

Número Jeclamación: 376/1994. Ipteresado: One
ca Labiano. José Antonio. Sanción que :le condona: 
Inmovilizadon del vehículo y 75.000 pesetas. 

.Número reclamación: 386/! 994. Interesado: 
;:CA & NA S. A L». Sanción Que se condona: 
inmovilización del vehículo. 

Lo llu~ se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 90.2 de la Ley General Tributaria, 
en su redacción dada por la Ley lO! i 9g5. de 26 
de abril 

Pamplona, 3 de agosto de 1994.-La Abogada 
del Estado, Secretaria, Isabel BOflClli Jaúde
nes.-4 7 .150~E. 

PAIS VASCO 

Don Adolfo Ruigómez Momenc::. Abogado del Esta
do-Secretario del Tribunal Económico-Adminis
trativo Regional del País Vasco. 

Certifico: Que en fecha 28 de juüo de 1994. dicho 
Tribunal ha acordado acceder a la condonación de 
sanción cuya parte dispositiva copiada liter-oilmente 
dice así: 

tC.M. 48/280/94, interesado "Mounsters y 
Mounsters, Sociedad Limitada", sanciÓn impuesta 
por la dependencia de Gestión Tributan,). de la Dele· 
gación de la Agencia Estatal de la Admi.llstración 
Tributaria. en vizcaya, por infracción tributaria gr'd.. 

ve, conceptc Impuesto sobre la Rent."1 de 1a1'; Per
sonas Fbicas, Retenciones del Trabajo Personal, 
ejercicio 19~ l. 
. Por todo) lo cual. este Tribunal. ,lctuafldú por dele

g.,dón dd señor Ministro d.e fcon(lmia y Hacienda, 
acuerda: Acceder a la c{lndonación. sqlicitada de 
la &al1cion impuesta, notificandose al interesado el 
presente Acuerdo, c"Uf ,1:1 d tille no cabe recurso 
3.:gun~H 

y rara qLC c:onstc ,:¡ efector: de St: i', ... blic¡¡ción 
en el «Ro!etín \..1ftcial del P%idol" se expide la pre
"ene: t''!rtifíc~ción con el visto cue!"\o del ilustris1mO 
SCf!QT Prcsidt'nte. ~n Bilbao 2: ~ ,; . .! :"lgest0 de 
1994.--1.'! S~r.:e!.arin.-Visto bue-no: Pj P" ___ e;,idf'¡¡te en 
!tnCiOT:e.o -~.7.265·E. 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS. 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Dirección General 
de Infraestructuras del Transporte 

Ferroviario 

Subdirección General de Planes 
y Proyectos 

PRIMER"- JEFATURA DE PROYECTOS 

Resolución por h. que se abre informad/m pública 
a los efec!ris do! expropiación y se señala fecha para 
el levantami(ntv de .las /.letas previflS a ¡ti ocupación 
de los biNu'~ ~. de!'echos afectados por las obra:;, 
del proyecto di!' d.ínelJ Madrid-Alicante Tramo Alba
cete-L2 Encinc.. Variante del punto kilométrico 288 
al 298, y dí:! punto kilométrico 308 al 3/9. Pla-

taforma y vío# 

El proyecto de «Lmea Madrid-Alicante, Tramo 
Albacete-La Encína. Variante del punlo kilométrico 
288 al 298, y del punto kilométrico 308 al 319. 
Platafonna y VÍa .. , está incluido en la normativa 
de la Ley í6!l987, de 30 de julio. de Ordenación 
de los Transportes Terrestres. siendo por tanto apli
cable al mismo !<u artículo 153. así como los pre
ceptos contenidos en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiado!1 Forzosa. de ) 6 de diciembre 
de 1954 Y croncordantes del Reglamento para su 
aplicación de 26 de abril de 1957. 

En su virtud, ya los efectos señalados en el capi
tulo 11, dl'l titulo n de la citada Le} de Expropiación 
y en lo~ concordantes de su Reglamento. 

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública 
a los efecto~ de expropiación. durante el plazo de 
quince días computados en la forma establecida en 
la primera consecuencia del apículo 17 del Regla
mento de 26 de abril de 1957. para que los pro
pietarios figurados en la relación que se encuentra 
expuesta al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del ténnino municipal correspon
diente, y todas las demás personas o entidades que 
se estimen afectadas por las obras, puedan formular 
por escrito ante esta Jefatura, las alegaciones que 
consideren oportunas a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en dicha relación. de acuerdo con 
lo previsto en ]a Ley de Expropiación Forzosa y 
en e! articulo 56.2 del Reglamento para su apli
cación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que 
a continuadón se detallan para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y dere<:hos afectados: 

Término municipal: Hoya Gonzalo. Dia: 17 de 
octubre de t 994. A partir de las dieciséis horas. 

Término municipal: Chinchilla de Montearag6n. 
Días: 1 a y 19 de octubre de 1994. A partir de 
las nueve horas. 

T énnino municipal: Pedania de Villar de Chin
chilla l ténruno municipal de Chinchilla de Mon
tearagóu). Dla: 20 de o\.:tllbre de 1994. A partir 
de las nueve horas. 

Dicho "rdmile será iniciado en el Ayuntamiento 
del término mumcipal correspondiente. el dia y hora 
previst';5, donde estará a disposición de los pro
pietarios .t.fectados el plano general de expropiación 
y la rekICión de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la OCl:r3ci(ln será previa V debidamente notificada 
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a los interesados. los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados. 
y. en caso de no hacerlo personalmente. su repre
sentante estará debidamente apoderado' al efecto. 

Madrid. 8 de agosto de t 994.-Et Ingeniero Jefe. 
Angel Cabo Astudillo.-47.264-E. 

Direccion General 
del Transporte Terrestre 

Secretaria General 
para los Servicios de Transporte 

Resolución por la que se convoca if!formación pública 
sobre la solicitud de modificación de la concesión 
del servicio de transporte púbíico regular permammte 
y de uso general de viajaos por carretera en/re Zara
goza y Castellón. por Tarragona y Caspe (VAC-OOJ). 

T.31 
Al amparo de lo establecido en ei artículo 71) 

del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. la empresa «La Hispano de 
Fuente En-Segures. Sociedad AnónimaJl, titular .de 
dlcha concesión. proponl,'!: (::n la explotación de la 
misma la modificacion consistente t'O la incorpo
ración de dos nuevas paradas en Ueida y Reu'ó, 
con sus correspondientes hijuelas dentro del citado 
servicio. 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub
dirección Genenll de Gestión y Análisis del Trans
porte Terrestre de esta Dirección General (Minis
terio de Obras. Transportes y Medio Ambiente, pla
z-.a de San Juan de la Cruz. sin número. planta cuarta. 
despacho 4.35. en horas de nueve 11 catorce). u 
en las Comunidades Autónomas de Aragón. Cata
luña y Valencia, etectuar cuantas alegaciones y 
observaciones estimen oportunas. en el plazo de 
un mes. contado a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio en el «Boletin OfiCIal del 
Estado •. 

Madrid. 11 de julio de 1994.-EI Director general, 
Bernardo Vaquero López.-46.879. 

Resolución por la que se hace publica la adjudicación 
definitiva de la concesión del servicio de transporte 
público regular permanente y de uso general de 1'io
jeros por carretera entre Santiago-Lugo-Barcelona 

(VAC-069) 

El ilustrisirno señor Secretario general para los 
Servicios de Transportes. en virtud de facultades 
delegadas por Orden' de 24 de abril de 1992. ha 
resuelto. el dia 26 de julio de 1994, otorgar defi
nitivamente a la Empresa Nacional de Transporte 
de Vicijeros por Carretera (ENATCAR) la concesión 
del servicio de transporte público regular penna
nente y de uso general de viajeros por carretel a 
entre Santiago-Lugo-Barcelona (VAC-069). por sus
titución de la anterior concesión entre Lugo y Bar
celona (V-342"1. EC-147). con arreglo, ~ntre otras, 
a las siguientes condiciones particulareto<: 

l. Itinerario: 

Santiago de Compostela-La COluna-Lug()·Baru· 
lla-Becerreá-Piedrafila del Cebrero.\'ilbfrallca del 
Bierzo-Ponferrada-Bembihre-Astorg:a-[.a Bañe
za-Benavente-Vilial paIldo-Palencia-Bailan ás-Z.t.ra
goza-Barcelona. 

JI Expediciones y cah:ndario: 

Una expedición dtari&. de ida y VUelll1. i'nlt~ San· 
tiago y Barcelona. 

Una expedición diaria de ida. y vue1t .... ent"e J.ugC' 
y Barcelona. 
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III. Tarifa máxima ordinario: 

Base por viajeros/kilómetro: 5.3739 pesetas (SO\l 
incluido). 

Exceso de equipajes y encargos: 0,8061 pesetas! lO 
kilogramos-ki1ómetro o fracción. 

Mad,nd. 26 de julio de 1 994.-El Secretario genera! 
para los Servicios de Transportes. Manuel Panadero 
López.-46.88l. 

Resol¡¡rión pUl' lo que ~'e har:e pública la adjudicadálJ 
definitiva de la concesión del servicio de transporte 
público regular permanente y de uso general de ~ia
jeros por carretera entre El Barco de Avila y Pla-

sencia. con hijuelas (VAC-070) 

El ilustri::;imo señor Secretario general para los 
Servidos de Transportes. en virtud de facultades 
rielegadas por Orden de 24 de abril de 1992. ha 
resuelto, el día 26 de Julio de 1994, otorgar defi
nitivamente a la empresa «León Alvarez. Sociedad 
Anónima». la concesión del servicio de transporte 
público regular permanente y de uso general de 
viajeros por carretera entre El Barco de Avüa y 
Plasencia, con hijuelas. por sustitución de la anterior 
concesión V-802. de igual denominación (EC-151), 
con arreglo. entre otras. a las siguientes condiciones 
particulares: 

Primera.-(tinerario. 

Plasencia-Ft P·arco de Avila, por Cabezuela det 
Valle. 

Apeadero Ojalvo-Et Piomal, por Valdastillas. 
El Pional-Cruce Casas del Castanar. por Cabrero. 

Segunda·-Expediciones y calendario: 

~l Piomai-Pla&encia: 

Una expedición diaria de ida y vuelta 10$ días 
laborables. 

Tomavacas-Plasencia: 

Dos expedídoncs diarias de ida y vuelta los días 
laborables. 

Una expedición sencilla los días laborables 

El Barco de Avila-Pla'iencia: 

Una expedición diaria de, ida y vuelta. 

Tercera.-Tarifa máxima ordinaria: 

Base por viajeros/kilómetro: 6,1333 pesetas (SOV 
incluido). 

Exceso de equipajes y encargos: 0,9200 pesetas! 1 O 
kilogramos/kilómetro o fracción. 

Madrid. 26 de julio de 1 994.-EI Secretario general 
para los Servicios de Transportes. Manuel Panadero 
López.-46.883. 

Resolución por la que se convoca información pública 
snbre modijicariones ~n la concesión del .~~rviciíJ 
púólic(. regular de transporte de -viajeros por carre
lera entre Salamanca y Santander (Y.4C-036), T-,L' 

Al amparo de lo establecido en el articvl0 79 
del Reglamento de Ordenación de 10S Transportes 
r errest.reI;, la empreS-:l «Salbus, Sociedad Anónima», 
titular de la mencionada cuncesión. ha solicitado 
ia-¡. s¡[!~ljentes modil1caciones: 

Efectuar trá!icno; desde Aguilar de Campoo '" 
Hetfera del Písue-rg.a. PaletiCl:~, Valladolid, Tarde 
silla~ .\" "'iatanlan"a '/ "Jt~evel"f,a. 

Ej'C;"\ill~ l¡-áficúii. úe-roe :-ierrent del l-'isH~rga é.\ 

VBllauoliJ, .... mdesilias :y ~aJanw.nci"l j' vicevcrs<>< 

r-.stablecer punto de l,arada en O!>omü (Palenciaj 
para et~<:tuar traticos p<lf'do VaUadoltd. Tordesi1!3s. 
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Salamanca, Aguilar de Campoo, Reinosa, Tom.:la· 
vega y Santander y viceversa. 

Los interesados y afectados en C'J!.C expediente 
podrán l--'eiSonarse en el procedimiento y, previo 
examen dI.: la documentación pertinente en la Sub
dirección General de Gesti6n y Análisis del Trans
?C.rte Tertestre de esta Dirccdón General (Minis
lerie de Obras Públicas, T.-ansportes y Medio 
A::1bit:nt~, plau de S<l_n Juan de h Cruz, sm número. 
planu_. ':Hál1f1 Despacho 4 ]), en horas de nueve 
;! (,Gt~'fCC), (' en lag ComunIdades hutúnomas are,:> 
t..<>,das, eÚ:ctu¡u' cuantas alegacione!: y ob~erv¡lciO!lc,; 
ql:.e estimen oportuna::>, en el pÍ<l.ZÚ de UI1 mes, c~n· 
taL!O <! parti. del dm siguiente ;JI 'le pUblicación 
del al2tmcio en el «Boletín Oficial del Estado». 

M?.drid. 28 de julio de 1994.-El lJirector general 
de Transporte Terrestre, Bernardo Vaquc:ro 
lópez.-El Jefe de Sección. Manuel Fernandez 
M"rcPo.--47.l2S1. 

Re.';!JÍlldón por!a qllf' k' ,·on.'oca ü¡fOrm,1cion Jlublica 
50ryre niod(ficaciones en iú COllcr'slún del servicio 
público regular de transporte de viujI·ros por carre
tera enlfC lnín-Túy, con hijuelas (VAC-V46), 1:27 

Al amparo de lo establecido en el artículo 79 
del Reglamento de Ordenación de I(>s T ransporte~ 
Terrc<;tres. la empre::.a dntercar, So\..'ied:1d An6ni
ma", titular de la mencionada concesión, ha solio 
citado las si.guiefltes modificacione.~. 

l. Ampliacíón de tráfico de P{'nferrada, Astor
ga, La Bañeza, Benavente y Tordesillas con Villalba, 
Puentes y Ferrol. 

2. Utilizal..'ión del itinerario VilIalba - Rabade, 
en lugar del actual Villalba - Baamonde, en las expe· 
diciones Ferrol - Madrid. 

J. En el servicio de La Coruña - Santiago - Be
navente - Bilbao, se solicita la parada ftia en Vitoria 
con los mismos tráficos que Bilbao, así como la 
paraJa tija en Monterroso, con los mismos tráficos 
que Palas del Rey. Y. por ultimo, las paradas fijas 
de Palencia y Burgos, eOIl tnlficos para las loca
lidades de Galicia por las que discurre el itintrario J 

del citado servicio. 
4. Incorporación de León al itinerario conce

sional para efectuar tráfico con las localidades de 
Galicia por las que discurre el servicio. 

5. Utilizadón de la carretera N-120, entre Mon
forte y Orense, para las expediciones Bilbao - Gi
jón - Vigo. 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub
direcdón General de Gestión y Análisis dd Trans
porte Terrestre de esta Dirección General (Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 
planta cuarta, despacho 4.35, en horas de nueve 
a catorce), (l en las Comunidades Autónomas afec
tadas. efectuar cuantas alegaciones y observaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de un mes, con· 
tade a partir del día siguiente al de publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 28 de julio de 1994.-EI Director general 
del Transporte Terrestre, Bernardo Vaquero 
López.-EI Jefe de Sección, Manuel Femández 
Moreno.-47.226. 

Resolución por la que se hace públicu la adjudicación 
definitiva de la concesión de un ser.-kifl público regu
Jar permanente y de us¡J general de transporte de 
viajeros por carretera entre Tala'vera de la Reina-Ca-

savieja-La Adrada, con hijuelas (¡'AC~7 J) 

El Justrí~imo señor Secretario gf'neral para lo,; 
Servicios de Transportes, en USo de facultades df'k·-
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güda:: p~r Ord¡;:;] de 24 de abrii de i 992, ha rcsutoito, 
PI] db 29 de j!.llio de ! 99"1, otorgar defmitivamente 
a don Angel Sánche7. Siinchez l.a concesión d('. un 
servicio público re.gular pennaneot.; y de liSO general 
de transporte de vi8jcros por ('arrdera entre Tala vera 
dc la Reina·Casavieja-La Adrada (VAC-71), por sus
titi!cion de la anterior concesión V-72. con arreglo, 
entre otras, a hs sig¡uente:s coadkiones particular~;~: 

Primera.- JtireranoK 

Tala\'er:l de la Rt::ina-Ccrvera-Marn.l.pe-Navéun.m· 
\"'-ll'':lldc-La 19l¡';,ücJ::,-Cl'J.savif!ja-Picdrruaves·.J. .. a Adra· 
d. 

{'¡"lCe de j¡, CL·.18~Almendral de la Cañada. 
Cmee de 1:",. ('?"-51J1 con la el. lB-Pepino. 

Segunda. --Expediciones' 

Las d~t,~müélac.3.S en h '·'1tlct".;¡ión VAC-07 ,l. 

T crce'(\.·-Ta;ifa m.ix.im4 ()~djllilria: 

Base pO! viajero/ki16me,'ro: 7,2396 pesetas via' 
jero/kilómetr-:) {SOY indi.iido) 

Exceso de equipajes y encargos: i,O~,59 pe~<.,':tas/ 1: O 
ki!ogramosikil6metro o fracci¿'n. 

MadnJ, 29 uejulio de 19S<4.--1..;:I Secretario genwd 
para los Servicios de Transporte!>, Manuel PanaderO 
Lopez.-46.884. 

Rew..>/uci'Ín p¡)f' la que se haa pública la adfudicacióI¡ 
definitiva de 1ft concesu5n ti'!! servido de transporte 
púbiiw ri'glllar permanPl':le y de uso general de vja
jcro~ po" carrelera entr(> E'ibar J' Pamplona 

(VACíi74) 

El Huslrishno sdior ~ecretario general para 1O"i 
Servicios de Transportes, el. virtud de facultades 
delegadatio por Orden de 24 de abril de J 992, hit 
resuelto el "2 de agosto de 1994 otorgar defiruti
vamente a «Trdnsportes Pesa, Sociedad Anónima .. , 
la concesión del selvicio de transporte publico regu" 
lar permanente y de uso general de viajeros por 
carretera tntre Eibar y Pamplona (VAC-074). por 
sustitución de la anterior concesión Y-II ! 'i de igual 
denominación (EC-I:'i3). con arreglo, entre otra,;. 
a tas siguientes condiciones particulares; 

1. Itinerario: Eibar - Placencia " Mártires - Ber
gara - .-'\ntzuola - lJrrl!txu . Zumarraga - Ormaizte· 
gui - Beasain . Lazcano .. Ataun - Lizarmsti - Ar
bizu - Lacuna - Arruazu . Huartel Araqull -
Echarren - Irurzun - Erice· Berrioplano .. Panlpto
na. 

II. Expediciones y calc¡idano: Dos ¡::xpediciones 
de ida y vuelta, excepto! de enero y 25 de diciemhre. 

IIl. Tarifa máxima ordinaria: 

Base por viajero<;/kilówetro: (,.88:11 pe::.etas (SOV 
incluido). 

Exceso de equipajes y encargos: 1,0325 pesetas! 10 
kilogramos - kilogramo o fracción. 

Madrid, 2 de agosto de 1 994.-EI Secretario gene
ral para los Servicios de Transportes, Manuel Pana
dero López.-EI Jefe de Sección, Manuel Femández 
Moreno.-47.230. 

Resolución por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva de la concesión del servicio de transporte 
público regular permanente y de uso general de ~'i(l

jeros por carrelera entre Jaén y Bcnidorm (VA(>072) 

El ilustrísimo señor Secretario general para los 
Servicios de Trans(Jortes. en 'virtud de jacu¡tad~:s 
delegadas pur Orden de lA (le .abril de 1992, ;m 
resueHo el :; de agosto de 1994 otorgar áefiniti
'!'lnl~nte a In empresa "H!.ios de Simón Maestra 
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Gb.,'ciá.. ;)ucieúad Anónima» la concesión de! ser
,<,ido de transpn'.te público regular pCrtTHul!"nfe y 
:.le uso general de viajeros por carreter;:;, entre Jaén 
y Benirlonn (YAC-On), por su~tttuci6n de ;a ar~te
rior concesión V·3204 de igual denominaci6ll 
~EG09.3), con arreglo, entre otras, a las <¡iguíentes 
'::()ndiciol1e~ particulares; 

J, lti.nerario: Jaén-Uheda-Pozo A1cón"Hu¿"'· 
eár··Car<i'V3ca - Mula - Murcia Onhuel& - EI
,,;j;c • Alicante üenjuom·,. 

11. Expedidúk'1t::s y calen.da.ri~.x UlIa (,'x'I)ed.idón 
úiana de ida y \. udta. 

nI. Tmifa maxim;:: xdinario: 

li...,sc por via.jt'.r,'):;¡~·üóm~tro: 6,4410 pesetas (SOV 
;nc!uiéo\ 

F.x;;;,c·~, :le .;::quip,,-j(!s y erwargos: 0,9662 pesetas/l O 
kif··,grdInU!' kilómetr(~ o fracción. 

iv1adr~d. 2 dp. agosto de 1 994.--EI Scr:retarlo gene
,'u! para los Servicios de Transpones, Mai.md Pana-
1t'I.) LÚpc7..-Ei Jefe de Sección, Manuel Femández 
Müreno.--47225. 

Re::,ofución por fa que se hace pública la adjudicación 
dlfinitiwi de la conL'esión del sen'ido de transporte 
.:luNico regular permanente y de uso general dt· via

. i~'r()s por carretera e.'ltre Barcefona y Huesca, con 
h¡¡ue/as (VAC-075) 

él ilustrisimo señor Secretario generdl para los 
Servicios de Transporte, en virtud de facultades dele
gadas por Orden de 14 de abril de 1992, ha resuelto 
el 2 de agosto Je 1994 otorgar definitivamente a 
ia ""Compañía de Tramportes Alto Aragonesa. 
Sociedad Annnima». la concesión del scn-icio de 
trantiporte público regular ptrmancnte y de uso 
geneml de viajeros por carretera entre Barcelona 
y Huesca. con hijuelas ~VAC-075), por sustitución 
ce la anterior conceSIón Y-3413, de igual denomi
nación (EC·l ';7), con arreglQ, entre otras, a las 
siguientes condiciones pru1iculare~: 

l. Itinerario: Barcelona -" Almacdlas - Biné
far - Monzón· Barbastro - Huesca. 

11. Expediciones y calendario: Dos expediciones 
diarias de ida y vuelta. 

lIl. Tarifa máxima ordinario: 

Base por viajeros/kilbmetro: 5,5801 pesetas (SOV 
incluido). 

Exceso de- equipajes y encargos: 0,8370 pesetas/lO 
kilogramos - kilo:l1t'tro {) fracción 

Madrid, :¿ de t':gosto de 1994.-El Seereta:io gene
ral para los Servicios de Transportes, Manuel Pana
dero López.~--47.227 

Resolución por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva de la concesión del servicio de transporte 
público regular permanente y de uso general de via
jeros por carretera entre Madrid y Navamorcuende, 

con Hüuelas (VAC-073) 

El ilustrisimo señor Secretario general para los 
Servicios de Transportes, en virtud de facultades 
delegadas por Orden de 24 de abril de 1992. ha 
reruelto el 2 de a~osto de 1994 otorgar definiti
vamente a la empresa qCastm Bonel, Sociedad Anó
nima», la conce<:i6n del servicio de transportt'; púbU
co regular permanente y de uso general d~ viajero~ 
pnf carretera entre Madrid y Navamorcllendc, COl) 

hi.iuela~ (VAG073). por sustitucIón de ¡''> :mtenoT 
concesión V:} 962 de igual dcnnrnmación (EC ·149}. 
C(¡Ü arr~glo, I:':l1tr(". OlIá.<I, a las siguientes r:ondi.:ior,es 
paniLl!lares: 
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Itinerario: 

Madrid - Navarnorcuende, por Maqueda. Escalo
na y Almendral de la Cañada. 

M<.iqueda - Val de Santo Domingo - A1cabón. 
Empalme de Honnigos - HOnnigos . El Casar de: 

ESC<.:lorm, 
\Im,~ndraj de la Canada - La 19lt::me!a. 
Nombela - El Real de San Vicente, por Garciorun 

JI. Expediciones y calendario: 

Las expedicione<; que con sus respectivos ::ale:l
darios se especifican en la adjudicación. 

IlI. Tanfa máxima ordinario. 

Base por viajeros/kilómetro: 63447 rc<;e!a<; (SOV 
incluido). 

Exceso de equipajes y encargos: 0.95 i 7 peseta:.¡ 10 
kilogramos-kilómetros o fracciono 

Madrid, 2 de agosto de 1994.-EI Senetario genz
Tal para los Servicios de Transportes, Manuel Pana~ 
dero López.-EI Jefe de Sección, Manuel Femández 
Moreno.-47.228. 

Autoridades Portuarias 

MARlN-PONTEVEDRA 

Prestación del servicio portuario de remolque 
en el puerto de Marín·Pontevedra 

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Marin-Pontevedra, en sesión celebrada 
el día 27 de julio de 1994, aprobó el pliego de 
bases y el pliego de condiciones de explotación para 
la prestación del servicio portuario de remolque en 
el puerto de Marin-Pontevedra. En virtud de dicho 
acuerdo, las personas fisicas o jurídicas interesadas 
en solicitar autorización para la prestadon del citade 
servicio podrán examinar los correspondientes plie
gos en las oficinas de la Autoridad Portuaria de 
Marin-Pontevedra. avenida Corbaceiras, sin mIme
ro, de Pontevedra. en el plazo establecido para la 
presentación de las solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria 
de esta Autoridad Portuaria en la forma que se 
señala en el pliego de bases, en el plazo de treinta 
días naturales. contados a partir del dia siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en días y horas de oficina. 

Pontevedra, 2 de agosto de 1994.-EI Presidente. 
Celso Callón Recuna.-46. 7 41. 

Anuncio de información pública del «Plan de Uti
lización de los Espacios Portuarios del Puerto de 

Marín-Pontevedra)) 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, se somete, dentro del 
procedimiento al trámite de información pública, 
el «Plan de Utilización de los Espacios Porruarios 
del Puerto de Marín-Pontevedra», durante veinte 
dlas háhiles a contar desde el siguiente a la publi
caClon del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estauo'>. 

Dicho Plan de Utilización queda expuesto al públi
co en décho plazo en las oficinas de la Autoridad 
Portuaria de Murin-Pontevedra, avenida de las Cor
baceiras, sin lIúmero, de Pontevedra. 

Pontcvedra, 2 de agosto de 1994.-EI Presidente, 
Ccls.· ,_'aHón Recuna.-El Secretalio gt:l1t!ral. San· 
tJa;;o Vzld<.:') de la Colina.-46.677. 
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Coníederaciones Hidrográficas 

GUADALQUIVIR 

Ex.propiaciones. Obra: Abastecimiento a fas pobla
ciunes d" la Loma de Ubeda (Jaén). Termino mUfli

dpai: Villm'arr¡"flo e hila toral. PrOI'b1cia: Jaén 

Las obras '.k a.b<lstecimiento a las poblaciones 
dt: la Loma de lJbeda han sido declaradas de emer· 
gencia, con fecha 21 de marzo de 1994, por el 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
ambiente. . 

Por tanto, procede llevar a cabo la expropiación 
de los bienes y daechos afectados con dicha obra, 
por el procedimiento de urgencia, establecido en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954. 

Para cumplir 10 establecido en el citado precepto, 
~ publica el presente edlct0, convocando a todos 
los titulares de bienes y derechos afectados en los 
Ayuntamientos de Villacarrillo (dial> 6 y 7 de sep
tiembre de 1994, a las diez horas) e Iznatoraf (día 
8 de septiembre de 1994, a las diez horas), al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación y, si 
procediera. al de las de ocupación defmitiva. 

A dicho acto deberán asistir personalmente, o 
bien representados por personas debidamente auto
rizadas para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el últi
mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si así lo estiman ("Oportuno, 
de Peritos y Notario. 

Los convocados, personalmente o por edictos, así 
como las personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos, se hayan podido omi
tir, podrán formular por escrito ante el Servicio de 
Expropiaciones de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, las alegaciones que estimen per
tinentes. a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bie
nes afectados por la urgente ocupación. todo ello 
de acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957. 

Las relaciones de afectados, fmcas y horas de 
citación, aparecen en los anuncios publicados en 
los diarios de la capital de ia provincia. en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Jaén», en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Villacarrillo e 
Iznatoraf. y en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir en Jaén. 

Sevilla, 28 de julio de 1 994.-La Secretaria general, 
Ana María AIvarez Femández.-47.086-E. 

SUR 

Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras complemen
tarias en el Canal de Nuevos Riegos de Motril, 
término municipal de Motril (Granada), la Presi
dencia de este organismo, en uso de las atribuciones 
que le confiere el articulo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, y de confonnidad con 
lo previsto en el artículo 56 del Reglamento. ha 
acordado que se publique la relación de propietarios 
y derechos afectados por dichas obras en el «Boletín 
Oficial del E~tado». {(Boletín Oficial de la Provincia 
dc Granada» y en el periódico «Ideal», de Granada. 
asi como en el Ayuntamiento de Motril, para que 
en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficíal 
del Estado», pueda cualquier interesado aportar por 
escrito los datos oportunos, para rectificar los POSI

bles errores que hubiera en la mencionada relación 
que se publica a continuación. 

Málaga, '22 de julio de 1994.-El Secretario gene
ral, P. A., el Jefe del Servicio Jurídico Adminis
trativo. Angel B1ázquez Beadc.-A6.627-E. 
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Relación previa d,> propielarios y derechos afectados 
por 'as obra.; comph-mentarlas en El Canal de Nuevos 
Riegos de Motrit'. Termino municipal de Molril 

(Granada) 

Finca única. Propietario: Don Ramón Rodríguez. 
Santiago Domicilio: Calle Avellano, número 1, 
18730 Carchuna. Pago: Los Vazquez. Cultivo: Rie
go. Superficie afectada: 0,0404 hectárea~,. 

Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras de explotación 
conjunta del Sistema Acuífero Carbonataq,o de las 
Fuentes de Marbeila, embalse de Beninar para abas
tecimiento de Almeria, riego del Campo de Dalías 
y mejora de riegos de Adra-tubería de conducción, 
ténnino municipal de Berja (Almena), la Presidencia 
de este organismo, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expro
piacion Forzosa y de conformidad con lo previsto 
en el articulo 56 del Reglamento, ha acordado que 
se publique la relación de propietarios y derechos 
afectados por dichas obras en el «Boletín Oficial 
del Estado». «Boletín Oficial de la Provincia de 
Almería~ y en el periódico «La Voz de Almería». 
así como en el Ayuntamiento de Berja, para que 
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueda cualquier interesado aponar por 
'escrito los datos oportunos, para rectificar los posi
bles errores que hubiera en la mencionada relación 
que se publica a continuación. 

Málaga, 22 de julio de 1994.-EI Secretario gene
ral. P. A.. el Jefe del Servicio Jurídico Adminis
trativo, Angel Blázquez Beade.-46.628-E. 

Relación de propietarios afectados por fa expropia
ción forzosa de servidumbre permanente motivada 
por las obras de explotación conjunta del Sistema 
Acuífero Carbonatado de las Fuentes de Marbella, 
embalse de Beninar, para abastecimiento de Alme
ría, riego del Campo de Dalías y mejora de riegos 
de Adra, tuberia de conducción, término municipal 

de Belja (Almeria) 

Finca número: 1. Nombre del propietario: Here
deros de Isabel López Vázquez. Dirección: Calle 
San Tesifón, 15, Berja (Almería). Polígono: 15. Par
cela: 613-A. Cultivo: Pastos. Paraje: El Conde. 

Finca número: 2. Nombre del propietario: Here
deros de José Robles Mas. Dirección: Barrio San 
Roque, Serja (Almería). Polígono: 15. Parcela: 
613-B. Cultivo: .Pastos. Paraje: El Conde. 

Finca número: 3. Nombre del propietario: Don 
Francisco Vicente Martín. Dirección: Barrio Los 
Ueles. Berja (Almeria). Poligono: 15. Parcelas: 608, 
617,618 y 619. Cultivo: Pastos. Paraje: El Conde. 

Finca número: 4. Nombre del propietario: Here
deros de Juan López López. Dirección: Calle Vul
cano 2. La Curva, Adra (Almería). Polígono: 15. 
Parcelas: 613-C, 609 y 621. Cultivo: Pastos. Paraje: 
El Conde. 

Finca número: 5. Nombre del propietario: Don 
Francisco López (Abonos). Dirección: Balanegra, 
Bena (Almería). Polígono: 15. Parcela: 620. Cultivo: 
Pastos. Paraje: El Conde. 

Finca número: 6. Nombre del propietarío: Don 
Pedro Vázquez Peña. Dirección: Calle Iglesia Puente 
del Río. Adra (Almena). Polígono: 15. Parcela: 586. 
Cultivo: Pastos. Paraje: El Conde. 

Finca número: 7. Nombre del propietario: Don 
Francisco Martín Martín. Dirección: Calle Trinche
ra, 14, La Curva, Adra (Almena). Poligono: 16. 
Parcela: 1.327. Cultivo: Pastos. Paraje: Paguillos. 

Finca número: 8. Nombre del propietario: Doña 
Encamación Garrido Peña. Dirección: Calle Huelva, 
4, La Curva, Adra (Almeria). PDUgono: 15. Parcela: 
435. Cultivo: Pastos .. Pardje: Gallardos. 
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Finca número: 9. Nombre del pro¡:ietario: Don 
Francisco Sánchez López. Dirección: Carretera 
Mojonera (Almeria), POtigODO: J 6. Parcela: 855. 
CUltivo: Pastos. Paraje: H. del Peñón. 

SUR 

Expropiaciones 

Oeclarada la urgencia de las obras: Explotación 
:::o~junta del sistema acuífero carbonatado de la~ 
fuentes de Marbella. embalse de Ben1n:tr. para abas· 
tecirnJe"to de Almeria, riego del campo de Dalias 
y mejon\ de riegos de Adra. Tuberia de condu,~cion 
Térmwo municipal de Berja (Alml!ria), la Presiden· 
cia de este Organismo. en uso de las atribuciones 
que I~ confiere el articulo 98 de 13 vigente Ley 
de Expropiación Forzosa. y de confonnidad con 
lo previsto en el artículo 52 de la misma, que regula 
el procedimiento de urgencia, convoca a tos pro
pietarios afectados por estas obras. cuya relación 
está expuesta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Beda y en las oficinas de la Confe
deración, para que comparezcan el próximo dia 21 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de la mañana.. en el Ayuntamiento de Berja, donde 
se procederá al levantamiento de las actas previas 
a la. ocupación. pUdiendo los interesados venir acam
panados de un perito o de un Notario. si así lo. 
desean. 

Málaga. 3 de agosto de 1994.-El Secretario gene
ral, P. D., el Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Carlos Enrique Gómez Ruiz.-47.162-E. 

TAJO 

Expediente de e..-;propiaciónforzosa motivado por les 
ubNls del abastecimiento d!!l Casrama con rerurSG,;' 
del Man::anai'i!!1 en d rérminv murdcipal de El Bvalo 

(Madrid) 

En cumplimiento de lo establecido en lo~ articulas 
18 y 19 de la vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y en VIrtud de las 
atribuciones que le confiere el articulo 33.2.1\. del 
Real Decreto 927/1988. de 29 de julio. la Pre~i
denda de esta Confederación ha ordenado la infor
mación pública durante un período de quince días 
hábiles, con~dos a partir de la última publicación 
de este anuncio en los diarios oficiales, para que 
los propietados afectados presenten las reclamacio
nes que estimen oportunas a fin de subsanar posibles 
errores. 

El presente anuncio se publi..:ará en el «Boletín 
OfidaI del Estado ... y en periódico '(Diario 16» y. 
jWlto con la relación de propietarios. en el 1I.Boletín 
Oficial,. de la provincia. remitiéndose un ejemplar 
del anuncio al Ayuntamiento de El BoaJo (Madrid), 
para su exposición al público en el tablón de edictos, 
y en las oficinas de esta Confederación. Sitas en 
la calle Agustín de Bethencourt. 15. 28071 Madrid. 

Madrid, 26 de julio de 19S14.-El Pt~sidt:nte, Enri .. 
que Noain Cendoya.-46.939-E. 

Expediente de expropiació" forzosa motivado por las 
obras del abastccimíi?nto del Casrama con recursos 
del Manzanare.\ en el término municipal de Collado 

Vi1lalba íMadrid) 

En cumpUmiento de 10 estllblecido en los artículos 
18 y 19 de la VIgente Ley de Expropiaclón Forzosa 
de i 6 de dkiembre de 1954, y en virtud de la~ 
atribudones que le confiere el articulo 33.2.k del 
Real Decreto 92711988. de 29 de julic. la Presi
dencia de esta Confederación ha ordenado la infor
mación pública durante un periodo de quince días 
hábiles, contados a partir de la última publicación 
de este anuncio en los diarios oficiales. para que 
los propietarios afectados presenten las reclamacio
nes que estimen oportunas a fm de subsanar posibles: 
errores. 
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El presente anuncio se publicara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en periódico «Diario 1 b» y, 
junto con la relación de propietarios. en el ;o:Boletin 
Oficial» de la provincia, remitiéndose un ejemplar 
del anuncio al Ayuntamiento de Collado Villalba 
(Madrid). para su exposición al públic(¡ en el tablÓn 
de edictos. y en las oficinas de esta Confederación. 
sitas en la calle Agustin de Bethencourt. 25, 28071 
Madrid. 

Madrid. 26 de julio de ! 994.-El Presidente, Enri
que Noain Cendoya.-46.85~-E. 

Expediente de expropiación forzosa motivado por la!\, 
obras del abastecimüllIto deí Casrama con recursos 
del /''¡an::anares ('n eL termino municipal de A-fafi~ 

zanares El Rea! (Madrid) 

En cumplimiento de 10 restablecido en lo~ articu~ 
los 18 y 19 de la vigente Ley de Expwpia(~ión For
zosa de 16 de diciembre de 1954, yen virtud de 
las atribuciones que le confiere el artIculo 33.2.k) 
del Real Decreto 927/1988. 'de ~9 de julio. la Pre
sidencia de esta Confederación ha ordenado la infor
mación pública durante un periodo de quince días 
Mbiles, contados a partir de la illtima publicación 
de este anuncio en lo~ diarios ofid3.les, para que 
los propietarios afectados presenten las recL'UIlacío
nes que estimen oportunas, a fm de subsanar posi
bles errores. 

El presente anuncio se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el periódico «Diario 16,. 
y,junto con la relación de propietarios, en el «Boletin 
Oficial» de la província, remitiéndose un ejemplar 
del anuncio al Ayuntamiento de Manzanares El Real 
(Madrid), para su exposíción al público en el tablón 
de edictos, y en las oficinas de esta Confederación. 
sitas en la calle Agustín de Bethencourt. 25. 28071 
Madnd. 

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Presidente, Enri
que Ncain Cendoya.-46.856-E. 

E'Kpedll:?nte de expropiacivn lorzosa motivado por las 
O'?I·Q.\' del aba:·;tecimlr:11l0 de! Casrama con recursos 
del Manzanares en el lérmitw municipal de Val-

demorillo (Madrid) 

En cumplirn.iento de lo establecido en los artículos 
18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. yen virtud de las 
atrihuciool::s que le c0nfiere el articulo 33.2.k) del 
Reru. Decreto 927/1988, de 29 de julio, la Presi· 
dencia dt:: r:':sta Confederadón ha ordenado la infor
mación pública durante un período de quince días 
háoiles. contados a partir de la última publicación 
de este, anuncio en los diarios oficiales, pard que 
los pro¡netarios afectados presenten las reclamacio
n.es que p.:shmen oportunas, a fin de subsanar posi· 
bIes errores. 

El !)resente anuncio se publicará en el «Boletin 
Onda! del. Estado)) y en el periódico .. Diario i 6)) 
y.junto con la relación de propietarios. en el (lBoletin 
Oiicial» de la provincia. remitiéndose un ejemplar 
del anuncio al Ayuntamiento de ValdemoriBo (Ma
drid), para su exposición al público en el tablón 
de edictos. y en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle Agustin de BClhencourt, 25, 28071 
Madrid. 

Madrid. 26 de julio de 1994.·_·EI Presidente. Enri
que Noain Cendoya.-46.942-E. 

E...;pedie;Jtt' de exprupiadór¡j(.lrzosa motivado por las 
obras del abastecim,'ento del'Casrama ca" recursos 
del Mam:anares en el término municipal de Ga/a-

pagar (Madrid) 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de las 
atribuciones Que le confiere el artículo 33.2.k) del 
Real Decreto 927/1988. de 29 de.julio. la Presi
dencia de est.a Confedemción ha oroenado la infor
mación pública durante un periodo de quince días 
hf¡hilcll, contados a partir de la última publicación 
de este rumndo en fo:;. -:liarlos oficiales. para que 
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los propietarios afectados presenten las reclamacio
nes que el)timen oporv.mas. a fm de subsanar posi
bles errores. 

El presente anuncio se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el periódico «Diario 16» 
y,junto con ta relación de propietarios. en el «Boletín 
Oficiab de la provincia. remitiéndose un ejemplar 
del anunCÍI,) al Ayuntamiento de Galapagar (Ma
drid). para su exposición al público en el tablón 
de edictos y en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle Agustin de Bethencourt. 2:5, 28071 
Madrid. 

Madrid, 26 de julio de 1 994.-EI Presidente, Enri
que Noain Cendoya.-46.827-E. 

Exp!!dienlf! de expropiación forzosa moti~·ú.do por las 
obras del abastedmiento del Casrama con recursos 
del Manzallares, en el término municipal dt' Col-

menar Viejo (Madrid) 

En cumplimiento de lo establecido en los articulos 
18 y r 9 de la vigente Ley de Expropiación FOLl.osa 
de lo de diciembre de 1954 y en virtud de las 
atribudones que !e confiere el articulo 33.2.k) del 
Real DecretQ 927/1988. de 29 de julio, la Presi" 
denda de esta Confederación ha ordenado la infor
mación publica durante un periodo de quince dia;" 
hábiles. contados a partir de la última publicación 
de este anuncio en los diarios oficiales para que 
los propietarios afectados presenten las reclamacio
nes que estimen oportunas a fm de subsanar posibles 
errores. 

El presente anuncio se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el periódico «Diario 16» 
y, junto con la relación de propietarios, en el ;o:Boletín 
Oficial» de la provincia, remitiéndose un ejemplar 
del anuncio al Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
(Madrid), para su exposición al publico en el tablón 
de'edictos, y en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle Agustín de Bethencourt. 25. 28071 
Madrid. 

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Presidente. Enri
que Noain Cendoya.-46.941-E. 

Expediente de expropiación forzosa motivado por ¡a.~ 
obras del abastecimiento del Casrama con recursos 
del .\fanzanares en el termino municipal de Col-

menare jo (Madrid) 

En Gumplimiento de lo establecido en los articu~ 
los 18 y 19 de la vigente Ley de Ex.propiación For· 
zosa de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de 
les atribuciones Que le confiere el artículo 33.2.k) 
del Real Decreto 917/1988. de 29 de julio, la Pre
sidencia de esta Confederación ha ordenado la infor· 
mación pública durante un periodo de quince dial) 
hábiles, contados a partir de la última publicación 
de este ar:uncío en los diarios oficiales. para que 
105 propietar.os afectados presenten las reclamacio
nes que ~stimen oportunas a fm de aubsanar posibles 
errores. 

El prc:;ente anuncio se publicará en el «Boletín 
Oficial del i3stadm y en el periódico «Diario 16)) 
y. junto coa la relación de propietarios. en el «Boletín 
Oficlahi' de la provincia. remitiéndose un ejemplar 
del anunciv al Ayuntamiento de Colmenarejo (Ma
drid), para. 'lU exposición al público en el tablón 
de edictos. y en las oficinas de esta Confederación. 
sitas en (¡1 calle Agustin de Bethencpurt, 25. 28071 
Madrid. 

Maolid, 26 de Julio de ! 994.-El Presidente. Enri
que Noain Cendoya.-46.857-E. 

t..:'Cpedienie de expropiuciónjorzw,a moü~'ad() por lüs 
obras del abastecimiento del Cm'rama con recursos 
del Manzanares en e/término municipal de /I-[ora/· 

=arzal (Madrid) 

En l:umplimiento de lo establecido en los artícu
los 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de 
las atribuciones que le confiere el artícu10 33.2.k.) 
del Real Decreto 927/l988. de 29 dejuliú, la Pre
sidencia de -esta Confederaci6n ha orde:\ado la L1.for-
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mación pública durante un período de quince días 
hábiles. contados a partir de la última publicación 
de este anuncio en los diarios oficiales, para que 
los pro;¡iet.."lrios afectados presenten la." reclamacIo
nes que estimen oportunas, a fin de subsanar posi· 
hies errores 

El presente anuncio se publicará en el «B'Jletín 
Oilci¡¡l del Estado» y en el perióriü:o «Dlano 16» 
y,juntn con la relación de propietarios. en el ,,80!eth¡ 
Oficial» de la provincia, remitiéndose un ejemplar 
del ~nuIlci,) al Ayuntamiento dI! Moralzarzal (Ma
dnd). p.1f;:t su exposición al público en el tablón 
de edictos y en las oficinas de esta e úufederación. 
sitas I!ll la calle Agustín de Bethencourt. 25. 2807) 
Madrid. 

Madrid, 26 de julio de 1 994.-EI Presidente. Enri
que Noaio Cendoya.--46.850-E. 

Demarcaciones de Carreteras 

ARAGON 

Nota-anuncio. Expropiaciones 

lnfonnación pública y convocatoria para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de la rela .. 
ción de hienes y derechos afectados por la ejecución 
del proyecto: «N-330 de Alicante a Francia por Zara
goza~, punto kilométrico 529,2 al 551.3. AutOVÍa 
de Leva..1.te a Francia por Aragón. Tramo: Zuera 
(norte)-Almudévar. Provincias de Zaragoza y Hues
ca. Clave: TI-Z-291O. 

La Dirección General de Carreteras ha aprobado 
los proyectos de trazado y construcción de refe
rencias en fechas 4 y 29 de juJío de 1994. res
pectivamente. 10 que lleva impllcito la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación. 
en virtud del artículo 8.0 de la Ley 25/1988, de 
29 de julio, de Carreteras; y siéndole de aplicac.ión 
el artÍCulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
FOTzosa y el 56 y siguientes concordantes de su 
Reglamento. en virtud de lo dispuesto en el articulo 
10 del Real Decreto-ley 3/1993, de 26 de febrero, 
la Demarcación de Carreteras del Estado de Aragón 

ha resuelto someter a infonnación pública. la rela 
ción de bienes)' derechos afe<:tados por el refc:¡-ido 
proyecto. a los efectos de que los interesados, a"í 
como las. personas que, l>iendo titulares afectada~, 
se hayan podido om.itir e'1 la relaci6n q'.lc se publlr: ,1 

puedan formular P(lC escnto ante este orgru,i~,'lO 
por un plaz.u de quince dja~, a tenor de le dispue.:'h~ 
en el artkulo 56 del Reglamento de la 1 ,ey de Exrto
pi::J.clón Forzosa de 16 Je abril de i957, alcgaci.onc" 
a los solos efectos de s:,¡b:<.,mar posibles errores 'padc
cidos al relacionar los hi~nes y derechos que St~ 

afectan. 
Asimismo. esta Demarcación de Carreteras dd 

~ Estado ha resuelto comi."'car a los propietarÍns y 
titulares de los bienes y deTefl:hos afectados JOS cías 
y horas en los Ayuntanu:::ntos .que a contim,aci.ón 
se indican 

Día: 19 de septiembre de 1994. Horas: De nu~ve 
a catorce y de dieciseis a diecinueve. Ayuntamiento 
Zuera. 

Día: 20 de septiembre de r 994. Huras: De nueve 
a catorce y de dic(;lSéis a diecinueve. Ayuntamiento. 
Zuera. 

Dia: 21 de septiembre de 1994. Horas: De nueve 
a catorce y de dieciséis a diecinueve. Ayuntamiento: 
Zuera. 

Dia: 22 de septie.mbre de 1994. Horas: De nueve 
a catorce y de dieci'iéis a diecinueve. Ayuntamiento: 
Zuera. 

I)i..a: 23 de septiemhre de 1994. Horas: De nueve 
a catorce y de dieciséis a diecinueve. Ayuntarrtiento: 
Zuera. 

Día: 26 de septiembre de 1994. Horas: De nuev~ 
a catorce y de dieciséis a diecinueve, Ayuntamiento: 
Gurrera de Gállego_ 

Dia: 27 de ~ptíembre de 1994. Horas: De nueve 
a catorce y de dieciséis a diecinueve. Ayuntamiento: 
Gurrera de Gállego. 

Día: 28 de septiembre de 1994. Horas: De nueve 
a catorce y de dieciséis a diecinueve. AYllntamiento: 
Gorrera de Gállego. 

Día: 29 de septiembre de 1994. Horas; De nueve 
a catorce y de dieciséis a diecinueve. Ayuntamiento: 
Gurrera de GáIlego. 

Dia: 30 de septiembre de 1994. Hora .. : De nueve 
a catorce y de dieciséis a diecinueve. Ayuntamiento: 
Gurrera de Gállego. 

BOE núm. 202 

Dla: .~ ~ octubre de 1994. Horas: De nne'\-··: 'l. 

;,;atorce y de dieciséis a. die(;il1Ueve. Áy¡mtallllcnL:, 
Almudcvar. 

Di:): 4 de Ol.;rubH; de 1994. Horas; De rmev:: ~ 

cato[<~'.! .Y de d.'C'2iséí~-, a dit"cmL::::'Ie. AY'~~n.t~i:":c!,L): 
Alnjllocvar. 

DliI. S de octubre ~.; 1994. HU1¿.'>: DI.: ;¡Ü":;V::; ~ 

c:,tofLe y de die:ósl~¡s a dieun'Jcve. Ay.:.a'.,-"\¡OlW 
AliT!uu,::-v;¡; 

Oía: G dt" DctHbre de 1994. Horas: D..- u,.Fn~ ú 

.;atorc.~ y de dit'!cisch 2 diecmuc\te . .\}l1..!'Lmw:·do: 
'Alrnudévar. 

Día: 7 de octuhll: de 1994. Horas: De nuci-'C a 
,~r.tOtc~ y de die-.:¡s~is il ,tiecinueve. Ayur,~a111ieilto· 
A hnudé'rar. 

Para pn.x:euer di kvantamiento de actas previa~ 
!I. la ocupación de las flll~as y de~ "diOS .:.ú(', se 
htecUUl. 

La presente convocatoria se reahza igualmente 
a los efectos t'stablecidos en el anículo 59.4 de 
la Ley 30!l992. de 25 de noviembrl!, de Regimeíl 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pn)
cedimiento Administrativo Común. 

El señalamiento será notificado. individualmente, 
por wrreo certificado y aviso de recibo a los inte
resados convocados. que son los eomprendldos en 
la relación que segwdamente se indica y que figura 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
respt"ctivo y en esta Demarcacion de Carreteras del 
Estado. junto con el piano de expropiac-ión. 

A dicho acto concurrirán el representante y el 
Perito de la Administración, así como ei Alcalde 
del mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue a tales efectos. Píldiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el articulo 
52 de la mendooada Ley de Expropiación Forzosa, 
en su párrafo tercero. Dichos propietarios deberán 
asi:ltir personalmente o representados por persona 
autori7.ada para actuar en s\: nombre, aportando 
los documentos acreditati\ios de su titularidad y el 
último recibo de contribución que wrresponde al 
bien .afectado, 

Zaragoza. 1 de agosto de 1994.-Ellngeniero Jefe 
de la Demarcaci6n, Mariano Ferrando CIa· 
'\-'er.-46.715. 
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EN 
EXPEDIENTE 

TlTULAR V DOMICILIO 

TERMINO MUNICIPAL: ZUERA 

2 

3 
4 

5 
6 

7 

• • 
10 

11 

" 13 
14 

15 
16 
17 ,. ,. 
20 

20BI5 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
2. 
2. 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
3. 
41 

42 
43 

43·1 
43-2 
43-3 
44 
45 

46 

Prop.Ayuntamianto de Zuera,Pza. Espatla,3.50eOO Zuara (Zaragoza) 
Arrand. Félix Mora PuyOI,C/Jorge Sanz, 7.50800 Zuera {Zaragoza 
Prop.Ayuntamlento de luora,Pza.Espat"la,3.50800 Zuara (Zaragoza) 
Arrend. Tomás Laguarta Garcla, Avd.Zarago:r:a,e2,508oo luera (Zaragoza) 
Diputaci6n Ganeral da Arag6n Sarv.Agri .. Ganad.y Montas, ClMayor 16,50008 Z:,.¡era (Zaragoza; 
Prop.A}'I,If"1tamiento de Zuera,Pza.Espat"la,3.50eOO ZlJera (Zaragoza) 
Arrend.José Miguel Gracia Aisa,CIN·Sr.a.del Salz,7.508oo Zuara (Zaragoza) 
Prop,Ayunlamianto de Zuera,Pza.Espal"la,3.50800 Zuara (Zaragoza) 
PropAyuntamlento cie Zuera,Pz:a.E.pafla,3.50600 Zuera (Zaragoza) 
Arrend.Faustíno Navarro Sarrano,CJSan Pedro,49.50800 Zuera (Zaragoza) 
Ministerio de Obras Publicas, Transportas y Medio Ambianle.P"Maria Agustln,36.5004 Zaragoza 
Ministerio de Obra. Publicas, Transportes y Medio Amblente,P"Marla Agustín,36,5004 Zaragoza 
Marcelino Aleada Bobe,AveI.Zaragoza,sln.50800 Zuer. (Zaragoza) 
Marcelino Aleada Bobe,Avd.laragoza,aIn.50800 Zuar. (Zaragoza) 
MinisteriO de Obras Publicas, Transportes y Medio Ambienta,P"Maria Agustin,36 5004 Zaragola 
Joaquln Alsa Ardeo,C/5u~al, 17.50800 Zuera (Zaragoza) 
Félix Aisa Ardeo y Hm,C/5u~al,17.soeoo Zuera (Zaragoza) 
José Miguel Gracia Aisa,CIN°5ra.del 5al%,7,50800 Zuara (Zaragoza) 
Miguel PuYaIUarte,C/Navas,33.508OO Zuara (Zaragoza) 
Carmelo Ugorred Romeo, C/San Pedro,21.50600 Zuera (Zaragoza) 
Carmelo U~orrad Romeo, C/San Pedro,21.soeoo Zuera (Zaragoza) 
Javier Rome Nada!. ClHuerta Chica,Sln.508oo Zuera (Zaragoze) 
Antonio Roma Nadal, e/Huerta Chica,s/n.50800 Zuera (Zpragoza) 
Antonio Rome Nada!, ClHuerta Chica,Sln.SOSOO Zuera (Zaragoza) 
Luís Mareén Sancho,C/San Pedro,23.508oo Zuera (Zaragoza) 
SAT. 1e254,Crta,San Mateo,41.508OO Zuera (Zaragoza) 
Domingo Gregorio Pérez,ClHuerta Chica,3.50800 Zuera (Zaragoza) 
Domingo Gregorio Pérez,ClHuerta Chica,3.50800 Zuera (Zaragoza) 
Antonio Larque Lasierra,C/Agustin Péraz.15.50800 Zuera (ZaragQza) 
Domingo Gregorio Péraz,ClHuerta Chica,3.S0800 Zuera (Zaragoza) 
Jesus Borrual Pardo, C/Acena,5.50BOO Zuera (Zaragoza) 
Victoriano Gonzalvo Pala, ClPuilatos,6.50e00 Zuera (Zaragoza) 
José Domingo Gregorio Nadal,ClHuerta Chica,s/n.50eoo Zuera (Zaragoza) 
Gregorio Armale Aranda, CJOnlill8t, 12.50800 Zuera (Zaragoza) 
Miguel Nalvay Rabinal,C/Puilatos,15.50810 Ontinar (Zaragoza) 
Agustln Ligorrecl Rom·eo,ClPuilalos,5.50800 luera (Zaragoza) 
Tomés Arribas Mo!ina,C/Ontlnar,5.50800 Zuera (Zaragoza) 
SA T. 18254,Crta.San Mateo,41.50800 Zuera (Zaragoza) 
SA T. 18254,Crta.San Mateo,41.soeoo Zuara (Zaragoza) 
Antonio Fecrer Cavero,e/Juan da Lanuza,7.soeoo Zuera (Zaragoza) 
Francisca Marzo A$o,ClPuilatos,10.50800 Zuara (Zaragoza) 
Antonio Cuartero Cubero,Clles Balsas,sln.508oo Zuera (Zaragoza) 
Francisca Cortés Sarras&C8,C/Suriol,16.50800 Zuera (Zaragoza) 
Mariano Cartia Sim6n,CNianto,38.50810 Ontinar (Zaragoza) 
Jasus Borrual Pardo,C/Aceria,5.50800 Zuera (Zaragoza) 
Domingo Val Maza,C/Jorga Luna,60.SOBCO Zuera (Zaragoza) 
Antonio Lanas TiI,C!San Padro,81.50BOO Zuera (Zaragoza) 
Javier Roma Nada!,C/Huerta Chica,sln.50800 Zuera (Zaragoza) 
Pascual Laguarta Nasarre,CNiento,39.50810 Ontinar (Zaragoza) 
Luis Ansodi Nasarre,C/Puitatos, 13.5081 O Ontinar (Zaragoza) 
Angel Salas Aranda,ClJuan de Lanuza, 15.50800 Zuara (Zaragoza) 
Eugenio Mareen Gimenez,CfSan Pedro,23,508QO Zuara (Zaragoza) 
Santiago Villar Agudo,C/Puilatos,4.50800 Zuera (Zaragoza) 

DATOS 

POUGONO 

13 

'3 

'3 
13 

" 13 

12 
12 
13 
13 
12 
12 

" 12 
12 
12 
12 
12 
12 
46 
7 

46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
'6 
46 

'6 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 

DATOS 

PARCElA 

2116 

2115 

1777 
2114 

2~12 

2113 

8 

9 
2137-a 
2137-b 

10 

12 
34 
35 

36-, 
15·b 

15·a 
33 

32-a 

2" 
52-a 
256-a 
253 
252 
310 

251 
89 
.8 
.7 
86 
.5 
e4 
.3 

297-a 
297-b 

74 
75 
76 
.2 
71 

309-a 

61-a 
69 
68 

65 
55 
7. 7. 
72 

PARAJE 

I.LANOS E5TACION 

LLANOS ESTACION 

LLANOS ES,ACION 
LLANOS ESTACiON 

LLANOS EST';C¡O~ 
LLANOS ESTACION 

ALBERCA 
ALBERCA 
GRANJA 
GRANJA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERGA 
AlBEHCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
ALBERCA 
PUILATO 
PUILATO 
PUiLATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUllATQ 
PU1LATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUlLATO 
PUILATO 
PUILATO 
PUILATa 
PUILATO 

CLASE DE 

FINCA 

Careal P.eg8d<o 

Careal Regadlo 

Cereal Regsdío 
Cereal R\!gadio 

Ceresl R8Qadio 

Cereal Regadio 

Erial Pastos 
Erial Pastos 
Erial Pastos 
Cereal Regadlo 
Erial Pastos 
Cereal Regadío 
Cereal Regad;oJ 
Caraal Regadio 
Cereal Regadio 
Erial Pastos 
Ceraal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Regadio 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Regacitl 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Ragadío 
Cetesl Regadio 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Ragadio 
Cereal Regadío 
Cereal Regadío 
Caraal Regadío 
Cereal Regadío 
Carea! Ragadío 
Careal Regadío 
Careal Regadío 
Cereal Regadío 
Ceraal Regadío 
Cerea1 Regadío 
Cereal Regadío 

Cereal Regadío 
Frutal Regadío 
Cereal Regadío 
Cereal Regadio 
Cereal Regadío 

~UPERFICIE 

AFECTADA 
m2 

5.344 
5,344 
7,856 
7.856 

300 
6,208 

6.20B 

2.~32 

5,804 
5,804 

252 
706 
140 

2,352 

27,500 
1,568 

996 
1,364 

14' 
7,B75 

19,348 

~1.000 

15924 
:.23.268 
25,025 
12.121 
9.024 
2.125 
5,844 
5,000 

2,000 
1,875 

2,250 
2.250 
3.125 
2,043 

2,426 
11,484 
6,020 
4,305 

2,250 

2,349 

2,912 
1,456 

224 
1,552 
1.356 

864 

520 

424 

4.125 

1.752 

718 

OBSERVACIONES 
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O 
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¡;; 
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~ 
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N· FINCA DATOS DATOS CLASE DE SUPERFICIE OBSERVACIONES I~ EN nTULAR y DOMICILIO POLlGONO PARCELA PARAJE FINCA AFECTADA 
EXPEDIENTE m2 

47 Alfonso Zubiela Ezquerra,ClPuilalos,3.50800 Zuera (Zaragoza) 4. 77 PUILATO Cereal Regadío 1,222 
48 Antor.io Pinílla Malo,ClE1 Vienlo,40.50810 Onlinar (Zaragoza) 4. 73 PUILATO Cereal Regadío 254 

48 BIS Mariano Mareen Gímell9z,ClPuilatos,9.S0810 Ontinar (Zaragoza) 4. .7 PUILATO Cereal Regadío 212 

4' Juana Allué los Pans, C/Aeel'\a,s/n.50800 Zusra (Zaragoza) 46 306 PUILATO Cerflal Regadío 3,753 
49 BIS Mariano Calón Melero,C/Onlinar.6.50800 Zuer8 (Zaragoza) 46 .6 PUILATO Cereal Regadío 260 

50 Ayuntamiento de Zuera,~1.8.Espal'\a,3.50aoO Zuera (Zaragoza) 46 315 PUlI.ATO Pinar Madera 3,244 
51 Ayuntamiento de Zuera,Pza.Espal'\a,3.50800 Zuera (Zaragoza) 4. 2" PUILATO Pina¡ Madera 4,828 
52 Ayuntamiento de Zuera,Pza.Espana,3.50Soo Zuara (Zaragoza) 4. 94 P\JILATO Pinar Madera 346 
53 Ayuntamier:llo de Zuera,Pza.Espana,3.50800 Zuera (Zaragoza) 46 300 PUtLATO Pinar Madera 8.192 
54 Juana Allué Los Pans,C/Aeena,SIn.508OQ Zuera (Zaragoza) 46 15·a PUILATO Cereal Regadío 3.640 

55 Miguel Nalvay RabiI'laLCJPuilatos,15.50810 OnUnar (Zaragoza) 46 113·0 PUILATO Cereal Regadio 6.484 
66 MiQuel Nalvsy Rar-inal,CfPu¡latos, 15.50810 Ontinar (Zaragoza) '. 16·a PUILATO C~real Regadk, 8.000 

'" José Domingo Gregorio Nada,C/HUflr1a Chica.slI'I.50800 Zueta (Zaragoza) 4. 25·a PUllATO Cereal Regadío 9.988 
56 Jc3é Domingo Gregario Nada,C.lHuerta Ch~.sln.50800 Zuera (Zaragoza) ,. 25,b PUILATO Cereal Regadlo 4.756 
S. Mariano Mareen Gimenez,ClPujlataS,9.50810 Onlinar (Zarag<ml) ,. 303 PUILATO :::ereal Regadío 6.360 
60 Mariano Marcén Gimenez,ClPuilatos,9.S0810 Onlinar (Zaragoza) 46 26·a PUllATO Cereal Regadío 14.132 ., Domingo Gregorio Pérez,ClHuerta Chica.3 50000 Zuara (Zaragoza) 45 34.'0 PU1lATO Cereal Regadío 18,488 
62 Beman1lna Lamola Ram6n,ClEscuelas,8.50810 Ontinar (Zaragoza) 46 52 PUILATO Cereal Regadío 1.964 
63 VlC8l'lta Soler Baquedano,CMrgen del SaIz,5.5081 O Ontinar (Zaragoza) 4. 51 PUILATO Careal Regadío S,440 
64 Jalma Gallego Lerfn,CNiento,25.50800 Zuera (Zaragoza) 4. 35·A PUlLATO Cereal Regadío 14.508 s: 
65 Jaime Gallego Larin.CNtento,25.50800 Zuera (Zaragoza) 4. 35·b PUILATO Cereal Regadio 5,480 c¡;~ 
66 Jifima Gallego Lerrn,ClViento,25.SOBOO Zuera (Zaragoza) 4. 35-c PUILATO Pinar Madera 4,410 ~ 

O 
67 Jaime Galleoo Lerin,CMento,25.50800 Zuera (Zaragoza) 46 91 PUrLATO Cereal Regadío 4,924 O 

¡¡¡-
66 Ayuntamiento de Zuera,Pza.Espafla,3.50800 Zuera (Zaragoza) 4. 273 PUILATO Erial Pastos 002 en 
6. VICerlta Soler Baquedano,CMrgen del SaIz,5.50810 Ontinar (Zaragoza) •• 38·a Pl!ILATO Ceraal Regadio 6.024 1", 
70 V¡centa 801et Baqueda1'lo,CMrgen del 881%,5.50810 OntiQar (Zaragoza) 46 280· a PUf LATO C81"eal Regadlo 10,112 

~ " Angel Gallego López. eNtento 11, 50810 Onlina.. (Zaragoza) 46 305 PUILATO Cereal Regad¡o 2,196 
72 Jaime Gallego larin,CNiento,25.50800 luera (Zaragoza) 4. 279 PIJILATO Cereal Regadío 880 
73 VlCenta Soler Baquedano,CMrgen del SaIz.5.50810 Ontínar (Zaragoza) 46 316-8 PUILATO Cereal Regadio 5,764 

" VICente Soler Baquedano,CMrgen del Salz,5.50B10 Onijnar (Zaragoza) 4. 316·b PUILATO Erial Pastos 1,~06 

75 Angel Ganego l6pez, CNtente 11, so610 Ontinar (Zaragoza) 46 41 .. PUILATO Csreal Regadío 29,748 
76 Manuel Carrasco MoUna,Cltos Huertos,s1n.50810 Onlinar (Zaragoza) ,. 42-a PUlLATO Ceraal Regadío 7,600 l~ 77 Josafa Pachec:o Siguin,ClE1 Viento.19.50810 Onlinar (Zaragoza) 46 49 .. PUILATO Ceraal Regadio 1,98e 
76 Josefa Pacheco 8iguin,C/EI Vlenlo,19.50810 Ominar (Zaragoza) 46 49-b PUILATO Erial Paslos 4.240 
7. Josefa Pacheco Siguin,CIEI Vienlo,19.50810 Ontinar (Zaragoza) 46 44 PU1LATO Cereal Regadío 16,204 
80 Angel Zubieta Agudo,C/Ganego,10.50800 Zuera (Zaragoza) 46 46·b PUILATO Cereal Regadio 20.924 

6' Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Amblenle,PDMar(a Agustín,36.5004 Zaragoza 4. 277 PUlLA70 Erial Paslos 3,500 
62 Angel Zubiela Agudo,C/Gallego, 10.50600 Zuera (Zaragoza) 4. 46-c PU1LATO Cereal Secano 3.024 
83 Agustln luna Porta,CMrgen del Salz,3.Soa1 O Onlina( (Zaragoza) 4. 48·c PUlLATO Erial Pastos 2,176 
64 Aguslfn Luna POr1.a,CMrgen del Salz,3.50810 Onlinar (Zaragoza) ,. 48-b PUlLATO Cereal Regadie 23,5.,6 
85 Confederación HidrográfICa del Ebro,P-de Sagasla,24-26.50006 Zaragoza 46 271 PU1LATO Cereal Regadío 2,328 
66 Confederacl6n HK1rogréfica del Ebro,pode Sagasta,24-26.50006 Zaragoza 46 269-a rUlLATQ Enal Paslos 2.932 Edificación 
67 Confederación Hidrográf!C8 del Ebro,pede 8ag85ta,24-26.50006 Zaragoza 4. 269-b PUIL..ATO Eria! Pastos 709 
66 Pl'Op.Ayuntamlento de Zuera.Pza.Espafla,3.5OBOO Zuera (Zaragoza) 4. 266 PUILATO Ceree! Regadío 42,203 

ArreN:I. Antonio Cabrero San Agustín,ClFco.de los RICI, 1,50810 Ontinar (Zaragoza) 26611 6,235 
Arrend,Anlonia Cortés. Guiral,C/Anlonlo MacI"lado, 13.50800 Zuera (Zaragoza) 26S!2 6,419 
ArTend.Pilar Martlnez Garcia,ClCanseranJ, 13.50800 luera (Zaragoza) 26613 3.852 
ArTend.Josll Larque Vllella,CfSul'lal,28.50.800 luera (Zaragoza) 266;4 17,792 
ArTencl,Mariaoc Rodriguez Nasarre,ClJorge luna 41.50800 Zuera {Zaragoza} 266/5 7,200 
Arrend.José M~" lllporta,C/San PBclro,6.50800 Zuara (Zar&QOza) 266/6 705 

8. Prop.Ay¡.ntamlento de Zuera,Pza.Espafla,3 S0800 Zuera (Zaragoza) 4. 267 PUILATO Cl;lroal Regadío 42,675 CIJ 
O 

Arrend.Miguel Angel Can·esco <?6mez,ClRincón, 1.50810 Qntinar(Zaregoza) 267/1 4,440 m 
Arrend.Oomingo Val Maza,ClJorge Luna,60.50800 Zuera (Zaragoza) 26712 3,220 ::l 

Mancl.Antonlo Bosque GardOll.A\fCI.Zaragoza.72.50800 Zuera (Zaragoza) 26713 6,589 
c:. 

Atrand.Angal Farrar ,Ajsa,CIMayot.14.50800 Zuere (Zaragoza) 26714 16,298 il 
Arrend.Hipolllo Larqu& San!, ClAovst!n Pérez,2.50.800 Zuera (Zaragoza) 267/5 5,506 12 AtrendJ~iegOl"io Bosque Torres,e/San LlCer, 16.50800 ZUGre (Zaragoza) 267/6 6,622 
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N· FINCA DATOS DATOS CLASE DE ~UPERFIC1E OBSERVACIONES 

I~ EN nTUI.AR y DOMICILIO POllGüNO PARCELA PARAJE FINCA AFECTADA 

EXPEDIENTE m2 

'" Ocup,clan" Temporales' I~ 
Deavlo Provisional en el origen de Proyecto: 
Ayuntamiento de Zuera,Pza,Espar'la,3.SOBOO lIJera (Zaragoza) 13 2121 LLANOS ESTACION Regadío 56 

2 Ayuntamiento de Zuera,Pza.Espar'la,3.50800 Zuara (Zaragoza) 13 2120 LLANOS ESTACIQN Regadío 1,552 

3 Ayuntamiento de Zuera,Pza.Espar'la.3.50800 Zuara (Zaragoza) 13 2119 LLANOS EST ACION Regadío 4,800 , Ayuntamiento de Zuera,Pza.Espafla.3.50800 luara (Zaragoza) 13 2118 LLANOS ESTACIQN Regadío 1,572 

5 Ayuntamiento de Zuera,Pza.Espar'la,3.50800 Zuera (Zaragoza) 13 2117 LLANOS EST AC ION Regadío '" Drenaje Profundo 0.0.200+500-202+000: 
Antonio Roma Nadal,ClHuerta Chica,sln.50800 Zoara (Zaragoza) 207 ALBERCA Regadío 59.800 

2 Javier Roma Nada!. Cn-Iuerta Chica,s/n.50800 Zuera (Zaragoza) 7 66 ALBERCA Regadío 31.125 

3 Manuel Mareén lanuza,ClMayor.B1.50800 Zuera (Zaragoza) 7 208 ALBERCA Regadío 27.500 

4 Carlos Jesús Villar lamana,ClMaYOf,J6..38.50800 Zuera (Zaragoza) 62 ALBERCA Regadío 15.500 

S Femando Mareen Bosque:,soaOO luere (Zaragoza) 7 60 ALBERCA Regadío 22.125 

6 Gonzalo Orgí.'es lanuza.ClMayor,23, 50800 Zuera (Zaragoza) 7 215 AlBj:RCA Regadío 42.625 

7 Isabe! Orgilos ll:ll'luza, ClMayor,23,SOBOO Zuera (Zaragoza) 7 214 ALBERCA Regadío 29,250 

TERMINO MUNICIPAL: GURREA DE GALLEGO 13: 
es: 

90 Anton:o Benito Martfn,ClNorta,9.22281 El Templa (Huesca) 10 138-c VALPODRIDA Cereal Regadio 6,264 el 
O 

90 81S Asociación "la SardaH ,ClMayor,20.22280 Gurr"a de Géllego (Huesca) 15 59< VALPODRIDA Erial Pastos 305 iO 
91 Antonio Benito Martln,ClNorte,9.22281 El Temple (Huesca) 15 138-b VALPODRIDA Cereal Regadío 2,360 '" 
92 Antonio Benito MartJn,ClNorta,9.22281 El Tampla (Huasca) 15 138-a VALPODRIDA Cereal Regadío 5,797 '" 93 Antonio Benito Martln,ClNorta,9.22281 El Temple (Huesca) 16 146 VIOLADA Caraal Regadío 3,308 ". 

94 Prop.Asociaci6n "la Sarda",ClMayor,20.22260 Gurrea de Gállego (Hue~ca) 15 59-a VALPODRIDA Cereal Regadío 18,192 .. 
AlTend.Jo$é Maria San Martín,C/Cortes de Arag6n,68.22280 Gurrea de Gállego (Huasca) 18,192 O 

95 Prop.Asociaci6n '1.& Sarda",ClMayor,20.22260 Gurrea de Géllego (Huesca) '6 76-a VIOLADA Cereal Regadio 2,2.040 S 
ArreneS.José Luis lainez HuertaóClRonda Gurrea,11.22281 El Temple (Huasca) 2,240 

96 Prop.Asodeci6n "I...a Serda",ClMeyor,20.22280 Gurrea de Gallago (Huasca) 16 76-b VIOLADA Erial Pastos 308 ~ 

Arrend.José Luis Lainaz Huerta,ClRonda Gurrea,11.22281 El Temple (Huesca) 308 li 97 Prop.Asociaci6n ''la Sarda",ClMayOf,20.22280 Gurrea de Gallego (Huesca) 15 60-a VALPODRIDA Pinar Madera 6,653 

Arrend.HnoS.Sánchez l6péz,ClPirineos,3.22280 Gurrea de Géllego (Huasca) 6,653 ., Prop.Asociaci6n "La SardaM,ClMayor,20.22280 Gurrea da Géllego (Huesca) 16 75~a V,'aLADA Cereal Regadio 11,512 

Arrer,d.José Luis Lainez Huerta,CIROnd8 Gurrea,11.22261 El Temple (Huesca) 11,512 

99 Prop.Asociación ''la Sarda",ClMayor,20.22260 Gurraa de Géllego (HU9Sca) 15 61-a VAlPODRIOA Cereal Regadio 10,311 

Arrend.Anget Pérez Andrés,ClFebrer,96,22280 Gurrea de Gallego (Huesca) 10,311 

100 Prop.~aci6n "la Sarda",ClMayor,20.22280 Gurrea de Gállego (Huesca) 15 62 VAlPODR!DA Cerea! Regadío 2,812 

An'end.Nicolás Solsona lardiaS,C/Ronda San Isidro,30.22281 El Templa (Huesca) 2,612 

101 Prop.Asociaci6n ''la Sarda",ClMayOf,20.22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 1~ 63-a LASARD/, Ceraal Regadío 20,611 

AlTend.Nicolas Solsona lardies,C/Ronda San Isidro,30.22261 El Temple (Huesca) 20,611 

102 Prop.Asociaci6r'\ "la Sarda",ClMayOf,20.22280 Gurraa de Géllego (Huesca) 15 53-c LA SARDA Erial Pastos 1,250 

Arrend.Nicolás Solsona Lardies,ClRooda San Isidro,30.22261 El Temple (Huesca¡ 1,250 

103 Manuel Til TiI,C/Ramón y CeJal, 14.22280 Gurrea de Gállego (Huesca) 15 103 LA SARDA Cereal Regadío 10.328 

103 BIS Jesús Til Tit,C/Ramón y Cajel, 14.22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 15 64 LA SARDA Cereal Regadío 890 

104 Ramón Til Ereza y otro,ClMayor 10,22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 15 65 LA SARDA Cerea! Regadío 4,506 

105 Manuel TU Ereza,ClMayor 20,22280 Gunea de 06nogo (Huasca) Ei 102 UI SARDA Coro~1 Rogadlo 5,07:::; 

106 Prop.Asociación ''la Sarda",CfMayor,20,22280 Gurrea de Géllego (Huesca) 15 66 LA SARDA Cerea! Regadlo 3,250 

Arrend.Ram6n TII Til, ClRemón y Cajal,17.22280 Gurrea de Géllego (Huasca) :3.250 
10681S Ramón Til Til, ClRam6n y Cajal, 14.22280 Gurrea de Gallego (Huesca) 15 106 PARDiNA Centa! Regadío 356 

'07 Ramón TII ErsU! ,ClMayor 10,22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 16 142 VIOLADA Cereal Regadío 12,7 ,'2 

'08 Mariano Lamban Marco,elLa Paz,28.22280 Gurrea de Gállego (Huasca) 16 74 VIOLADA Cereal Regadio 588 
',09 Mariano Lambán MarCO,ella Paz,28.2228O Gurraa de Gállago (Huasca) 16 121 VIOLADA C&real Regadío o:l.840 

l~ 110 Prop.Asociaci6f'l "la Sarda",ClMayQt,20.22280 Gurrea da Gallego (Huest;8) 16 122-a VIOLADA Seraal Regadío 12,63E 

Arrand.Mariano lambén Merco,Clla Paz,26.22260 Gurrea da Gállego (Huasca) 122-al1 6,192 

Arrend.José Luis lainaz Huarta,C/Ronda Gurraa,11.22281 El Temple (Huasca) 122-a/2 3,936 
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111 Prop.Asociaci6n 'ta Sarda",ClMayor,20.22280 GUlrea de Gállego (Huesca) 16 310C VIOLADA Erial Pastos 194 
Arrend.Gregorio Marco Laplaza,ClFebfer,100.22260 Gurrea de Gátlego (HUesca) 194 

112 Prop.Asociación "La Sarda",ClMayor,20.22260 Gurrea de GáUego (Huesca) 16 31-a VIOLADA Cereal Regadlo 426 
AlTand.Gregorio Marco LeplaZ8,C/Febrer,1 06.22260 Gurrea de GáUego (HUesca) 426 

113 Prop.Asociaci6n 'la 5arda".ClMayor,20.22260 Gurrea de Gállago (Huesca) 16 29-a VAlPODRIDA Cereal Regadío 18,516 
Arrand.Pedro Ortiz laurens81"LZ,CJJoaquln Costa, 13.22260 Gurrea de Gállego (Huasca) 29-all 1,768 
Arrend.Salvador Gros Gracia,Cll.a Paz,11.22260 Gurras da Gállego (HuesC".a) 29-af2 VAlPODRIDA 9.200 

1'3-1 Asociación 'ta Sarda",ClMayor,20.222eO Gurres de Gártego (Huasca) 16 29-c VIOLADA Eriel Pastos 264 
'13·2 Asociación 'ta Sarda",ClMayor,20.22280 Gurres de Gállego (Huasca) 16 29-b VIOLADA Erial Pastos 440 
114 Prop.ASociaci6n "la Sarda",ClMayor,20.22280 GUlTaa da GáUego (Huasca) 15 66-a LA SARDA Cereal R.egadíc 16.704 

AlTend.José Luis lainez Huerta,~~~da G.~ea,11.22251 El Temple (Huesca) 68-a/1 6,232 
Arrand.Salvador Gros Gracia,elLa Paz, 11.22280 Gurrea de Géltego (Huasca) 68-a12 9,438 

115 Prop.Asociación ''l...a $arda",CIMayor,20.22280 Gurre8 de Gallego (Huasca) 15 S8-b LA SARDA Er;al Pas!os 2,352 
Arreod.Ram6n Ti! Ti!. CIRam6n y Cajal,17.22280 Gu:-raa da Gallego (Huasca) 2.352 

116 Prop.Asociaci6n 'la Sarda",ClMayor,20.22280 GUlTea de Gál!ago (Huasca\ 15 69 LA SARDA Cereai Regadio 2.05':1 
AlTenó.Gregario Marco Laplaza,ClFebrer, 106.22260 Gurrea da Gállago (HUesca) 2.050 

117 Prop.Asociación ''l...a Sarda",ClMayor,20.22260 Gurraa da Géllego (Huasca) 15 70 LA SARDA Cereal Regadio 6,280 

Arrend.José Palacio Domeque,ClMayor, 146.22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 6.280 

118 Prop.Asociaci6n '1a Sarda",ClMayor,20.22280 GUlTaa de Géllego (Huasca) 15 73 LA SARDA Cereal Regadío 22,044 s: 
Arrencl.José Palado Domeque,ClMayor,146.22280 Gurrea de Gél1ego (Huasca) 73/1 7.240 ¡o; 
Arrand.Angel Lambán lambén,ClRamón y Cajal,8.22260 GUITas de Gállego (Huasca) 7312 10,573 

~ 

" 119 Prop.Asociaclón"la Sarda",ClMayor,20.22280 Gurras da Gállego (Huasca) 15 71 LA SARDA Careal Regadío 10,272 O 
CD 

Arrand'.Angel lambán Lambán,ClRam6n y Cajal,6.22260 Gurrea da Gállego (Huasca) 7111 10.272 '" Arrend.Guillenno Palacio Asln,ClPirineos, 15.22260 Gurraa de Gállegt) (Huasca) 73/3* 660 '" 120 AsociaCión "-a Sarda~,ClMayot,20.22280 Gurrea da Gál\ego (Huasca) ',5 64 LA SAR.DA Erial Pastos 500 "" 120815 Asociación "La Sarda~,ClMayQ(,20.222aC Gurrea da Gállego (Huasca) 16 28 VIOLADA Ería: Pastos 1,012 '" 121 Prop.Asociación ''la $arda",ClMayor,20,22260 Gurrea de Gállego (Huesca) 15 74-f LA SARDA Erial Pastos 232 O 
Arrand.José A.Auresanz Gimenez, ClMayor,31.22260 Gurrea de Gátlego (Huesca) 232 '" ~ 

122 Prop.Asoeiación "La Sarda",ClMayor,20.22260 Currea ¡;la Gállego (Huasca) 15 75·a LA SARDA Cereal Regadío 13.Q72 O 

AlTand.José A.Aurasanz Gimanez. CMayor,31 ,22260 Gurrea de Gállego (Huasca) 75-al1 7,444 
Arrend.Gonzalo Luna Abadla,C/Cervantes, 12.50610 Ontinar (Zaragoza) 75-aJ2 5,304 I~ i23 Prop.AIoclaci6n '1..a Sarda",ClMayor,20.22260 Gurrea de Gall&gO (Huasca) 16 25·h VIOLADA Erial Pastos 1,312 
Arrend.Ricardo Vlflau Arqued,CJLa Patria,86.22260 Gurrea de Gallego (Huasca) 1.312 

124 Prop.Asoc1aci6n "la $arda",ClMayor,20.22260 Gurrea de Gallego (Huasca) 16 25-g VIOLADA Erial Pastos 166 
Arrond.Ricardo Vlr'\au Arqued,ClLa Patria,66.22280 GUlTea de Gállego (H~asca) 16' 

125 Asociación ''La·Sarda'',ClMayor,20.22260 Gurrea de Gállego (Huasca) 16 25-/ VIOLADA Erial Pastos 1.604 
126 Prop.Asociación ''l...a Satda",CJMayor,20.22260 Gurrea de Gállego (Huasca) 16 25-a VIOLADA Ceraal Regadío 20,592 

Arrend.José A.Auresanz Gimenez, ClMayor,31,22280 Gurrea de Gallego (Huasca) 25·811 11.980 
Arrand.Ricardo Vitlau Arqued,ClLa Patria,66.22260 Gurres de Gátlego (Huesca) 25·a!2 1,224 

12681S Asociación "la Sarda",ClMayor,20.22260 Gurrea de Gallego (Huasca) 16 25-0 VIOLADA Erial Pastos 140 
127 Asociación '\.a Sarda",ClMayor,20.22280 Gurree da Gallego (Huasca) 15 51-b PILATOS Pinar Madera 3.392 
128 Prop.Asocleci6n "l.a Sarda",CJMayOf,20.22260 Gorrea de Gallego (Huesca) 15 51-a PILATOS Cereal Regadío 3,984 

Arrend.José Aranda Reula,C/Joaquln Costa,46.22260 Gurrea da Gallego (Huasca) 3,964 
'129 Prop.Asociaci6n "La Sarda",ClMayor,20.22280 Gurrea de Gállego (Huosca) 15 50-j PILATOS Pinar Madera 6. 

i AlTend.José Aranda Reula,ClJoaquln Cosla,4E1.22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 68 
130 Prop.Asociaci6n 'ta Sarda",Cn-Jlayor,20.22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 15 50-h PILATOS Careal Regadío 4.640 , 

Arrancl.José Aranda Reula,C/Joaquln Costa,46.22260 Gurrea da Gállego (Huasca) 4.356 I 131 Asoclación "la Sarda",ClMayor,20.22260 Gurrea de Gál1ago (Uuesca) 15 SO-g PILATOS Erial Pastos 500 I 
132 Prop.AsociaCl6n 't.e 5arda",ClMayor,20.22260 GUtrea de Gállego (Huasca) 15 50·1 PILATOS Cereal Regadío 3,564 1", Arrend.Ricardo Vitlau Arqued,CILa Patria,86.22260 Gurrea de Gallego (Huesca) 3,564 'O 
133 Asociación 'ta Sarda",ClMayor,20.22260 Gurrea da Gálleoo {Huasca) 15 50-e PILATOS Erial Pastos "1,352 1m 
134 Asociación 'ta Sarda",ClMayor,20,22280 Gurrea de GáUego (Huasca) 16 25-0 FILATOS Erial Pastos 4,eOO 1::> 

1"" 135 Prop.Asociaci6n "ta Sarda-,ClMayor,20,22260 Gurres de Gállego (Huesca) 16 23-a VIOLADA Cereal Ragadio 236 ,3 
Arrond.AngeJ Pérez AndréS,C/Febter,96,22260 Gurraa da GMego (Huesca) 212 i~ 

136 Prop.Asociaci6n 'ta Sarda",ClMayor,20.22280 GUtrea da Gállego (Huesca) 16 23-b ViOLADA Erial Pastos 1'36 Is AlTand.Angel Pérez Andrés,C/Febrer,96,22280 GUITas de Gállego (Huasca) 148 
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137 P/OP.,~!0(.19c:611 'ta Saráa",ClMa)'or.20.22280 GUITaa de Gállego (!-l¡,;escaj 16 21-0 VJOLADA Enal Pastos 166 IS Menó,Antonio r:1 Sus. ella Pa:r.,Y'i 22280 GUITea da Gállego (Húasca) 166 

13' Prop.Asoc!aci6n ''Le SardaH.C/Mayo~,20.222aO Gurrea da Gá!IOQo (Huesc.l) 16 21.0 VIOLADA Cereal Regadio 31.396 
Arrend.Antonio T.¡ Sus.CILe Paz,36.22280 Gurrea de Gáltego (Huesc.a) 21-df1 3,008 
AlTand,Angal Péraz André',ClFebrar,96.22280 Gurrea de Gallego (Huesca) 21-d12 7.668 
AlTand.Miguel Sus Martlnez,CIla Palria.84.22260 Gurrea de Gál!ego (H",e,>ca) 21-d/J 20.720 

139 Proo ASOCiaCIón 'ta Sarda".CfMayor,20.22260 Gl.i(fea de Gáttega {HuOilsc.a) 16 21-a VIOLADA Careal Regadío 43,992 

Arre¡1.c!.Josl> Atsa Pilacas,ClMa)'OI",Cl5.22280 GIJfTM de Gállego {H\.H'IS'~) 21-a/1 16,109 

A.:rend M¡gl..lr¡1 Sus MartineZ,Cfla Patria,84.22280 Gurrea da Gáll&go il"iuast.a) 21-812 16,911 

Arrend.J!)sus TiI Ti! CrRamÓI1 y C.Qjai.14 .. 22280 GI..'rT8a de Gallego :Hl..aica) 21-a/3 10,972 

140 MNiano Lambáf'. Matco.elLa PU,28.22280 Gu;;,,,,a d(! G~lIogo {Huesr..a~ 16 ... -. VIOLADA Cereal Regadío 7,624 

141 PrC'p,Asr;.o:;iaci6n 'La Ssrda"',ClMayor,:.iO.2226l1 GUITea de Gallego (HI!asca) 16 141 VIOLADA Cerea! Regadio 1,232 

ArTend.Rafael Cal6n PalaclO.ClZerago2."',25 ::226~ Lo! Paul (Huesca! 1.232 

142 prcpAsociaci6n ''la SardaH,Cn..1ayor,20.22260 Gurrea de Gáilego (Huesca) 16 63-a VIOLADA Cereal Regaaio 764 

AAaM.Ra!ael Calón Palacio.ClZaragoza,25 2:4281 La Paul (Hue5U1i 764 

I 
143 Prop.Asoc¡aci6l1 't ... $arja",ClMayor.20,22280 Gurrlt8. da Gallego (Huascaj " 19-a VIOLADA Careal Regao;ú 19,552 

Ammd Nicolás Solsona Lardios,ClRonds San 15;dro,30.22281 El Tempie \H\Je~ea) 19,5~2 

~43 BIS As'XiaciÓr. "La Sarda",ClMal'of.20.22260 GUITas de Gállego (t-!\JeSC41 i5 18·b .... IOLAO,~ C~f')a! Re"d"dtO J¿ Is: '" Asocia<':.iOn 'la Satds~.ClMayor,20.;¿:n80 Gurrea da GáUego {Huasca) '6 20 ViOlADA E .. ;sl P~stos : "'~ i 

'4~ f'rop .A..sOClaci6rl "La Sarda",Cnv1ayor,20.22280 GUITee da Gálle¡p (Huesca) ~6 59-b V!OLADA Care .. ! R9gao,: ,',: 1<>: 
Arrend.Nlcolás Solsona lardíes,C/Ronda San lsidrO,30.22281 El Temple (Huesca) '" rl 

146 Prop.Asooaci6n 't. Sards",ClMaYOf,20.22280 Gurrea de Gallego {Huasca) 16 59-a VIOLADA Erial Pastos ~"'..(20 
O 
iD 

Arrand.Nicolas Solsona lardies,ClRonda San Isidro,30.22281 El Temple (Huesca) :',')(B en 
147 LOfflnzo UgoITed Acin,C/San Migual,2.50800 Zuera (Zaragcza) 16 14 VIOLADA Cereal Regadi¡) ,~ '332 

'" 148 Antor,tO Rir¡ Femándaz.ClMayor.8.50800 Zuera {Zaragoza) 16 13 VIOLADA Carea! Regad[o 2e.017 .¡>. 

149 Lorenzo LigoITad Acin,CfSan Migual,2.50800 Zuera (Zaragoza) 16 145 VIOlADA Cereal Regadío 34,288 '" 150 J.M FeITer Aisa,C/EI Salz,16.50800 ZUGra (Zaragoza) 16 15 VIOLADA Cereal Regadío 3,276 
O 

151 J.M. FeITer Aisa,ClE1 Salz,16,50600 Zuere {Zaragoza) 14 16 PARDINA Cereal Regadío 492 en 
~ 

152 Hnos Marcen Caronas,Cnc.San Juan,sJn.50800 Zuara (Zaragoza) 14 19 PARDINA Cereal Ragadic 7.860 O 
153 Hnos.Conde Aranda,Cne San Juan.sln.S0800 Zuera (Zeragozai 14 12-2: PARDINA Cereal Regac:c 31.854 

154 Nicostato Capablo Lanuza,domicilio desconocido " 23 PARDINA Erial Pastos 3.200 I~ 154 BiS José Tenas Oies!re.C/Huerta Chica,sln 50800 Zuera (Zaragoza) 14 22 PARDINA Cereal Regad:') 152 
155 l.Miguel Acín Tenas,ClPadro Juan Bonal,6,508oo Zuera (Zara~oza) 14 24 PARDINA Cereal Regadío 7.14n 
156 Miguel del COG lamarca,Cno.San Juan,sln.50800 Zuera (Zaragoza) " 25 ?AROIN<\ Cereal Regadío 7,052 

157 Ma~iano Sevilla Villar,C/Sun Pedro.57,SOSOO Zuara (Zaragoza) 14 27 PARDINA. Ceraal Regadio 3.232 
158 - AI"\:ortiO llq'Jierdo Berg'Ja.CiGoys, 1.22283 Sa~ Jcrge (H'Je5ca) 14 10 PARDINA Cereal Regadic 21,060 

~ac!on Temooral; 

Desv!o dI! CamIno en el D.O.21l~480 

AscC<,lción '"LA !larca".ClrJajioJl,20 22280 Gur:1)¡: deo Ga1ier,Q írlo..l!lSUll 16 ~9-2 W)LADI\ ~,lg¡¡¡db 5.2Q 

TERMINO MUNICIPAL:ALMUDEVAR 

lt;::. Dlp~lleC¡Ón Genera! de Ar .. gén'p~Maríél AQ.J:M"l,J6 50004 :2f,;;:W" 5 !.I'r, SAlOBHAH Eríal Pastos 3.380 Cabañera 

jeC Jcsé Alagón Abad,CIPJ1c.'13,:' ZneJ San Júr-;¡;¡ (!-i .. es·:;;3¡ 5 1: SAlOARP.R Cereal Ragadio 12.400 

161 José Alagór. A.Md,C/Ancha,2 2L:263 5a:1 .k)flie (H\J;;<~c.:.) 5 13 SALOBRAR Ce¡eai Raga(J;o :5,726 

16;' DiputaCión Ger"i<:i da /lJallón,PQMada AQuSltn,36 5C!üJ4 1.11;<llIm:a S 4525~52' SAlOilf{AR blal Past,,!. ; ,800 UiÍS;; .... i;; 

1f~:;' .... ·arian.-¡ f3arr:o:> M!l'¡ér¡O;¡:,C!l,l,i(;ii.JOI Ce, ,,,,:-'\135, 117:283 S .. ;; ,;:" g .. :t1,.,UVil¡ 14 SAL.OBkAf"' euro .. , Ra¡;<I.;l!« i ,n, 
~64 Ayv.tlrtllon!.'\ ':';ü r!mi.J(:leviI',':':iMayoi t~.:!22·,·,) A.rr,.K~e',3' (~~es("-<;' 15 SA'..OBRAR P:,r:,l,' Mad ... ra 6,17$ 

165 Martano Barna Martíftel,C/l'.-I;~uel Cervanla~,lj 2;¿:¿83 San Jor:;¡e (lIue~C"1 

166 Basilio Alag6n Abad,C/Anetoa 5,22283 San Jorge (Huesca) 

167 AYlmtamiento de Almudevar.CiMayor,64,22270 Almudavar (Huesca) 

168 BasiliO Alagón Abad,C/Ancha 5 22283 San Jorge {Huesca) 

, '6 SALOBRAR Cereal Regad;o 200 

Iª 
5 " SALOBRAR Cereal Regadio 10,556 

4 197-a VALDECARRETA Pinar Madera 692 

4 198 VALDECARRETA Cereal Regadio 272 
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TITULAR Y DOMICILIO 

Ayun1amíal1lo d'!l NTll,.;davar,C/Mayor.64.22270 All"!!udever (HUO';01) 

Maria Tere!a Sur\e-r Na;'iJi1"o.C/Gas6metro,42 43001 Tarragona 

Maria Teresa S"l'ier N3var'o,C1Ga~6m{ltrc.4'. 43:>01 Tarragona 

BasiliO Alag6n Abad.C/Ancha.5 22283 San J"rge (Huesca) 

Ba"lio Alagón Abad.C/Anche,5 22283 Se" Jorga (Huasca) 

Miguel GesGÓn Sentoiarie,C/Ronda del Tren,6.22270 Almudavar (Hue~ctl; 

Basilio Alag6n Abad.C/Anene,S 22263 San J0rga (Huasca) 

~.J!lguel Gascón Sar"ltolaria.ClRonda del Tre".6 22270 Almudevar (Huesca) 

Mlgu"1 Gascón Sanlolaril'LCfRonda del Tre(",.6.22270 ,A.!mudavar {Huasca) 

Adolfo Jiménez Niete.C/San Vicenle de PalJI,1C 22006 HueSCi!' 
L'.Ji~ TOrraloa A~í".At'd Jace:ení::¡,9.22700 Ja~ (HoJesca) 

jesus Oal.rtde Armanac. Pla Andal~ia,3 221)(04 Huesca 

Jesüs Galinclo Armanac. Uu Ar.dalucia.3.2:?004 I-tuesca 

.Jesús Gallfido Arrnar'-.ae, Pz3.As1dai·...Jcia.3 22004 HutlsCill 

Jesús Gaií:lco Armal"lac. Pza.AndaiUcia,3.22004 ~'Jasca 

AlIa Azorin Gil,C/Sanlo Domir,go.25.22270 Almudevar (Huasca) 

.Iesús Alastrva Puértolas,ClPirineos.S.22270 Almudevar (Huesca) 

Jesús Alastru'!l Puértolas,ClPirineoS,S.22270 Almudevar (Huasca) 

Jesús Alastrue Puértolas.C/Pirinoos,S.22270 Atmudevar (Huasca) 

Al"Itonio Conda Pardo.ClNavas,32.50800 lUMa (Zaragoza) 

SAT.VIOlAQA.(Atltonio Conde Pardo).ClNavas,32.50eoO Zuera (Zaragoza) 

Gonz.alo Mareén Atanda (SA T.),Cno.Huerta Chlca.S0800 lu&ra (Zaragoza) 

JéSÚS Alastrue Puértolas,ClPlríneoS,5.22270 Atmudavar (HuJJsca) 

Jesús Alaslrue Puértolas.CtPirineos,5.22270 Almudevar (Huesca) 

J9~,jS Alastrue PuértolaS,CfPirineos.5.22270 Almudevar (Huasca) 

Julián Sanz Lasierra,CIAlcalá.8.2270 Almudevar (Huasca) 

José Luis Otin Mallada.Avd.del Rosano.25.22270 Almudevat (Huesca) 

José Luis OUn Mallada.Avd dal ResariO,2S.22270 Almudeva( (Huesca) 

José Luis OUn Mallada.Avd.del Rosano,2S.22270 Almu(jevar (Huasca) 

María Teresa Sufler NavarrO,C/Gas6metro.42 43001 Tarragooa 

Maria Teresa Suner Navarro.C/Gas6metro.42. 43001 Tarragona 

Maria Ter$sa Sur"¡er Navarro,C/Gas6metro.42. 43001 Tarragona 

Cainal&s SA,CIMayor.26.22270 Almudavar (Huesca) 

JU8r"1 José A!astruo P'..lértolas,C/Cardenal So!devilla,4.22270 Almudevar (Hue~caJ 

José PasCI!a! Gil '/ otrOS,C/Pilar.24.22270 Almudevar (Huesca) 

Vda.de José Seseos Tolosa"s.CfTabuenca O!r.,.er,4.22270 A!mudevar (Huesca) 

Vda.de José Besc.os Tolosana.Crrabuenca Olíver,4.22270 Almudevar (HueSC8j 
Vda. de José Beseos Tolosana,Cnabuanca 01iver,4,22270 Almudevar (HuesCd) 

PascuallasierrEj Coloma,Cflr,¡¡gnic,25.22270 Alm:,;de·Jar (Huasca) 

reodoro Plarce$ Lasierra.Avd.del Rosario.52.2227Q Al'Tludevar (Huesca: 

Pedro Baseos Tclo$ana.Crt8.Zaragoza,15.22270 Almudevar (Huesca) 

Pedro !!Ieseos Tolosana,Crta.2.aragoza.í 5 22270 Almudevar (Hu~!;ca\ 

Francisco Tolosana Sanz,C/I".{Ienénóez Pidai,5.2200::S Hues<4 

San!,ago Samitier JusteS,C/Baja,45.22270 Almudevar (Huesca) 

Jesús Deseos Atiod.CfPilar, 1022270 Almudevar (Huescai 

María Otal A:sres,CiCuarte.19.22270 Almudevar (Huesca) 

Eduardo Piarces La5ierra,Avd.del Rc.urio.52.22270 t"muJevar (Hue:.(".aj 

Teadora Piarces lasiorra,Avd.del Rosario,52.22270 Alml:devar (Huesca) 

Teodoro Piatees Lasiarra,Avd.det Rosario,52.22270 Almudevar (~uescai 

Agustina MOf"Iz6n Alares.ClCuarte!,5.22270 Atmudevar (Huasca) 

ConcepcIÓn PiarC8sLasiarra.Avc del Rosario,52.22270 Almudevar (P.uesca) 

COI'::apci6n Piarcfls lasielTa.Avd.de! Rosario.S2.22270 Almu-devar íHuescal 

CMCepción Piarces la,lerra,/l.d.dei Rosario,52.22270 Almudevar (Huesca) 

Pa,wal PI8r~$ lasiarra,C¡P3.dr~ Ave:lana. 1."270 Almudevar {Huf.lsca) 

·,1to::'("riana Tolosana Justes.A~·'.l.ft.JJon:io t .'"J ;:> ¿¿JI) Aln.Joevar (liuesca¡ 

.V"'.¡",r, ~.!,tlr.;.a P',Ay'.I,':::lB3f" 9·~;.:,.;:·r- p ·2Tq It-I,.;,s,ca) 
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DATOS 

PARCELA 

1S7·tl 

199·b 

~99-;1 

H', 

8 

',37 

20 '. 2' 
31-2 

3'·t,-. 

32 
33 

" 'O 
42-tl 

43-b 

43·a 

'6 
47-a 

337 

59-o 

59< 

59-d 

60 
61-b 

61·01 

62 
53 

81·3 

81-1> 

86 
87-a 

121·b 

122·01 

122-c 
122·b 

,20 
127-a 

126 
i 23 

97 

267 

77 

76 
124 

12S-a ,,, 
145 
146 
172 
147 
148 
149 
150 

PARAJE 

VAlOECI\R~ETA 

VAlDECI\,F:RE1A 

VALDECARRFí.; 

SALOBRAR 

SALOBR!~r{ 

SALOBRAR 

SALOBRAr... 

SALOBRAP, 

SALOBRAR 

PUITON 

punON 

PIJITON 

?U!TON 

rur1"Of.' 
"unON 

PUITON 

PUITON 

PUITON 

PUITON 

SALOBRAR 

ICENAS 

FUEVA 

ICENAS 

tCENAS 

ICENAS 

ICENAS 

tCENAS 

ICENAS 

ICENAS 

rCENAS 

ICENAS 

lCENAS 

¡CENAS 

FRQNTON 

FRONTON 

FRQNTON 

FRONTON 
FR(;NTON 

FRONTON 

mONToN 

FRONTON 

FRONTON 

TAMARiC 

SALOBRAR 

LUEVOS 

LUEllOS 

FRONTON 

FRONTQN 

FRONTQN 

FUEVA 

FUEVA 

FUEVA 

FUEVA 

FUEVA 

FUEVA 

FUEVA 

CLASE DE 

FINCA 

Eria: ~aslos 

CeiO,31 R!'ga-:h"l 

Cereal Secano 

Ce~eal Regadío 

Cereal Regadío 

t::oreal Regadío 

Cereéll Regadío 

C.ereal Rogajíc 

Ce'Dsl Ragadi(1 

Cttrea~ Raga'!;("". 
l:r,c<!! ne¡;Oil1k¡ 

Gereal P.w.;ac') 
;:;ereaí Rog"''''.: 
Ce .. t.ai Aegacic 

Cereal Regaaio 

Cerea: Regadío 

Carea! Regadío 

Erial Pastos 

Cereal Secano 

Cerea! Regadío 

Cereal Regadi~ 

Cereal Regadío 

Erial Pastos 

Cer>3al Secano 

Enai Pa ... :os 

Cereal Regad:!) 

Cereal Secano 

CNo;.>1 SecanC1 

Ceroai Regadío 

Cere .. ! Regadío 

CHea( Regad," 

CerEoa: Rag¡;¡d,u 

:'.:¡.JI PastQt 

Cllrt}l!i Regadío 

Cereal Ragadio 

Almendro Se~'1c 

Cereal Regadío 
A!mendro Secarla 

r:ereal Secano 

Cereal Regadic 

Cereal Secano 

Cereal Regadío 

Cereal Regadí(J 

Cereal Regadío 

C~reai Regadio 

Cereal Regadío 

Cereal Ragadi'l 

Erial Pastos 

Cerea! Regadío 

Cereal Regadlo 

Cereal Regadlo 

Cereal Regadío 

Cereal Regadío 

Cereal Regadío 

Careal Regadio 

Cereal Regad:o 

~'JPERFICIE 

AFECTADA 
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4.060 
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'" 100 
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8.49: 
1.552 

J.~E ~ 
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1.644 
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4592 

6.800 

10492 

3.]88 
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13.1'3::: 

17.70:3 

7680 

584 

5.583 
2.0fl3 

1,120 
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2.750 

6.333 

376 

72 
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1.824 

7.288 

320 
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CASTILLA·LA MANCHA 

Unidad de Carreteras en Ciudad Real 

Expediente de información pública sobre necesidad 
de urgente ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras del proyecto de construcción de 
la ICarretera N-420 de Córdoba a Tarragona por 
Cuenca (puntos kilométricos /9J al 193), variante 

de Pob/ele». Clave 23-CR-2660 

Habiendo sido aprobado por la Dirección General 
de Carreteras en Resolución de fecha 22 de junio 
de 1994 el proyecto clave 23--CR-2660. ocCarretera 
N·420 de Córdoba a Tarragona por Cuenca (puntos 
kilométricos 191 al 193), variante de Pobletelt. En 
virtud de dicha resolución y entendiéndose implícita 
la utilidad pública al amparo del artículo 10 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. se abre la información pública prevista 
en los artículos 18 y 19 de la propia Ley y 56 
del Reglamento de 16 de abril de 1957. para que 
cualquier persona pueda aportar por escrito los datos 
oportunos a fm de rectificar posibles errores en la 
relación de titulares y bienes Que a continuación 
se insertan y asimismo oponerse por razones de 
fondo o fonna a la necésidad de la ocupación y 
declaración de urgencia. indicando en este caso los 
motivos o la posible afectación de otros bienes o 
derechos distintos. 

Las alegaciones escritas y justificación de las mis
mas podrán dirigirse a la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Castilla-La Mancha. calle Alareo$., 
nUmero 21. 13071 Ciudad Real dumnte el plazo 
de quince días hábiles desde la presente publicación. 
Para mayor información. en horas hábiles de oficina 
y ~n los Ayuntamientos de Poblete y Ciudad Real, 
se pueden examinar el plano parcelario y la relación 
de bienes y derechos que a continuación se reseñan 
en la relación adjunta. 

Ciudad Real. 25 de julio de 1994.-EI Jefe de 
la Demarcación. P. O .. el Jefe de la Unidad. Juan 
Antonio Mesones López.-46.728-E. 

Relación que se atijunta con número de finca. pro
pietario y domicilio. poligono y parcela catastral, 

supeljicie en metros cuadrados y cultivos 

Término municipal de Ciudad Real 

l. M.o Prado Gómez Espadas. Cervantes. núme
ro 44. l3195 Poblete. Ciudad Real. 17. 3. 1.480. 
L. Secano. 

2. CAMPSA. Capitán Haya. número 41. 28046 
Madrid. 17.4.990. Estación. 

3. Petronilo Martin Nieto. 13195 Poblete. Ciu
dad Real. 17.6.590. L. Secano. 

Térntino municipal de Poblete 

5. Carmen Paton Diaz. Cervantes. 13195 Poble
te, Ciudad ReaL 7. 21. 4.180. L. Secano. 

6. Cannen Paton Diaz. 7. 20. 860. L. Secano. 
7. Elisa Díaz Serrano. 13195 Poblete. Ciudad 

Real. 7.19.800. L. Secano. 

Término municipal de Ciudad Real 

8. Fernando Acedo Roig. 13195 Poblete, Ciu
dad Real 18. 5. 380. L. Secano. 

9. Fernando Acedo Roig. 18.6.358 .. L. :ie.cano. 

Ténnino municipal de Poblete 

10. Cayetano Serrano Martín. Cervantes, 13195 
Poblete, Ciudad Real. 6. 59. 220. L. Secano. 

11. Victoriano Buitrago M. 13195 Poblete. Ciu
dad ReaL 6. 55. 2.620. L. Secano. 

12. Victoriano Buitrago M. 6. 65. 14.530. L. 
Secano. 

13. Cayetano Serrano Martin. Cervantes, Poble
te 13195, Ciudad Real. 6. 67. 50. L. Secano. 

14. Trinidad Barreda Treviño, Parque, 2. 13195 
Poblete. Ciudad Real. 6. 66. 15.090. L. Secano. 



14184 

15. M,a Prado G6mez Espadas. calle Cervantes, 
número 44. 13195 Poblete, Ciudad Real. 6. 71. 
5.600. L. Secano. 

16. M.a Prado Gómez Espadas. 6. 70. 440. L. 
Secano. 

l? Francisca Muñoz Velázquez. 13195 Poblete, 
Ciudad Real. 6. 73. 5.720. L. Secano. 

18. Cañada Vía Pecuaria. Camino. 
19. Trinidad Barreda Treviño. 6. 74. 9.190. L. 

Secario. 
20. Fructuoso Muñoz Velázquez. 13195 Poble

te, Ciudad Real. 6. 75. 3.270. L. Secano. 
21. M,a Prado Gómez Espadas. 7. 14. 40. L. 

Secano. 
22. Trinidad Barreda Treviño. 7. 16. 90. L. 

Secano. 
23. Agapito Trujillo Yébenes. Fuentes. 8, 13195 

Poblete. Ciudad Real. 6. 78. 5.340. L. Secano. 
24. Herederos de Leandro Serrano R 13195 

Poblete, Ciudad Real. 6. 77. 3.620. L. Secano. 
25. Trinidad Barreda Treviño. 6. 6. 13.440. L. 

Secano. 
26. Carmen Muñoz Velázquez. 13195 Poblete. 

Ciudad ReaL 6. 13. 2.000. L. Secano. 
27. Trinidad Barreda Treviño. 6. 14. 2.310. L. 

Secano. 
28. Concepción Arche Camón. Cervantes 56, 

13195 Poblete, Ciudad Real. 6. 15. 2.420. L. Secano. 
29. Pilar Calle Garcia. Poblachuela, Ciudad 

Real. 6. 16. 3.390. L. Secano. 
30. Santiago Martín. 5. 56. 4.020. L. Secano. 
J l. Tomás Arroyo Cepeda. Morales Rodriguez, 

15, 13195 Poblete, Ciudad Real. 5. 55. 6.030. L. 
Secano. 

32. Maria Melgar Serrano. Paquito León, 29, 
13195 Poblete, Ciudad Real. 5. 105. 3.390. L. 
Secano. 

33. Antonio Garcia Diaz. Cervantes. 15, 13195 
Poblete, Ciudad Real. 5. 95.130. L. Secano. 

34. Rosendo Trujillo Serrano. Alcántara, 7, 
13195 Poblete, Ciudad Real. 5. 69. 4.170. L. Secano. 

35. Santos Mayor Flores Fragoso. Cervantes, 7, 
13195 Poblete, Ciudad Real. 5. 70. 2.550. L. Secano. 

36. Santos Mayor Flores Fragoso. 5. 71. 1.690. 
L. Secano. 

37. Santos Mayor Flores Fragoso. 5. 72. 80. 
Pastos. 

38. «Petrofirica Ibérica, Sociedad Anónima». 5. 
7.12.490. Pastos/erial. 

39. Africa López Corchado Gutiérrez. Paloma, 
20,13195 Poblete, Ciudad Real. 4. 25. 950. Pastos. 

40. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 26. 
1.230. Pastos. 

41. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 27. 
1.400. Pastos. 

42. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 79. 
1.060. Pastos. 

43. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 28. 
850. Pastos. 

44. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 29. 
830. Pastos. 

45. Mrica López Corchado Gutiérrez. 4. 30. 
740. Pastos. 

46. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 31. 
1.610. Pastos. 

47. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 93. 
14.720. Pastos. 

48. Magdalena Peco Garcia. Ciudad ReaL 4. 
46.950. L. Secano. 

49. Magdalena Peco Garda. 4. 46. 1.020. L. 
Secano. 

50. Magdalena Peco Garcia. 4. 93. 2.350. L. 

51. Africa i..é~~ Corchado Gutiérrez. 4. 50. 
860. Pastos. 

52. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. q~. 
2.870. L Secano. 

53. Santos Mayor Flores Fragoso. 4. SI. 5.640. 
L Secano. 

54. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 52. 
3.040. L. Secano. 

55. Antoni Navarrete Elotiaga. 13195 Poblete, 
Ciudad Real. 4. 53. 580. L. Secano. 

56. Alfonso Vicente Vázquez. Libertad, 8, 
13195 Poblete, Ciudad Real. 4. 55.930. L. Secano. 

57. José Royo Garrido. 4. 48~1. 50. L. Secano. 
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58. Africa López Corchado Gutiérrez. 4. 54. 
15.490. L. Secano. 

59. Urbano Mera Medina. Diego Annagro, 1, 
13195 Poblete, Ciudad Real. 4. 85. 10.490. L. 
Secano. 

60. Magdaleno Peco García. 4. 92. 4.300. Pas
tos. 

6-1. Alfredo Vicente. Libertad, 6, 13195, Ciudad 
ReaL 4. 55. 2.520. Huerta. 

62. Emilio Fuentes Chacón. Toledo, 34, 13195 
Poblete. Ciudad Real. 4. 58. 1.390. Huerta. 

63. «Camposan, Socíedad Linútada». Carretera 
Ciudad Real, sin número. 15. 13. 2.050. Pastos! 
EriaL 

64. Santiago Pavón Martín. 3. 34. 1.400. Pastos. 
65. An8:el Poblete Garcia. Real, 5. 13195 Poble

te, Ciudad Real. 3. 41. 300. Pastos. 
66. Fabián Marin Aceña. 13195 Poblete. Ciu

dad Real. 3. 33. 160. Huerta. 
67. Emilio Fuentes Chacón. 3. 28. 40. Huerta. 
68. M.a Paz Serrano Maldonado. Cervantes, 33, 

13195 Poblete. Ciudad Real. 3. 5. 270. Huerta. 
69. Josefa Serrano Maldonado. Cervantes, 33, 

13195 Poblete. Ciudad ReaL 3. 27. 520. Huerta. 
70. José Rayo Garrido. Elisa Cendrero, 1, 

13195 Poblete, Ciudad Real. 3. 21. 1.360. L. Secano. 
71. Ramón Serrano Maldonado. Cervantes, 43. 

13195 Poblete, Ciudad Real. 3. 26.1.010. L. Secano. 
72. Vicente Melgar Serrano. Paquito León, 29. 

13195 Poblete, Ciudad Real. 3. 25. 880. L. Secano. 
73. J. Antonio Peralta Castro. Cervantes. 31. 

13195 Poblete, Ciudad Real. 3. 24. 50. L. Secano. 
74. Manuel Tudanca Archaga. Calatrava, 13. 

13195 Poblete, Ciudad Real. 3. 32. 50. L. Secano. 
75. Emilio Fuentes Chacón. 4. 59-2. 2.400. L. 

Secano. 
76. Emilio Fuentes Chacón. 4. 59-1. 700. L. 

Secano. 
77. M.a Prado Gómez Espadas. 4. 61. 1.110. 

L. Secano. 
78. Fructuoso Muiíoz Velázquez. 13195 Poble

te. Ciudad ReaL 4. 62. 1.370. L. Secano. 
79. Antoni Navarrete Erotiaga. 13195 Poblete. 

Ciudad Real. 4. 63. 2.550. L. Secano. 
80. Mrica López Corchado Gutiérrez. 4. 64. 

6.590. L. Secano. 
81. Mrica López Corchado Gutiérrez. 4. 1. 

7.320. L. Secano. 

Ténnino municipal de Ciudad Real 

82. Fernando Sevillano del Hoyo. Ciudad Real. 
68. 48. 50. L. Secano. 

83. Fernando Acedo Rico «(Agropecuaria Villa
diego, Sociedad Anónima»). Finca Villadiego, Poble
te. 68. 47. 320. Almendros. 

84. Petronilo Martín Nieto. Ciudad Real. 68. 
46. 3.700. L. Secano. 

85. Tomás Arroyo Anciano. Morales Rodríguez, 
15, 13195 Poblete, Ciudad Real. 68. 45. 1.840. 
Almendros. 

86. Pilar Maldonado Maldonado. Carlos Mora
les. 4, 13195 Poblete, Ciudad Real. 68. 44. 820. 
Almendros. 

87. Agustín Sevillano Nieto. Ciudad Real. 68. 
43. 840. L. Secano. 

88. Miguel del Hoyo Medina. Ciudad Real. 68. 
42. 770. L. Secano. 

89. Señora Marquesa de Treviño. Ciudad ReaL 
68. 4. 1.340. L. Secano. 

GALICIA 

Anuncio de mj';;;,":':,;!f'ión pública sobre el levanta
miento de actas previas a ia Ul.~:.:;::!,:!ón de bienes 
o derechos afectados por el proyecto ciai;~ 
20-LV-21Bo. Acondicionamiento CN-640 de Vegadeo 
a Pontevedra, puntos kilométricos 10B,1 al 130,4. 
Tramo: Ventas de Narón-límUe provincia de Pon
tevedra. Ayuntamientos de Monterroso y Portomarín 

Por resolución del ilustrisimo señor Director de 
Carreteras del Ministerio de Obras Públicas. Trans-
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portes y Medio Ambiente. de fecha 30 de noviembre 
de 1993. ha sido aprobado el proyecto clave 
20-LV-2180. Acondicionamiento CN-640, de Vega
deo a Pontevedra, puntos kilométricos 108,1 al 
130.4. Tramo: Ventas de Narón-limite de provincia 
de Pontevedra, lo que implica la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 
bienes o derechos afectados por las obras a los 
fmes de expropiación forzosa a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 8.° de la Ley de Carreteras 25/1988, 
de 29 de julio. habiéndose ordenado, asimismo, la 
incoación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por 
Real Decreto-ley 3/1993, de 26 de febrero «(Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de marzo). se declara la 
urgente ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa como consecuencia de la ejecución 
de las obras, es de aplicación a los efectos expre
sados, lo dispuesto en los articulas 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 
1954 y 56 y siguientes de su Reglamento de 26 
de abril de 1957. entendiéndose cumplido el trámite 
de declaración de necesidad de la ocupación de 
los bienes que hayan de ser expropiados. 

En su virtud y en cumplimiento de 10 establecido 
en el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcación de Carreteras, en uso 
de las facultades que le confiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno. de 7 de febrero de 1986, 
en relación con el Real Decreto 821/1980, de 18 
de abril. ha resuelto señalar la fecha para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
a cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares 
de las fmcas afectadas por las obras. para que en 
los días y horas que se señalan a continuación. com
parezcan en el lugar que asimismo se señala, para 
efe.ctuar el levantamiento de las actas previas de 
la ocupación, y habrán de recoger los datos nece
sarios para la valoración previa y oportuno justi
precio de las mismas, sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fmcas si se considera necesario: 

Ayuntamiento de Monterroso: 

Fecha: 14 de septiembre de 1994. 
Fincas: de la 001 a la 060. Horario: De nueve 

a catorce horas. 
De la 061 a 115. Horario: De dieciséis a die

cinueve horas. 
Fecha: 15 de septiembre de 1994. 
Fincas: De la 116 a 176. Horario: De nueve a 

catorce horas. 
De la 177 a final. Horario: De dieciséis a die

cinueve horas. 
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Monterroso. 

Ayuntamiento de Portomarin: 

Fecha: 16 de septiembre de 1994. 
Fincas: De la 00 1 a fmal. Horario: De nueve a 

trece horas. 
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Portomarin. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas que resultan afectadas, estará expuesta 
con una antelación mínima de quince días a la fecha 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de 
Monterroso y Portomarin. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados, debe
rán asistir éstos personalmente o bien representados 
por personas debidamente autorizadas para actuar 
en su nombre. aportando los documentos acredi
tativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos
ta, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y Notarios. 

Ásii7!!~mo, en previsión de la aplicación del ar
.ticulo 56 del Regiaiü.:~!O de Expropiación Forzosa 
y. en cumplimiento de 10 estib;.:;.:i~::" en el artículo 
17.2 de la citada Ley, se abre información pUD~~~ 
durante el plazo de quince dias y, en todo caso, 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondiente, a fm de 
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que los interesados. así como las personas que sien
do titulares de derechos reales o intereses econó
micos que hayan podido omitirse en la relación 
que estará expuesta en el tablón de edictos de los 
Ayuntamientos de Monterroso y Portomarin, pue
dan presentar por escrito, ante esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Galicia, calle Concep
ción Arenal. número 1, l.0, (La Coruña), cuantas 
alegaciones estimen oportunas. solamente a efectos 
de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes o derechos que se 
afectan. 

La relación de bienes afectados se haya expuesta, 
asimismo, en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia, y en la Unidad de Carreteras 
de Lugo, ronda de la Muralla, número 131. así como 
el plano parcelario correspondiente. 

La Coruña, 8 de agosto de 1994.-El Ingeniero 
Jefe, Pedro Sánchez Tamayo.-47.240. 

MADRID 

Expropiación for::osa, convocatoria levantamiento de 
actas prel'ias a la ocupación de las fincas afectadas 
por el expediente incoado para la ejecución de las 
obras ((Remodelación del enlace de las carreteras 
N/l y M-40. Enlace de Barajas». Clave: 49-M-7140 

Aprobado por la Direcci6n General de Carreteras 
con fecha 5 de julio de 1994, el proyecto referen
ciado, lo que implica la declaración de utilidad públi
ca y la necesidad de ocupación, conforme determina 
el artiwlo 8.° de la Ley de Carreteras, Ley 25/1988, 
de 29 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 182. del día 30). Declarada la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el proyecto, 
al estar incluida la obra en el Plan General de Carre
teras, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real Decreto Ley 31/1988, de 3 de junio ((Boletín 
Oficial del Estado» número 134, del día 4), es de 
aplicación lo previsto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 
1954 y 56 y siguientes de su Reglamento. Esta 
Demarcación, de conformidad con lo señalado en 
la citada normativa, ha resuelto convocar a los pro
pietarios y titulares de los bienes y derechos afec
tados para que el día y hora que al fmal se expresan, 
comparezcan en el edificio de la Junta Municipal 
de San Bias (para su posterior desplazamiento a 
las fmcas si fuera necesario) y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupaci6n de 
los bienes y derechos afectados por las obras rese
fiadas. 

A dicho acto deberán asitir los interesados por 
si mismos o representados por personas debidamen
te autorizadas, portando el documento nacional de 
identidad, los documentos justificativos de su titu
laridad y el último recibo de contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Perito y Notario, 
si lo estiman oportuno. 

De acuerdo con el articulo 56.2 del reglamento 
de 26 de abril de 1956, los interesados, así como 
las personas cuyos derechos e íntereses legitimas 
se hayan omitido podrán formular por escrito ante 
esta Demarcación (calle Josefa Valcárcel, núme
ro 1 1) o mediante comparecencia en dicho acto, 
cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes o derechos 
afectados. 

Los interesados, para mejor información, tendrán 
a su disposición los planos parcelarios y la relación 
de' los titulares de los bienes y derechos afectados 
en la Junta Municipal citada y el proyecto, en su 
conjunto, en las oficinas de esta Demarcación. 
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Ayuntamiento: Junta Municipal de San BIas. 
Dia:6. 
Hora: Diez. 
Mes: Septiembre. 
Año: 1994. 

Madrid, 7 de agosto de 1994.-El Ingeniero Jefe, 
Alfonso Travesi Sanz.-47.063-E. 

VALENCIA 

Resolución convocando al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de terrenos de Utiel y Requena 

Por estar incluido en el Plan General de Carreteras 
1984-1991 el proyecto «Variante de población. 
Autovía eN-IlI de Madrid a Valencia, puntos kilo
métricos 267,0 al 274,0. Tramo: Utiel». Provincia 
de Valencia. Clave: 12-V-4420, ha sido declan~da 
por Real Decreto-ley 3/1988, 'de 3 de junio, la ur',en
te ocupaci6n de los bienes y derechos afect ·do!. 
por el proyecto de referencia considerándose h .lpli
citas las declaraciones de utilidad pública y nece
sidad de ocupación de los meritados bienes y dere
chos con los efectos que se establecen en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. Esta Demarcación, de confor
midad con lo dispuesto en el referido artículo 52 
de la normativa expropiatoria, ha resuelto convocar 
a los propietarios y titulares de derechos afectados 
para que los días y horas que se mencionan com
parezcan en los Ayuntamientos correspondientes, 
a fin de levantar las actas previas a la ocupación 
de los citados bienes y derechos. 

Convocatoria mes de septiembre 1994. Ayunta
miento de Utiel. Días: 19, 20, 21, 22. 23, 26, 27, 
28 y 29 de septiembre de 1994, de nueve treinta 
a diecinueve horas. Ayuntamiento de Requena. Día 
30 de septiembre de 1994, de nueve treinta a die
ciocho treinta horas. 

A dicho acto deberán asistir los interesados por 
sí o representados por personas debidamente auto
rizadas, portando el documento nacional de iden
tidad, los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de contribución, pudiendo hacerse 
acompañar, a su costa, de Perito y Notario, si lo 
estiman oportuno. 

Al propio tiempo, y de acuerdo con el artículo 
17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, se abre 
información pública a fin de que los interesados 
así como las personas cuyos derechos e intereses 
legítimos se hayan omitido en la relación puedan 
formular por escrito ante esta Demarcación en 
Valencia. calle Joaquín Ballesteros, 39, o mediante 
comparecencia en dicho acto, cuantas alegaciones 
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer 
en la relación de los bienes y derechos afectados. 

Los interesados para mejor información tendrán 
a su disposición la relación de propietarios y fincas, 
y los planos parcelarios en el Ayuntamiento corres
pondiente y en las oficinas de esta Demarcación. 

Valencia, 2 de agosto de 1994.-1;1 Jefe de la 
Demarcación, P. D., el Ingeniero Jefe del Area. 
Tomás Prieto Martín.-46.752·E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Inspección General de Servicios 

Edicto sobre notificación de formulación de pliego 
de cargos en expediente disciplinario 

Con fecha 28 de julio de 1994, el Instructor del 
expediente disciplinario incoado por resolución de 
15 de febrero de 1994, a don Francisco Domínguez 
Tobías. Profesor Interino de Prácticas de Electri-

141B5 

cidad con destino en el IFP de Collado Villalba 
de Madrid, ha formulado el oportuno pliego de 
cargos. 

Desconociéndose el último domicilio del intere
sado, por el presente se le notifica que puede retirar 
dicho pliego del despacho oficial del Instructor 
como Inspector general de Servicios (Inspección 
General de Servicios, calle Argumosa, 43. pabe
llón 3), en los diez días hábiles siguientes a la publi
cación de este edicto. 

En el plazo también de diez días hábiles desde 
la recepción de dicho pliego, podrá el interesado 
contestar al mismo, con las alegaciones que con
sidere convenientes a su defensa, pudiendo, igual
mente solicitar, si lo estima conveniente, la práctica 
de las pruebas que para su defensa crea necesarias. 

Madrid. 28 de julio de 1994.-El Instructor, Leo
nardo Blanco Arce.-46.631-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de 'rrabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 8 de julio de 1994, ha 
sido solicitado el depósito en este Servicio, del acta 
de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Empresarial de Fabricantes de Corsetería (expedien
te número 6.375), cuyo ámbito de actuación terri
torial se circunscribe a todo el territorio nacional, 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 20 de julio de 1994. se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado el 26 de julio de 1994. 

El acta de constitución la suscriben: Don Gerardo 
Miguel Udi; don PedrQ Prat González y don Antonio 
Toledo Zarza y otros. 

Madrid, 28 de julio de 1994.-ElJefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-47.077-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente' sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 27 de julio de 1994 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general 
extraordinaria, celebrada el día I de julio de 1994, 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Asociación Nacional de Entidades de Recobro 
(ANDER) (expediente número 6.307). 

La referida modificación consiste en: La nueva 
redacción del artículo 1.0 de sus Estatutos, cam
biando la denominación por la de Asociación Nacio
nal de Entidades de Gestión de Cobro (ANGECO). 

Siendo firmante del acta: Don Luis Bedón Terra
dez. 

Madrid, 29 de julio de 1994.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-47.085-E. 
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Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 23 de mayo de 1994, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Conductos para Aire 
Acondicionado y Ventilación (ANF ACA) (expe
diente numero 6.336), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio
nal. y su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 3 de junio de 1994. se les fonnuló el 
correspondiente requerimiento. que fue cumplimen
tado el 29 de julio de 1994. 

El acta de constitución la suscriben: Don Ramón 
Martín; don Francisco Macias Albarrán y don Julián 
Ruano Hernández y otros. 

Madrid. 29 de julio de 1994.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-47.076-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 27 de julio de 1994, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Profesional de Cuerpos Superiores de la Adminis
tracióh de la Seguridad Social (expediente núme
ro 6.392), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional. y su ámbito 
profesional a los funcionarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Manuel 
Amar López; don Santiago Carballo Quiroga y don 
Angel Criado Herrero. 

Madrid, 1 de agosto de I 994.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-47.075-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de asociaciones empresariales como de sindicatos 
de trabajadores y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 11 de julio de 1994, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio, de 
escrito referente al acuerdo adoptado por la Asam
blea general, celebrada el día 9 de junio de 1994, 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Asociación General de Ganaderos del Reino (ex
pediente número 70). 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 14 de julio de 1994, se les fonnuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado el 27 de julio de 1994. 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los Estatutos. 

Siendo finnante del acta doña Carmen Rodríguez 
Beraldi. 

Madrid, 1 de agosto de l 994.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-47.084-E. 

Miércoles 24 agosto· 1994 

Subdirección General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el dia 6 de julio de 1994, ha 
sido solicitado el depósito en este Servicio del acta 
de constitucion y 1o,> Estatutos de la Unidad Tele
fónica Sindical de Trabajadores y Profesionales (ex
pedienre número 6.37.3). cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio
nal, y su ámbito profesional a los trabajadores de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de pr6ceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 12 de julio de 1994, se les fonnuló el 
c.'rrespondiente requerimiento. que fue cumplimen
ta, lo el 20 de julio de 1994. 

1 acta de constitución la suscriben: Don Lázaro 
Qoña PuUa y don Eugenio Sánchez Jiménez. 

Madrid, 1 de agosto de 1994.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-47.073-E. 

Subdirección General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Síndicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 27 de julio de 1994, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Confe
deración de Asociaciones y Federaciones de Empre
sarios del Recreativo (expediente número 6.393). 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe 
a todo el territorio nacional, y su ámbito profesional 
a los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Javier 
Taberna Jiménez por «Andemar Navarra»; don 
Alberto Sola Maristany por «Andemar Cataluña» 
y don Francisco Beuter y Buerno por «EuropeT». 

Madrid, 1 de agosto de I 994.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-47.074-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabcijadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 28 de julio de 1994, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
para el Estudio de la Restauración y Colectividades 
(expediente.número 6.399), cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ámbito profesional a los empresarios 
de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Luis 
Martínez Madrid; don Alfonso Bonmatí Berenguer 
y don José Maria Sanz Anaya. 

Madrid. I de agosto de 1994.-EI Jefe del Servicio, 
~milio Domínguez Angulo.-47.072-E. 

Subdirección General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 28 de julio de 1994, 
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ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
de Empresas Organizadoras de Ferias, Salones 
Monográficos y Exposiciones (expediente núme
ro 6.394), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional. y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
María Femández Rodríguez; don Roberto Carsi Sis
ter y don Francisco López Canís. 

Madrid. 2 de agosto de 1994.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-47.071-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el día 28 de julio de 1994, ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Junta directiva de la 
entidad. celebrada el dia 4 de mayo de 1994, res
pecto a la modificación de los Estatutos de la Fede
ración Empresarial de Transfonnadores Españoles 
de Plásticos (expediente número 4.608). 

La referida modificación consiste en: Cambio de 
domicilio social·a la avenida del Brasil. número 17, 
13 A. de Madrid. 

Siendo firmante del acta: Don Pedro Mareé por 
«Astraplas»; don Domingo Cabeza por «Astraplas» 
y don Joaquín Campo por «Fama». 

Madrid. 2 de agosto de 1994.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-47.083-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de Jo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día 24 de junio de 1994 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Federación 
Estatal de Técnicos Especialistas Sanitarios (expe
diente número 6.366), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio
nal. y su ámbito profesional a los profesionales de 
dicha actividad1 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron detenninados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 4 de julio de 1994, se les fonnuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado elide agosto de 1994. 

El acta de constitución la suscribe: Don Gabriel 
Barreda Martinez. 

Madrid. 3 de agosto de 1994.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-47.070-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 29 de julio de 1994. ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general 
extraordinaria de la entidad, celebrada el día 3 de 
julio de 1994, respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Agrupación de Intérpretes de 
Conferencias de España (AlCE) (expediente mime
ro 2.971). 

La referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacción a los Estatutos cambiando de denomi
nación por la de Asociación de Intérpretes de Con
ferencias de España (AlCE). y cambio de domicilio 
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s...;cial a la calle ZorTilla. nÚ1n~ro 2 J, prim~ro ~~~-_ 
da. de Madrid. 

Siendo finnante del seb: C-cña Anglo.a Bon&flI'li.. 

Madrid, 3 de agt-"lSto de 1994.-El Jefe del Servicio, 
Emilio DominW....:.·z A118J.h.-i.7.082-E. 

Subdirecdoi..:. G"-lieT&1 de Mediacióp. 
Arbi;:raJ-) y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósit::> de los Fstat'Jtos. tank.' 
de Asociaciones Empresariales como de 5indil'-atos 
de Trabajadores y a los efectos prc'\tistos en la misma,. 
se hace público que el dia 30 de junio de i9!H. 
ha sido solicitado el depósito en este Servido, d~., 
escrito referente al acuerdo adoptado por la Asam
blea general ordinaria. celebrada el di.t 9 Ile mayo 
de 1994. respecto a la modificación de los Estat'..lloS 
de la Federación Antipirateria (expediente núme
ro 3.156). 

C:labida cuenta que en la documentacÍlJll presen
tada se observaren detenninados deffX;tús y omiü 
siones que debia."l. ser objeto de sllb&anl:'.:..;ión a fm 
de proceder a la tramitación del deposi.to solicitado, 
con fecha 4 de juHo de 1994, !i'~ les fonmJó ~I 
correspondiente req~rimiento, que fue cumplimen
tado el I de agosto de 1994. 

La referida modificación consiste en: Cambio de 
denominación por la de Federación AntipirateIia 
para la Protección de la Propiedad Intelectual de 
la Obra Audiovisual. 

Siendo ftnnante del acta: Don Antonio Recuder 
por ADICAN y don Eduardo Wemberg por 
MPEAA. 

Madrid, 3 de agosto de 1994.-EI Jefe óel ServiciQ~ 
Emilio Dominguez Angulo.-47.080-E. 

Subdirección General de I\fediaclóu, 
Arbitraje y Conciliad¿I~ 

::::n ":;1J,."IIplimiento de !:l' dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre d::pósitl., de los B",tatuto", tant!) 
dI' A'iOCiacion~ Empresariales como de Sü:d.icat.)s 
de Trabajadores y a los efoctos previstos en la núsma, 
se hace público qu., el. día 13 de _Mio de 1994, 
ha sido solicitado el depósito CIl este Servicio, de 
e'scrito referente al a.cuerdo adoptad .... por la Asam
blea general de la entIdad, celebrada el día 18 de 
enero de 1994, respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asoclaci6n Española -,de Profesio
nales de in Ge:.:ti6n Aeroponuaria y de la Nave
gadón Aérea (expediente número 5.316). 

Habida cuenta que en la documenuu"1.ón presen
tada se obsen'aron determinados defectos y omi
loi.:me'J que d~bían ser objeto de subsan8l..-ión a fin 
ríe pr,"~ed.:::.I: a la tramitación del depósito solicitado, 
~-O.· __ ... ~·t;;: 2C ue julio de 1994, se les fonnuló el 
(:¡jtYe:T,,-1-.;,(",:;f,l'-: requerimiento, que fue cumpliroeií
t.t.do c-l}~ dcjuJio de 1994, 

~,a ,,-,renda modülcació[! consiste en' f)~r n .. eva 
;-!d, .. :dór. a Jos articulas 3,°, 6.c, 7.°, ~.o y 10 do.J 
;, .... ~ ':I'!;!tu*os 

~~iendo flrmante del acta: Don Expedito Mendo:l.u 
:: :!';¡fi Rafr,el Avila. 

\1adrid. 3 de agosTo ._~e 1994.·-E~ iefe del Servil.:io. 
Emilio Doming'Jez Angulo.··-47.Ú~ i-E. 

Snbdireccif'rn Genei ... t ... .:' Mediacion, 
Arbitraje y C',)¡w,j.iadim 

En curn¡;tlll.'.ientn .j'.'; k' u,.>¡:rucs~(; cn la n(lnn .. Eva 
'-6~1 vigente, sobre depr),,;ito de los Estatuto:" tanto 
.ir A:soci .. cmtles Emfln;&altde.~ como de Sindicatos 
1e T rabaj'Kiores y ;] io:. efi:-t ~:JS previstos en la nustT:.t, 
~t! hace publico que d d~,::l 14 de julio dé 1994. 
1m sido soii<.'itado d j..:p¿'~;to en este Servicio dd 
act:t de I"Dnsti.tud(;,·~ y lo~ f7,statutm:: de la Asociación 

Espa50lá de Empresas de Mercha.,~¡'\!:",,{ } .'\-.,j. 

mación de Venta3 (expediente !l.~nH!;··l {., ''\!, " .; ... ld 
ámbito de actuación territcrial <¡e "Jp;l,,~~':~~;.\ "~I,\ ,,,,;';;0 
d h;rritürto nac;onal, y su !'!.Inhitu ',;-ilt:~',jjl'¡a¡ 1\ ~'.J:i 
cmpres.arlos de dicha act~vidad. 

Habida cuenta que en k. df'JC,:¡~,-¡~t'-~.c~{m prusen
tad~ se observaron dderm.i ¡,a.1or" .'~,Jed"!.,.s l oa:ti
~iones que debian sel:' obl~·tl,r :.,r;: .1"1.~?l.Iac;nn ~ ¡lO 
de proceder a la tramit1C:,:)\'l. de: ( (1, .. ',bsito solicitadO. 
con fe..::ha 22 de juli(1 de tf:.;S¡t,. ::;". res fonnuló el 
conespondltmte requc'.i'Tl"':'cat >, .¡_:..~ :'"ue cur,lplime,l-
18:do ~! 2 de agOfito de ~ 994. 

El :IIcta de c.lnstit.::-c;iúc la, -';V',{" ,-; >:,.(1,: Don Clidos 
Gamíca Casanovr.; don RctK". t ,. He!! y doña Nuria 
Llove! de G:;¡mie. 

Madrid. 1- de ago!.to de 19'!4.--El Jefe del SeiV!clü, 
Emllit. !).u·.i.lc"1,::';z A..~..c..uG., -47.069-E. 

~;~~Whfecd<&n General de l\1ediación, 
Ar~ltra.ie y f:cnciUación 

En ..,"U;.·ü¡J;,micllto de tu dispuesto en la normalíva 
h~i,.J.1 igf\l!t .• ~,(,b:-I! d:!\-,UfÜ!0 de lo~ Estatutos, ÜWlO 

;la A~xiaci0nl;$ Empr~:>d.naies como de Sindh:flíc-w 
de, fr!l.bJJjlldores y ,los efeuoéO PreY";stos en la mhma, 
SI',: .... .a.:.-e público que el dia 13 de julio úe 19" t., 
ím s!J.'J ·soli.::itado el depósito en este Servicio -id 
J. ...... :. c:..e CO:lstituctón y los Estatutos de la A<;OC¡6C10l'4 

N'~i{)."O.cl. de Empresarios de t(Pubs~, Bare!. y t:sta· 
u;ecimi.er.t()rii de análoga naturaleza (expcúiente 
número i.J ;9), cuyo ámbito de actuación temton:ú 
se Cll"cu.'1St.."ribe a todo el territorio nacional, y ~u 
~nbito profesional a los empresarios ce dicha a'-:u
''':dact. 

Habida c1,Jenla que en la documentación '¡Jfe~:l~n

mm. se observaron detenninados defecto::> v on'¡
!liones que debían ser ob,ieto de subsanación a fin 
oe proc,cder a la tramitacIón del depósito ~,'llic!taao. 
COi! fecha 20 de julio de 1994. se les formuló d 
corres:;)(mdiente requuimiento, -que fue cumpümt>ll.
tado el 3 de agosto de 1994. 

El acta de constitución la suscriben: Don Ped.n") 
Cabrejas Morales; don Benito Cabrejas Mor,üt:s i 
don Carlos Cabrejas Morales. 

Madrid, 4 de agosto de 1994.--El Jefe del ~rvkio, 
Emilio Dom)nguez Anguh-4 7 .068-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En ·,1.J.mplimiento de 10 dispue'ito en la nonnatiya 
iegal vigente, sobre depósito de ¡O~ Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de' Crabajadores y a los efecto:; pl'evü.tos en la misma, 
se ha~;c público que el dla 2 de agosto de 1994, 
ha sido solicitado el depóSito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Espail.ola de Postes y T ratiiffilento de Maderas (ex· 
pediente número 6.401), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo ei tenitorio nacio
nal, y su ámbito profe,~jonal 3 los empresarios de 
dicha actividad. 

El acta de cc·n~titll~;¡Ó ... la suscriben: Don José 
Blanc..) Goñ.i; don An~Qine Marie Francoise y don 
10 .. é L Otaola La~ ,,.<I!"r:.te~. 

Madrid, 4 de agosto d~ 1 994.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Don:~~;"guez Angulo.---47,067-E. 

Subdtrecdon General d~ Mediación, 
Arbitraje y Conc-madón 

El", '~'u:nplinú;nto de l::l rlispuesto en la normativa 
i~ga1 \"'~ente, sobre depól'ito de los Estatutos, tanto 
Je A"¡.()(;u,c~ones EmpIt:sari~l¡;,s como de Sindicatos 
de Tr1tb.ajad()n~5 y a los e-feeros previstos en la misma. 
se hace público quo,': <~l aja 19 de julio de 1994, 
ha sido oolicitado er dep6sito en este Servicio. de 
eseriiO referente aJ acu~:rdo adoptado pOI" el IV Con~ 
gn::sü í-':cderal de la entidad, celebrado en Valenda, 
ti, ¡ 7:6 aI 29 de ahril de 1994. respecto a la modi
fk'~¡,;:¡on Je fas EstatutúS de: la Fededración de Ser
"icin::, Pú.bl..icos de ia Unión General de Trabajadore~ 
(expediente número 12/1983). 
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t _:",::,,; tia ",Ut;Jh 1 ..;'1.1"', ~";O¡ "t ,klCWnct1titciÓ;-. presen
:<;;,L" ,,~ ,!:¡';t:l\'':'' :"';,í ~.,.,t; ~,JJhtdc.:l detectos }' omi
.1,(0:1.;" .¡\~t; .L01.,.1 ,,~~ .• «, .. ,_t.o da su.bsanación a fm 
'-(.. ¡-: .0-,"",-".r;. '~ ;,1 "; ,"'¡:{':": ,.;;: r,rf .-jel depósito solicitado. 
"::;"t!'J r~ch.:: !.! 3~ ,"li'n ..: ~ 1'-'94, se ~~S formuló el 
~:;oftt'S:V::'H> :bm.·, ._---.;·,.~.f,H'I'!:r:._r'.). qL~ (:.le cUl'llplimen
!:··d~l- e! " '!'C: ,~;g',_'..t2 ,~~ : 'i. H. 

i.a F-tt'"ri-..ili ¡-!."(h'ij'_!.,'it.,;k,.n. ¡,;onsiste en: Dar nueva 
P"d?C~:·',f) ,"- ::"'> ;¡ 'P;·:1""-'''' .• 

:::.i~~n,-,(;' .'.tO:h'a.:~<,,=, :id A~~'J\: Don Dar.;el Aiastuey 

f/1f';I.·d. ,~ [l~ ,,~~,: ~(' ,le ~ 99l.-·El Jef{: d,,{ Servicio, 
2nd"':.,. :-;''''~:,>,~-,!;. 2. ,. ... ¡¡bU~'J.-47.079-E. 

:~;.l¡)'"!)r"I:'·'c'¡i:m Gentrai de Mediación, 
~_rb~'¡:' '1je y Ccm.cíliación 

'.' :';11"., ~;¡.;¿l to d.e 10 Jiltpucsto ~n Ja normativa. 
:",~,_~_" ~,:~ ·;,~"h.e ,tey(Jsito üe los Est<l'.tutos. tanto 
;~,~ /\ '., ':;<!' ,( t',":<: E!lílp::\':'?il'...ial1:s como de SL.,dicatos 
j ... . ! I;~"'.l.j."" .... )í.· ;s y a l<Js efe~tolS pre,vistos en la misma. 
'. :~" j. ... ,.::oLco q!A.~ el día 12 de julio de 1994 
::< ¡),,;, .. ¡j·cit,,:.at. depé"ito en es'!e servido del acta 
j:,: ,,.~:l,,,.l~Lción I ios Estatutos de la Awciación 

. h"J Emt're~J.s de Transportes ce Gas Enva-
(!>,:¡:;.eJiente numero 6.378), cuyo ámbito de 

,,;C',j'3 ',;":"u f~rritorial sz circunscribe a todo ei terri
:."', >1 l,a": .• o'1at y:,u ·,Imhito pmfesional A IOÍ> empre
w'l"io'i ,l{': dicha actiVId.,':i. 

V ~ 1· ;aa :)l..'enta q-I..le en la documentación p.resen
!~,¡J. '",~ observaron determinad,)s defectos y omi
~ b¡¡v')] qu~ debian .. er objeto üe- sub~anaci6n a fm 
~.:- !.)¡:.1':;:e,jer a la tramiración del depósito solicitado, 
"\:~ fl';f;ha 22 de julio de 1994, ~ les formuló el 
~~'~'.·,~ondiente :equerirnienuJ, que ft..e cumptimen
.zér d '+ ~:e age<itu de 1994. 
~: acta de CUlisuto.ción la ~uscriben; Don Pedro 

?é:rez: Pardo y dOll José Au:relio Hen'ández Díaz. 

r,,'ladrid. ~ de agesto de 1 994.-EI Jefe del Servicio, 
F.miHo Domíng-Ilez Angulo.-47.568-E. 

Subdirección General de :\lk"1ljación, 
Arbitraje y Conciliación 

En ..:umpfunieuto del artículo cua.."1:a del Real 
Dec,rekl 873/1977, de 22 de abril, y a los efectos 
¡Jrevistos en el mismo, se hace público que el día 
4 de agosto de 1994 ha sido óepo.'¡;itada en este 
Servicio certificación del acuerdo adoptado por la 
Junta general extraordinaria, ¡;elehrada el 27 de julio 
Je 1994. de Circulo de Empresarios de Estaciones 
de, Senicio de España (expediente número 3.943), 
por el que se acordó la disolución de la entidad 
y liquidación de sus bienes. siendo ftrmantes del 
acta don Fernando Ochoa Alcarez y otros. 

Madrid. 8 de agosto de ¡ 994.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-47.562-E. 

Subdirección Gent:rai de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre dep6!:lito de los Estatutos tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público Que el dlll 15 de junto de 1994 
ha sido solicitado depósito en este Servicio del acta 
de constitución y Jos Estatutos de la Asociación 
de Emprf.:S8S de Propietarias de Estaciones de Ser
vicio Ga'iolberas de la Región Norte (expediente 
número 6.354), cuyo ambito de actuación territorial 
se círcunscribe a ia provincias de VizcaY3, Alava 
Nt1Yarrd. Santander, Burgos y provincias lilTlJtrofes. 
y su ámbjto rrofesional a los empresanos de dicha 
actIvidad. 

Habida cuenta que en la documentacion presen
tada se observaron deternrinados defectos y omi-
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siones que deoi.,.\ll t>>:í -,~, i.·" ,;"";' o"~ 
de procule, "r" {f .un.t.: ", 
con fech·,. ~-i- "'': ;l<niO ,\'" 
con'esp0"d'-'_~fJ/:" ::"YlI,eru.n~"~ , 
tado el 5 rl" ag.:.&";- n~ 1:J'JH 

El act.l d.e ',JJ'~t¡tuc:Ór· ,;, 
Moreno tsarto!or\le' "jor. J. ,;.~ 

Joseftna Sánchez Dieg0 

Madrk-. ') de a~\-:;t0 de 1 ;,' , 
Emilio f":-'r.üngi.'f:_: \nr, .. i~l 

e .~''''l.~..::i:"_,·, ,;;. fir· 
en V.l::"' '~I'\j,.:r 

·""'?:T._\{ ;~ 

': : :-'''_~:)-L: ':.v 

Sul).,HCP('C;Ó01 Ge~t:1Jll' <~ ~;~, 
,'~i.' bi tr¡,¡j(' y CQl~i';'" ' -. ',' 

En CUfl19Ii'ni';nto de lo d.ispu<':',,' , 1',., '1 . .l~' -.1:::.,J. 

legal vigente, !lOl:,r~ d>:,pósito (t. 1·" ~,,~~,,~.t,-,,' 

los efecto~ prc .. istv_i en la n, ¡S!:,l~ ;,.,: :".' .• ~ j)Úo- ~i;-A_"> 

que el dia 8 de ..i,gOSl:.o de 1994 !'''¡ :-:0(1 ,,,~';¡c;t.vll) 
el depósito en este St'"nicio, ¡jfJ 't~'t;I':' ,- r:"g,'I~" 

al acueroo ;ujJ,tad0 P.'}f la .~it,<_'lbí~~ 1'S~ ",,'fa¡ 

extraordinaria de :a entidad, celebtada -1, .. ;{i 'l..e- ;/,U','iú 

de 1994. respt'C'.{O:\!a moddicación cí~ In'l C'it;1tUtO!. 

de la Asodadón de Bxportaclores de A ~¡t·l.rh", ;".c 

Mesa (expedierte nume-ro J.146). 
La referida modificación consiste en dh! f,,.¡e'l"Ot 

redacción a lo~ artículos 26 y 27 de !O$ b.:at~,It'l,)s. 
Siendo fIrmantes del a..::ta: Don Manuel RLdrigu-ez 

Granado y don Manuel Carrasco Dial. 

Madrid, 10 d", agosto de 1994.-El Jete (l,e. Ser
vicio, Emilio Dominguez Angulú.-47.56j·E. 

Subdirección General de Mooiad.~JIJ., 
AJ:'bitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo disj>uesto ~n la :'JVTi:1:,ttt/ti 

legal vigente. SObf<! Jepósitú de l .... !> Estatlit~. t,¡mk 
de Asociacione:<:; Empresrui.a1e~ .::")mn de Sindil':'sto~ 
de Trabajadores. y 1"1 los efel.:tos prevtstus en b mb 
ma. se hace público qUI! el tiia 6 de julio Jt 1 "19·1 
ha sido i;.oücitl.do depósito en eñe Sen;cio del aeL:;: 
de constitudón y ~m E~taf:utos ete 1.01 Unl/:1n Gen .. '[i" 
de TrabaJadore'i de 8>.tremadu-r.. ,~ca r·E~,.trcm~~';..,
ra) (expedienie "l\'lOero 6.J74), ;';Uy0 ámbi:c .;._ 
actuadoll i:erritúriai se citcuns('ribe e la COlIIunid-.K! 
Autónoma de Extremadur'd, y Su timbit" proíesi,m~,l 
a los trabajaduf'>; d~ dk.h ... :l.ctivüiad. 

Habida cuenta Cjl.Oe en la documel:ta..:i6n pre:sen
tada se ob~~rvaror. determinados defectos y omi
siones que debían ser ubjeto de sün.::anaci6n a fin 
de proceder a la tramitación del depó$it0 sO:lcitad(;, 
con fecha i 2 d~ j .. dio tie i 994, se íes fonnu1ó el 
correspondiente req:Jenmiento. qu~ f.;ae camplimeu
tado el 11 de agosto dt: 1994. 

El acta de constitución la suscriben: Don Miguel 
Bernal Camón. don Ignacio MárQuez Acedo y don 
Angel Monroy Cabos. 

Madrid, i 1 de agosto de 1 994.-El Jefe del Ser
vicio. Emilio Domínguez Angulo.--4í.56-¡·E. 

Subdireccion General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los E~;tatutos, tanto 
de asociadones empresariales <:orno de Sindjcatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la rnis
ma. se hace público que el día 26 de julio de 1994. 
ha sido solIcitado el depósito en este servicio. de 
escrito referente al acuerdo adoptado por el VI Con
greso ordinario cte la Federación, ceiebrndo los días. 
14.15.16 Y 17 de junio de 19901. respecto a la 
modificac;ón de los E&tatutos de la Fweracion Esta
tal de Transporte:.: 'j Telecomunicaciones de UGT 
(expedi~nte número 27). 

Habida cuenta qJle en la documentación presen
tada se ob~ervaron determinados defectos y omi
siones Que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a 1<, tramitación del dePósito oolicitado, 
con fecha 5 de agosto de 1994_ se les formulo el 
corresptmdientes requerimiento, que fue cumpli
mientado el 10 de agosto de 1994. 
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;, . ';~'~n,j.l modIficación consiste en C.l.¡ 1¡ue\'d 

. :;;'.. .\ ;'~''3 Lst"tutos, siendo flITílill~i.' -;.d "k~;·~ 
j \" .! ~·'aí. (,'ah¡,J:> Rojo:::. 

",,':lt1r',.'. ..~ _.:,;D".t,.l di! 199·t~E.~ .lef¡; del ::ie; 
V"."'j '. 'El' ::,~ _")"" :..l.;,~,,-e~· As,gulo.-1-7.S6 q,. 

~uMit" d. '(~t'~.]eL&~ de lVíediacii"H"l:, 
A-¡ ~,;.~, jj') i l.)m.('H~j\dón 

E,! c;.mplin"1¡~)_to ,;." k) <1i:¡-puesto -!H la norm<l1.Iva. 
o;.rOil.- 'rigente. ~obr,l" ~~':;o .. ,ih" d~' 10'. b·: .. tuto~, y ;¡ 

k,.~ cie--.:to'i pre\oi,>to,; c:;" la rnistr1rl. ;>c' j,.:. •. \~ púbL-c ... , 
...¡ue el día JO de ago~:() de i 994 /¡';" ~·ü.L soticiud(., 
l~J depósihl en este ::;en-id(), de ':-"..r"~t .. n .. ,,-":t<;:.on!t; 
al :'<cuerdo adoptatJ .. , pnt la A",,;:nbl~a ~Cl1t.al 

cxtnlordinaria d~ la ":!núdad. "e~c:bmill el 1 V 1tl j '..:t!ic 
de 1994, respecto I:t la modificadon de h. ll:)t ltt.i.i:OS 
d~ l,l Asociación de Empn"sus Fabrk;mt~~ :le l.:l.r!¡;¡S 

Milaerales Artificiales (AE,LMA) (expediente n~nt> 
ro 1915)_ 

l.a referida modificación consiste en -d.a.r nueva 
redillcción a los articulos l. 3 Y 3 de los fstatüt~ 
f'-d.IlIbialldo de denominación por la de Ap:x-iaqón 
de Empresas Fabricantes de Lanas MinerCíles Ais· 
!antes (AFELMAR) y su domicilio social &l la caJit" 
Alonso Alcocer. 24, planta quinta. de Madrid. 

Siendo fumantes del acta: Don Jesús Neoot Mes
f~g¡.ler. don Joan Masia Figueras y otros. 

,''!~v:lrid, i l de 1\gOSto de 1994_--El Jefe de: 
~.("Ii;"i,cio, Emilio i)ominguez Angulo.-47.564-E 

Subdirección (icneral de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

2.:"11 cumpllinientú del ankulo cua.1:fJ del Real 
i.).¡>;cre1lJ 873/1917, de 22 de ~bril, y <~ 'lO:> efeck~3 
;r:: Ilstos en el mismo. se hace públko que el .m, 
i ~ .j.e a.'J;osto de 1994 ha sido depositnda en este 
d~n.ICio ,_-ertificación del acuerc!o adoptc.d() poi' l.~ 
1;., ,,-'n",'~el] .g~Y"ei"3.1 cXlrJ.ordinarh ar; Al "'J-cl' .• c'.,k 
;.,:u,f!;, el 27 .:e junio de t994, de 1..1 A¡'t:,,:la.;.."!ó-'I 
de J6ven~ AJ.ministIadúres de Finc<t.;', (r.'xpcdiente 
numero 5.072), poI" el que ~ acordó ja úiwlucit-H 
Je la -:ntidad y liquidación de sus biene;;, ,Hemk: 
firmantes U'f'l acta don Pedro Enguita ~:~(~rrá Joií,,1 
lle¿triz Aguililla Zarcero y lJtfO&. 

Madrid, 11 de ~l)o;ost'..J de 1994,-Ei Jefe del 
Servicio, Emilio .l"c-tnínguez Angulo.--47 .560-1.:, 

Subdirección Gtmeral de Medh.ción, 
Arbitraje y CQDciliación 

r:n cumplimiento de k> ~i~,plle .. to en la nOmtaü'lil 
1egal vigente sobre de?'):,!', " ¡ji; 10s Estatutos, tanto 
J.e Asociacicnes Emp~esari.ú,.:", -.;OffiO de Sindl:::aws 
'le Trabajadores. y a los do::.: éflS ;)!",:Visto<\ en la m~s 
roa. se hace púbHco qu~ C'l aiu ~ '.'" ~"e jt.:lic de : 99."j. 
ha sido SOUcit:ldo depÓsito <: ,\ ni--" servido del ;.,cLl 
de constitución y los Pstat"\J1;«'c; d' 1,' Asociación 
Espafto1a de Gestión Intelffi'/ll1 de f'y"y'":ctos ~P'>':· 

pediente número 6.J8~ii, cuyo am'J~h .. j,. actuac~óll 
telritorial se crrcwJsc[ibe a todo el ~ ... ',r¡:'/.;"rio ni1d{,
nal, y su ámbito profesíoncl a to~ n.,p~J;!s.:mC"\ ·je 
dicha actividad, 

Habida cuenta Que en la docl.lment;.l.<.::h,\n p~SC-"" 
lada se observaron cetemúnado" ddt;(:!"C·3 '1 _,n''' 

!Jiúnes Que debían ser cbjen de subsa:nr\dé'n, .! t'.'r 
de proceder a la tramitadón del oepbs::,tc.> :>:-\ .• .:<t4,;10 

con fecha 5 de agosto de iQ<)·~ ~; lt":!< jqr!J\wc' (': 

correspondiente reQueriiTU~;"¡tu, que ¡Ut: f;umpiJ.I.lc:¡ 

tado el 11 de agosto de 1994. 
El acta de constitución ia SU¡;cribe do.:~ ~nf'.c¡o 

de Medrano. 

Madrid, 12 de agosto de 19'i4.-EI 'ele dd ~C:j 

vicio. Emilio Domínguez Angulo.-47_566-E 
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MINISTERIO 
HE INDUS'!RlA y ENERGIA 

LAIUO: 

~¡¡,.'v;";:fl,,·i('n .tia'm¡':i.5t)-,;:~i\·u. ,,:e Instalación eih'!,icc 
. a.~d{Jmdón U1 (()i?(U!O de su utilidad pública 

A los ~tectos pre-..r~nidos en el artículo 9.° de;. 
D~cre1o 261 -¡ 11 ')66, y articule 10 del Decreto 
::619/1%6. ambos de 20 de octubre. se somete 
a información publica b. petición de instalación y 
decjara(:¡ón, en concreto de su utilidad pública d-e 
la variante Je la linea aérea a 66 KV (S. C.), St 
Qucl-RENFE Alcanadre. entre los apoyos número 
29 y número 31. en Pradejón. cuyas caracteristicas. 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónima., 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Pradejón (La Rioja). 

e) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
n¡stro a dicha localidad, 

d) Caracteristic",s principales: Colocación de un 
apoyo de hormigón de 17 metros, situado a unos 
30 metros del apoyo actual. y retirada del apoyo 
eXIstente, sin variar el trazado actual de la linea. 
Se utilizará conductor de aluminio-acero LA-lIO 
,:ü:rJ ,m~ secciÓn de 116,2 mm2 • 

e,l PreSl\pUe3to' 631.770 pesetas. 

Lo Que se hace publico para Que pueda ser exa
miJ:I"",do el proyecto en esta Dirección Provincial, 
Mta en callt Portales. 1, 3'<', derecha, y fonnularse 
a! mismo las alegaciones (por dupliéado) que se 
:~t;men oportunas ~11 el plazo de treinta dias, con" 
id(!u~ JI partir del siguiente al de publicación de 
~.".,. anunCIO, haciendo referencia al expediente 
:"ú" .. 19.857. 

},ot,'wne, JI rie iUlllo d',~ lSo'H.-El Director pro
~).nch!l, Pedro Cala(ayud Femandez.-47 ,073-: 5 

VALENCIA 

f;ifNmadófI pública de In ,!ddei'!da JI ~l! pmyer:(tÓ 
de in.na/raciones del ga.wd1Jctn Patemn (V.""(;'en

Cl,,,,-j-Cal!o,",:¡ ,.le S'egura (Alicante) 

1'. los etectos pre'oistos en el capítulo m 131: b 
Ley lU¡l98 7, d:! 15 de junio, de disposiciones ~;isi· 
cas para un desatTollo ¡;;oordinado de actuaci()ll<e~ 
en materia de comb~stibles gaseosoJ~ •• y el1 d Regoh· 
mento General del Servicio Publ.i.c',> '0' ':;':a~e .. L:,)f\'", 
"t>"]<etibtes, (m relación con tos ~n4"_'"¡"'; 1 ;1.- 1 

.1 ,IYY de Expropíaclon Forzosa y :. ,J • ~'.~,¡I. 

mento, .. t, ~.()mf'tc ~i ir.f!)rmación pih")IJt:a ~\ '>l,;:;,)Jel1t~ 

:OfOyf .... "iú ;:le :n"talaC1<'Ilt:,,: 

P'(:l~{~¡c.n-an¡): "ENAGA.S, Socied",J PJ'();J'm;,». 

.... on dtl!1:"l, .... i1iú en avenida de Amenc;a, r,üm~t " 3:>-' 
28078 l\-fadrid. 

Objete :}r. :2 petJ:;:{ón: Autorización dr- la Adj"¡;[I' 
da 11 a:. pr('yecto de instalaciones del gasod~! '.;to 
Paterr.a (Vaiei~t3.;1I.}-('~o.,a ce Segura (Alkar •• e). 

C~rn~terí:stjp!', .l¡:: \!lS .mstalaciones: La Adde:lch" 
!ev.)ge ;<'<.s mI.!"':" <..,.' ".'!"le;. al trazado del gasoducto 
n~a¡¡"lad.a3 com;, 1 • ~,,-"l\of,n,=,ga óe ras alegacione'¡ to-~' 
nmlada~:' por e,( A j' ':..,. ":1i~ltto de Paterna y la Clodi-
~'kdC\~'''''' Ú Ú;:, pÚ~~i, AS-20. desplazándose :? .. 500 
m'!t,os al <¡Uf, den'~l'< :-:: mismo térm;no municiral 
rit:, Aguller;t. ccnw "V! . .-:,'n:ten;,,~ia de l? peüclón de 
li:1 :..ndustOa .:.-onS_'.m\CK'I : COLORn~{ para que su 
acomeüda se I\;alk-e tri ~~~ presión. 

Las características (k 1.;.:; imtaiacione¡; y las aJi;:,;:-
~if)nes ti fmcas d~ pI1:',J,~eci=1d pri\'uda deriv-ad<l,¡ o> 
1<-1 'construcción del ~a:;..odu.;:to no sufren modifica 
t:r 'nes respecto df'l p'{;yec.1ü original sometido ;,. 
información pública~ y ~ dese"iben !l continlJ.ación: 
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Tubería de acere ~! carh.lIlo, tipo API 5L Y diá
rr"etJ-c c,e 20", d()taaa de revestimiento ex:teino e 
illtemo y de protección catódica. La tuberia irá 
enterrad~ ro:r:.almente a un mírrimo de un metro 
de profundidad sohre m geIleramL superior. 

Instalaciones auxiliares: Estación de regulación y 
rr.edida. lmea a~rea de mWia tensión para centro 
de transform3ción intemperie para sununistro de 
la estación de regulación y medida VS-4, en la posi
ción 1 S-lOA. CenU"o de transformación btemperie, 
25 KV A, e instaJaciones eléctricas en baja tensión, 
proyecto de protección catódica, válvula de seecio
namiento y trampas de rascadores. sistema de tele
comunicación y telecontroL 

Presión máxima de servi.cio: 72 bar relatiV'os. 
Presupuesto: 25.602.1.56 pesetas. 
El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 

concreta <! individualizada de 103 bienes y derechos 
af~ctados. 

La afección a fmcas de propiedad privada derivada 
de la construcción del gasoducto se concreta de 
la siguiente fonna: 

lJno.-Expropiación forzosa de los terrenos sobre 
l~ que se han de constroir las instalaciones tijas 
en ~uperfic¡e. 

Das.-Para las canalizaciones: 

a) Imposición de servidumbre pClmanente de 
paSO a lo largo del gdsochlcto en una franja de te·rreno 
de cuatro metros de ancho, dos ~. cada lado del 
eje del r:üsmc, ¡Jor donde discurrira enterrada la 
t¡;beria :") tuberia.<; GUc se requieran para la con
ducción de! gas. Esta franja estará sujeta a las 
sj~j':."ntes mnitaciones: 

l. Prohibici6n de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centí
metros, así como de plantar árboles o arbustos a 
una distancia inferior a dos metros a contar del 
eje de la tuberia. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de 
obrar.. cOlistruccion, edificación o efectuar acto algu
no que pudiera danar o perturbar el buen funcio-
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namiento de- hs im;'aiac'ones, a una distancia infe· 
rior ... 10 metros de! 0je del trszado, a uno y otro 
iado de! mismo. Esta dis~ancia podrá reducirse siem" 
pre que se solicite e:x.pre.~tnente y se cumplan las 
condiciones que en cada caso fije el órgano com
petente de la Administración. 

J. Libre acceso del pcrsop.al y equipos nece
sarios para poder mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago. en su caso, d;! los daños 
que se ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar io" hitos de señaliza· 
ción o delimitación y los tubos ce ventilación, así 
como de realizar l~s obras superfici~les o subterra
neas que sean necesarias para la ejecución o fun· 
cionaJI'lJento de las jn~talaciones. 

b) Ocupación temporal de los terrenos nece· 
sarios para la ejecución de las obras, de la zona 
que se refleja para cada fmca en los planos par· 
celarios de expropiación y en la que se hará desa· 
parecer todo obstáculo. así como realizar las obras 
necesarias para el tendido e instalación de la cana
lización y elementos anexos, ejecutando las obras 
u operaciones precisa;:i a dichos fInes. 

Tres.-Pura el paso de los cables de conexión y 
elementos dispersores de protección catódica: 

a) Imposición de servidumbre pennanente de 
paso en una franja de terreno de Wl metro de ancho. 
por donde discurrirán enterrados los cables de 
conexión y elemento~ dispersores de protección 
catódica, que estará sujeta a la prohibición de efcc~ 
tuar trabajos de arada o ümilares a un.a profundidad 
superior a 50 centimetfQs, ¡)Sll~omo de plantar árbo
les o arbustos y para realizar cualquier tipo de obras, 
construcción o edificación y una franja de terreno 
de tres metros de anchura 0.5 metros :.l. cada lado 
del eje de las mstalaciones), así como el derecho 
a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera 
a distancia inferior a la indic,ad.a. 

b) Ocupación kmpc.:.ral, como necesidad deri
vada de la ejecuci.i'm d\~ las obras, de la zona que 
se refleja para cada finca en los planos parcelarios: 
de expropiación, y en la que se podrá hacer desa-
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pareccr todo obstáculo, <,sí como reaHnr lc\s obras 
!ie()\'j::ari'l~ pllm. -1 "tendido y mont::tje Je 1m. ins
tala.dones y dementos I'I.neXO;:i. ejecutand0 las ubus 
y operadon..: .. l'recins <'! dichos fine~. 

Cuatro.--Para la tinea eléctrica: 

a) Servidumbre pennanente de paso en ulla 
franja de terreno de ~n metro a cada lado del eje 
de la línea y en todo su trazado. qlle implicará: 

Libre acceso del personal y elementos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las 
instalaciones, con pago en su caso, de los daños 
que se ocasionen. 

b) Servidumbre permanente de vuelo en una 
fraqja de quince metros centrada con el eje de la 
línea. en la que se establecen: 

Prohibición de ievantar edificaciones ú C0flStlUC

dones de cualquier tipo, ni efectuar t:lcta alguna 
que pueda dañar el buen funcionamiento de la linea, 
a : . .rla distancia inferior a siete metros y medio del 
cjf! ce la linea de postes del tendido. 

Prohibición de plantar árboles con altura maxima 
superior a c..'Uatro metros, a una distancia inferior 
a tres metros del eje de la linea de postes del tendido. 

e) Ocupación temporal de la supertkie que se 
determina para c¡¡Ja finca en los planos parcela..<ios 
p:lli! r'!alizar las ooras necesarias. 

Lu que se hace público para conocimiento gf'neral 
y especlabllente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se inserta al fmal de este anuncio. par.:! 
que puedan examinar el proyecto en esta DiI~(:cí()n 
Provincial de Industria y Energía en Vaiencla, sita 
en la calle Cirilo Amorós, 42. y pre:5cntar. por m
pli~ado, en dicho ,entro, las alegaciones qm: con· 
sideren oportunas, en el pltl.zo de veinte dl<i.S a partir 
del siguiente a la insercitm de este ammci.o. 

Valencia. 15 de julio de 1994.-El Director pro
vincial, Pedro Hemandez Navarro.-45.999. 
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RElACIOh CONCRETA E HIOIVIOUAllZADA DE BIE.i.lES .,.. DERECHOS AFECTADOS POO SERVIDUMBRE DE PASO 
1h-liI\SW(.¡(;TO ,,'AlEIJCiA-AUCANTE PROVIN:::IA: v 'VALENCIA MUNICiPIO" AU-Aa.JllEIH 

A3REVJAHJRA:: t.:TIlIZADAS: SP-SERVIDu-IBRE DE PASU, OT-OOJPACION TEMPQRAl, POl-POLIGONO. PAR-PARCELA 
DATOS 

AFEcctOO CATASTRALES 

BOE núm. 202 

FINCA N. TITULAR Y Oa-llClllO SP(Ml) QT(M2} POL PAR NATURALEZA 

V -"U'2711 JOAQUJN BAABE,q MIRA-e/ HAy!):t, 62-AIELO DE KAlFERIT 
V -AU-42/2V AYTO. DE AGULLEIH'PZAo HAYOO. '-AOOllENT 
V -w-42Y RAHON MANUEL ESPI ~OS'CI ROSARIO, 61-AlBACETE 
V ·AU-42V 81S00 JaSE MOlLA REVERT-C/ liTERATO PADRE r~lIANA. ~O'OWTEN:ENTE 

PROYECTO: 119-GASCOUCTO VAlENCIA-AlICAHTE PROVINCIA; v ·I/ALENCIA HUNICIPIÓ: 

266,0 5.597 10 
0,0 1.000 

153,0 2.311 9 
153,0 2.311 9 
PN-PATERNA 

130 
130 

DATOS 
AFECCION CATASTRALES 

l/1M SECANO 
CAMINO 
NARANJOS 

FINCA N. TITULAR Y DOMICILIO SP(ML) OT(M2) POL PAR NATURALEZA -- --- ----" _. -- --_. --- --_. --- -- ----_., --------- ---------_ .. --- . ---_. -----------_.-
V -PN-l004/lV 
V 'PN-l004V 
V -PN-l00SV 
V -PN-l006V 
V -PN-l007V 
V -PN-l00av 

V -PN-l009V 
V -PN-l010/1V 
V ·PN·l01OV 
V 'PN-l011V 
V ·PN·101ZJ,. 
V 'PN-l012!2V 

v -PN-l012/3V 
V -PN·l012V 
V ·PN·1013V 
v -PN-l014/1V 

V -PN·l014V 

TElEFONICA-C/ PROF. BELTRAN BAGUENA, 5-4-VALENCIA 
JUAN J. TUSET BARRACHINA-CI HARTlN El Ht.m.NO, 13-VALEliCIA 
AMPARO y JULIO HARIENT QUEROl-CI CONDE DE aLOCAU, l-6-VALENCIA 
MANUEL BfLENGUER CAMPS-CI BLASCO IBAñEZ, 14-PATERNA 
LUIS CALATRAVA SOLER-C/ FELIPE VALLS, 18-BENlMAHET 
fERROCARRILES DE LA GENERALI- TAT ·VALENCIANA 
el CRONISTA RIVElLES, '-VALENCIA 
H.O.P.U.·CI JOAQUIN BAllESTER, 39-VALENCIA 
MANUEL HARTINEZ ASENSI'CI DOCTOR HACHER, 43-CHIVA 
AYTO. DE PATERNA-PZ. INGENIERO CASTELLS, 1-PATERNA 
JUAM y JOSE M. Alfc:JISO AlABAlJ'CI HONTAñANA, 16 BAJO-VALENCIA 
JUAN AlfONSO GARRIDO-AVDA. ~TUGAl, 23-VALENCIA 
JI.WI ., JOSE H. AlFCllSO AlABAU. ENRIa.JE ALfONSO SERRA Y JUAN 
AlF<*SO GARRIDO el NC»iTAMHA, 16 BAJO-VAlENCIA*66789/33 
.r-.!AH AlFCIlSO GARRlOO·AVOA. POA:TUGAL, 23-VALENCIA 
ENRlau: ALfOISO SERRA-CI COLOH, 42-12-v.A.lENCIA 
AMADEO SUBlRATS CASANOVA-el HONTICHELVO, 22'VALENCIA 
VICENTE y CAAHEtl ~ FASRA-CI ISABEL LA CATOllCA, 28 BAJO 
RIBA-ROJA 
VICENTE Y CARMEN CHAMON FABRA,-CI ISABEL LA CATOLICA, 28 BAJO 
RlBA-ROJA 

0,0 
153,0 

0,0 
0,0 

92,0 
8,0 

19,0 
34,0 
5,0 

68,0 
89,0 
38,0 

96,0 
74,0 
0,0 

15,0 

41,0 

1 26 
2.570 26 

231 26 
189 26 

2.037 26 
224 26 

Tl 
78 
79 
283 

COAXIAL 
ALGARROOOS 
ALGARROBOS 
ALMENDROS 
LABOR SECANO 
FERROCARRIL 

588 PASO ELEVADO 
676 SIN CATAS ALMENDROS 
85 SIN CATAS CAMINO 

1.224 SIN CATAS ALGARROOOS 
1.513 SIN CATAS ALGARROOOS 

6n 68761 9* URBANlZABLE PRo:iRAH 

1.585 66789 33 URBANIZABLE PROGRAH 
1.258 SIN CATAS ALGARROBOS 

30 66789 22 URBANIZASlE PRCXiRAM 
112 SIN CATAS LABOR SECANO 

832 66789 31Y3¿' URBANIZABLE PROGRAH 

v -PN·l015v 
V -PN·l016v 
V -PN-l017V 
V 'PN-l01av 
v -PN-l019V 
v ·PN·l02OV 
V -PN-l021V 

JOSE RAMON PEREZ APARISI-CI 417, 21 (LA CAñADA)-PATERNA 0,0 112 66789 20 URBANIZABLE PROGRAH 
JaSE RA.MC»I PEREZ APARISI-CI 417, 21 (LA CAMOA)'PATERNA 90,0 1.444 16 155 LABOR SEOOO 
MATlAS JESUS GALINOO BOlx-el COlOH, 2'VALENCIA 46,0 706 16 39 LAB~ SECANO 
CARMEN RUBIO VlVO-CI VltENTE LERHA,27-PATERNA 51,0 884 16 41 ALGARROBOS 
ROSA GABARDA BARBERA-CI ANTONIO HACHADO, 12·1·PATERNA 67,0 1.004 lQ 40 ALMENDROS 
M. CARMEN ROSA FERNANOEZ-CI QUART, 52-VALENCIA 56,0 .985 16 42 HONTE ALTO 
ALFONSO GUILLOT BLAT-CI DE MAGISTERIO, 24-TABERNES BLANCUES 95,0 1.590 16 121 HONTE ALTO 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR INSTALACIONES AUXILIARES 
PROYECTO: 119-GASODUCTO VALENCIA-ALICANTE PROVINCIA: V -VALENCIA MUNICIPIO: AU-AGUlLENT 

ABREVIATURAS UTILIZADAS: SE-SUPERFICIE A EXPROPIAR, SP'SERVIDUMBRE DE PASO, OT-OCUPAC!ON TEMPORAL, POl-POLIGONO, PAR-PARCELA 
DATOS, 

FINCA N. 
AFECCIOO CATASTRALES 

TITULAR Y DOMICILIO SE(H2) SP(HL) OT(H2) POl PAR -- ... --.......... --- ... --_. -_. _. -...... _ ............ _ ... _ .. . 
V -AU·42/1VlE R.H.ESPI AMOROS, C/ROSARI0.61 (AlBACETE);A.VALLS GANOIA, cl 

JOSE IRANZO,3-1;T.CARBONERO la RRES E HIJOS.C/CLARIANO,l63;H 
LLAVERO CARBONERO(ONTENIENTE) 

V 'AU'42/1VPO R_H.ESPI AMOROS, C/ROSARIO,61 (ALBACETE);A_VALlS GANOIA, CI 
JaSE IRANza,3'1¡T .CARBONERO TO RRES E HIJOS,C/CLARIANO,163;H 

V -AU-42/1OVLE 
V ·AU·4ZJ11VlE 
V -AU·42/12VLE 

lLAVERO CARBONERO(ONTENIENTE) 
AYUNTAMlENTO DE AGULLENT'PlAZA MAYOR, l-AGULlENT 
GONZALO BALlESTER GANOIA-CI S. VICENTE, 38-0liTENIENTE 
~;~I::~~HEñO RENGEL-CI PADRE FULLANA, 23-21-31 

V -AU-42!13VlE GONZALO BALLESTER GANOIA-CI s_ VICENTE, 38-0NTENIENTE 
V -AU-42/14VlE DOLORES,GARCIA HANCHEñO-CI PADRE FULLANA, 20-11-2' 

V 'AU-42/15VLE 
V -AU-42/16VLE 
V ·AU·4ZJ17V1.E 
V ·A!J·4ZJ18VLE 

ONTEU.ENTE 
JUAk satIS HORA-el FERNANDO ALCINA, 7-7'-ONTENIENTE 
RAFAEL REVERT HORA-CI DANIEL GIL, 27-91-ONIENIENTE 
AYUNTAMIENTO DE AGUlLENT-PlAZA MAYOR, 1-AGULlENT 
JOSE BCRREll VIZCAIUO'PAAQUE MESTRE FERRERO 1-2-5 
ONTENIENTE ' 

V -AU-42/3VlE TEOOORA CARBONERO TORRES E HIJOS-CI CLARIANO N1163 
CIlTENIENTE 

V -AU-42/4VlE TEOOORA CARBONERO TORRES E H¡JOS-CI CLARIANO lP163 
ONTENIENTE 

V -AU-42/5VlE PURIFICACION COlL GUEROtA E HIJOS 
CI LITERATO PADRE GAlIAUA,3-11-mUENIENT-E 

v -AU-42/6VLE TEOOORA CARBOUERO TORRES E HIJOS-el CLARtANa N1163 
ONTENIENTE 

V -AU-42/7'VLE AYUNTAHIEIHO DE AIlILLENT'PlAZA MAYOR, 1-AOOllENT 

o 

402 

o 
4 
O 

o 
4 

O 
4 
O 
O 

4 

O 

o 

O 

V -AU-42/8VLE ENRtQUE NAOAL GIRONES-~VOA. RAMON Y CAJAL, 68-0HTENIENTE 
V -AU-42/9VLE JaSE TORRES PACHEOO-C/ PADRE FULlANA N'Z3-00TENIENTE o 
V -AU-42VEPC RAMal MANUEl ESPI AMal:OS-CI ROSARIO, 61-ALBACETE o 

o 
4 

V -AU-42VEPC BI JOSE LUIS MOlLA BELDA-CI DOCToo. FLEHING, 3·2·OrHENIENTE o 
V -AU-42VLE RAHOH MANUEL ESPI AMORos-e/ ROSARIO NI 61-ALGACETt 4 
v -AU-42VLE BIS JaSE LUIS HOLLA BELDA-CI DOCTOR fLEHING, 3-21'O¡'¡T[tHE~TE 4 
V -AU-42VPQ RAHOH KANUEL ESPI AMOROS-C/ ROSARIO, 61-ALBACEIE 4.970 
V -AU-42VPO BIS JOSE MOlLA REVERT-C/ LITERATO PADRE GALIANA, 'O·ONT~~IENTE 1.566 
V -AU-42VPO BIS JaSE LUIS HOLLA BELDA-C/ DOCTOR FLEMING 3-2-ONTENJEIiTE 3_404 

PROYECTO; 119-GASOOUCTO VALENCIA-AL!CANTE PROVINCIA: V -VALENCIA MUNICIPIO: 

--... -- _. -.-
5,0 259 140* 

0,0 O 9 140* 

2,0 12 
28,0 130 9 153 
30,0 174 9 154 

0,0 909 152 
46,0 226'9 154 

49,0 2949 154 
91,0 5469 157 
2,0 12 
2,0 129 160 

50,0 270 9 139 

0,0 309 140 

63,0 318 9 139 

0,0 609 141 

2,0 12 
66,0 386 9 144 
0,0 10 9 143 

23,0 125 9 130 
23,0 125 9 130 
4,0 369 130 
4,0 369 130 
0,0 O 9 130 
0,0 O 9 130 
0,0 09 130 

PN-PATEIHlA 
OATcr.; 

AFECC¡OO CATASTRALES 

NATURALEZA 
_ ... ---_.- --_. -- --
CAMINO PARTICULAR 

CAMINO PARTICULAR 

CAMINO 
HUERTA 
HUERTA 

HUERTA 
HUERTA 

HUERTA 
HUERTA 
CAMINO 
VIñA REGADIO 

FRUTAL RIEGO 

HUERTA 

HUERTA 

HUERTA 

CAMINO 
HUERTA 
HUERTA 
VIM REGADJO 

VIM REGADIO 

FRUTAL RIEGO 

v -PN-l014/1VPl VICENTE Y CARMEN CHAHQN FA6RA 
111ULAR y DOMICILIO SE(M2) SP{~l). Or{~2). eOL. ~AR NATURALEZA 

CI ISABEL LA CATOlIO •. 28 BAJO-RiSA-ROJA 
4" 0....(,1._ o SIN í.ATAS LABCR SECANO 
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MINISTERIO 
DE COMERCIO Y TURISMO 

Notificación para justificación de ausencias laborales 
a dun Antonio Ezequiel Día=-Lianos GOllzáJez, fun
cionario de carrera del Ministerio de Comercio y 

Turismo, de/echa 2 de ago.WO de 1994 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu< 
lo 59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de diciembre, 
de Régimen Jurídico de: las Administraciones PUbli
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a realizar la siguiente notificación a don 
Antonio Ezequiel Díaz Llanos González, funcio
nario de carrera con destino en la Subdirección 
General de Coordinación de la Secretaria General 
de Turismo: 

Miércoles 24 agosto 1994 

«Habiendo sido solicitado por la Subdirección 
General de Coordmación Turistic3. la ju!>titlcación 
de las ausencias laborales producidas los días D, 
15 y 16 de junio. as! como desde el día 20 de 
junio al 29 de julio, ambos inclusive, sin que dichas 
ausencias hayan sido justificadas, queda ustt:d 
emplazado para que, en el plazo de diez días, y 
en YÍrtud de lo establecido en el articulo 76 de 
la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen 
Juridico de las Administntciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, presente el jus
tificante correspondiente, :Jrocediéndose. caso con
trario. a adoptar las medldas que resulten oportu· 
nas.JI 

Lo que se l.OmUUlCa a don Antonio Ezequiel 
Diaz-Llanos González para su conocimiento yefec
tos. 

Madrid, 2 de agosto de 1994. 

Ilma. Sra. Directora general de Servicios.-46.632~E. 

BANCO DE ESPAÑA 

Extraviados los resguardos de depósito: 

Numero Pesetas Clases de vaJores 

13 133939 3.156.703 Cd. Inversiones 4,5 por 100 D. Titular Fundación Simarro. 
13 134580 414.199 Cd. Inversiones 4.5 por 100 D. Titular Fundación Juan José Orea 

y de la Luz. 
13 134850 601.749 Cd. Inversiones 4,5 por 100 D. Titular Fundación Juan José Orea 

yde la Luz. 
16A 549189 961.809 Cd. Inversiones 4,5 por 100 D. Titular Fundación Juan José Orea 

y de la Luz. 
13 133818 2.460.338 Bon. Bco. Urquijo 5.75 por 100. Titular Fundación Juan José Orea 

y de la Luz_ 
13 134152 940.000 D_ Perpetua Int. 4 por 100. Titular Fundación Benéfico Docente 

Memoria de don Aquilino y don José Blasco Ramírez. 

Se expedirá duplicado. salvo reclamacion de tercero notificada al Banco de España dentro del plazo 
de dos meses desde la publicación de este anuncio, quedando el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid. 29 de julio de I 994_-El Jefe de la Sección de Ordenación.-47.43S. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Política Territoríal, 
Obras Públícas y Vivienda 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se sefiala la jecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
(os bienes ajectados por las obras «N-AC-90A.l de 
la autopista La ClJrniia~Carballo. Tramo: Lal'a
cha-Carballoli. Términos municipales de Laracha y 

Carba1to . 

El artículo 28 del vigente Estatuto de AutonofiÚa 
de GaUcia establece. en su apartado 2.0

, la com
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en el desarrollo legislativo y la ejecución de la legis
lación di!! Estado en m:1teria de expropiación for-
zosa 

Por Resolución de la DirecC'ión Geneml de Obras 
Públicas de la Consejeria de Politica Territorial, 
Obca::; PUblicas y Vivienda de fecha 23 de julio de 

1991, se aprobó el correspondiente proyecto de 
trazado. 

Por Decreto 270/1991, de JO de julio. se acordó 
declarar la utilidad pública de las mencionadas obras 
y, asimismo, urgente la ocupación de los bienes 
afectados por éstas a efectos de 10 prevenido en 
el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y el Reglamento para su aplicación, esta 
Jefatura, en uso de las facuItades que le confiere 
el articulo 98 de la mencionada Ley. ha resuelto 
convocar a los titulares de bienes y derechos afec
tados que figuran en la relación expuesta en los 
tablones de anuncios de IllS Ayuntamientos de Laca
cha ~ Carballo, para que comparezcan eulos lugares. 
fechas y horas que se detallan a continuación, con 
el fm de proceder al levantamiento de las... actas 
previas para deterntinar los derechos afectados. el 
valor de éstos y los pe[]uicios determinantes de la 
rápida ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fincas si se considera necesario. 

Ayuntamiento de Laracha: 

Local· EdifiCIO de Servidos Múltiples: 

Día 20 de septiernhre. de In finca lO! a la 162. 
de diez a catúrce horas. 
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Día 21 de septiembre, de la fmea 163 a la 214, 
de diez a catorce hOlas. 

AYllo,amiento de CarbalJo: 

Local: Local social de Bertoa: 

Día 22 de septiembre, de la finca ¡ a la 74-A, 
de diez a catorce horas. 

Día 23 de st:ptiembre, de la tinca 75 a la 155, 
de diez a cato~ce horas. 

Local: l.ocal soda! de Sisamo: 

Día 26 de septiembre, de la fmca 1 S6 a la 242. 
de diez a catorce horas, 

Oía 27 de septiembre, de la finca "243 a la 320, 
de diez a (:atorce horas. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por la persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los docwnentos acreditativos de su tltU· 
laridad. docilmento nacional de identidad y el ultimo 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom
pañar, a su costa. si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos ~ Notarios. 

Asimismo, y en cumphmiento de lo establecido 
en el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre información pública duran
te un plaw de quince dias, contados a partir del 
siguiente de la publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado» o hasta el momento del levantarr¡j.ento 
del acta previa a la ocupación correspondiente, a 
fm de que los interesados puedan fonnular. por 
escrito. ante esta Jefatura Provincial de Carretera~ 
de la Junta de Galicia, en La Coruña, plaza Luis 
Seoane. sin número, octava planta, las alegaciones 
que estimen pertinentes con objeto de corregir posi~ 
bies errores padecidos al retacionar los bienes afec
tados por la w-gente ocupación. 
• 
La Coruña, 13 de agosto de 1994.-El Ingeniero 

Jefe. "P. A, Javier Bcnnejo Silva.--48.085-5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9 del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y en el ar
ticulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre y la directriz 9.6 del Decreto 
del Principado i 1/1991, de 24 de enero. se concede 
¡m plazo de treinta días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio 
para la presentación de rec1amacione!oo en esta Con~ 
sejeria, relativas a la autorización administrativa. 
declaración d~ utilidad pública en concreto. eva
luación preliminar del impacto ambiental y. en su 
caso, aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente solicitud: 

E...::pediente: 85008/AT-5225. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie~ 

dad AnónimaJl_ 
Instalación: Centro de transfonnación tipo exte~ 

rior sobre' apoyo metálico de 50 KVA de potencia, 
clase 20/B2. 

LL.'1ea aérea de alta tensión a 20 K V, conductor 
tipo LA-78. sobre apoyos metálicos de 51 metros 
de iongitud, con origen en la línea «Nieres-Cala
bazos» y fmal en el en que se proyecta_ 

Emplazamielito: Las Colladas (Tineo). 
Objeto: Mejorar el servicio eléctrico Je la ZOlla 
Presupuesto: 978.275 pesetas 

Ovicdo. 20 de julio de 1994.-EI Consejero -46.983. 
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Consejería de Industría, Turísmo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el artk:u1o 9 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el ar
tículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre y la directriz 9.6 del Decreto 
del Principado 11/1991, de 24 de enero. se concede 
un plazo de treinta días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio 
para la presentación de reclamaciones en esta Con
sejería. relativas a la autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública en concreto. eva
luación preliminar del impacto-ambiental y. en su 
caso, aprobadón del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: 8379J/AT-5216. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie-

dad Anónima». . 
Instalación: Centro de transfonnaci6n tipo exte

rior sobre apoyo metálico de 50 KA de potencia, 
clase 20/B2. 

Linea aere8 de alta tensión a 20 KV, conductor 
tipo LA-78, sobre apoyos metálicos de 42 metros 
de longitud, con origen en el apoyo número 41 
de la linea «Zorrina-Los Llanos» y final en el en 
que se proyecta. 

Emplazamiento: Modreiros (Tineo). 
C1l)jeto: Mejorar el servicio eléctrico de la zona. 
Presupuesto: 980.085 pesetas. 

Oviedo, 20 de julio de 1994.-E Consejero.--46.985. 

Consejería de Industría, Turísmo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." 
del Deneto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 1D1l966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del dia siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto, así como la declaración 
en concreto de su utilidad pública: 

Expediente: 86105/AT·5360. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transfonnación tipo inte

rior «Panorama», que estará ubicado en la planta 
baja del edificio número 27, de la calle Martinez 
Vigilo 

En su interior se instalarán, un transformador de 
1.000 KV A de potencia nominal y relación de trans
formación 22 ± 2,5% + 5% + 7,5%10,420 KV, una 
celda de protección del transformador contra sobre
cargas y cortocircuitos y tres celdas de linea, uti
lizables para el seccionamiento de las lineas p'e entra
da y salida. 

Cable subterráneo de alimentación con origen en 
centro de transformación Vasco, entrada y salida 
en el centro de transformación, que se proyecta 
y final en el centro de transformación Bellavista 
25. fonnado por conductores aislados tipo PPV 
12/20 KV 1)( 240 K AL. 

El cable en su trazado afectará a las calles General 
Elorza, cruce con autopista A-6, Teniente Alfonso 
Martínez y Víctor Chavarri, en una longitud aproxi
mada de 705 metros. 

Emplazamiento: Toda la instalación está ubicada 
en Oviedo. dentro de los limites del municipio de 
Oviedo. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 11.193.950 pesetas. 

OvieJo, 28 de julio ~e 1 994.,-El Conseje
ro.-47.179. 

Miércoles 24 agosto 1994 

Consejería de Industría, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 261711966, de 20 de octubre. y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del dia siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejeria, sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto, así como la declaración 
en concreto de su utilidad pública: 

Expediente: 86140/AT-5363. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantáblíco, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Reforma del centro de transformación 

tipo interior «Cuetos», que estará ubicado en Caseta, 
en la calle 1.0 travesía loeeara. 

Reforma del centro de transformación tipo inte
rior (Joe{:ara», que estará ubicado en Caseta, en 
la calle La Joccara. 

En su interior se instalarán, un transformador--de 
630 KV A de potencia nominal en los mencionados 
centros de transformación de «laceara» y «Cuetos» 
y relación de transformación 22 ± 2.5% + 5% +7,5% 
10,420/0,230 KV, una celda de protección del trans" 
fornmdor contra sobrecargas y cortocircuitos y dos 
celdas' de línea, utilizables para el seccionamlento 
de las líneas de entrada y salida. 

Cable subterráneo de alimentación al citado cen
tro de transformación de «La Joeeara», con entrada 
y salida en el mencionado centro de transformación 
«Cuetos)), y que sale del centro de transfonnaci6n 
«Plaza Nespral». 

El cable en su trazado transcurrirá por las calles 
Manuel Rodriguez, Joeeara y 1.° travesía Joecara, 
en una longitud aproximada de 755 metros, con
ductores aislados tipo DHV 12/20 KV l )( 240 K 
AL+H16. 

Emplazamiento: Toda la instalación e¡;tá ubic'lda 
en Sama. dentro de los límites del municipio de 
Langreo. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía eléctnca en la zona. 

Presupuesto: 8.668.000 pesetas. 

Oviedo, 29 de julio de 1994.-El Conseje
rO.-47.182. 

Consejería de Industría, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día sié,'Uiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto, así ¡como la declaración 
en concreto de su utilidad pública: 

Expediente: 86106/AT-5361. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transformación tipo inte

rior «Los Rosales», que estará ubicado en la planta 
baja del edificio número 1, de la calle Manuel 
Llaneza. 

En su interior se instalaran. un transforn18dor de 
630 KV A de potencia nominal y relación. de trans
formación 22 ± 2.5% -+- 5~/o + 7,5%/0,420 KV, una 
celda de protección del transformador contra sobre
cargas y cortocircuitos, dos celdas de lineas utili
zables para el seccionamlcnto de las líneas de entra
da y salida. 

Cable subterráneo de alimentación con entrada 
y saiida en el mencionado centro e insertado en 
el actual, desde el apoyo metálico número 13, de 
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la linea aérea «Corredoria-Postigo». a centro de 
transformación La Monxina, formado por conduc
tores aislados tipo DHV 12/20 KV I )( 240 K 
AL + H 16. 

El cahle en su trazado afectará a la calle Manuel 
Llaneza, en una longitud aproximada de 70 metros. 

Emplazamiento: Toda la instalación está ubicada 
en el barrio Guillén Lafuerza, dentro de los límites 
del municipio de Oviedo. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 3.610.000 pei>ctas. 

Oviedo, 29 de julio de 1994.-EI ("onseje
rO.-47.180. 

Consejería de Industría, Turísmo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley ¡-Oil966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, y la directiz 9.°. 6.°, del Decreto 
del Principado 11/1991, de 24 de enero. se concede 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio 
para la presentación de reclamaciones en.esta Con
sejeria, relativas a la autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública en concreto, eva
luación preliminar del impacto ambiental y, en su 
caso, aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: 86099/AT-5354. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
• Instalación: Linea aérea de alta temión (20 KV), 
Lavadoira-Ferroy, longitud 1.530 metros, trifásica, 
simple circuito, sobre apoyos y nnnados de celosía 
y conductor de aluminio con alma de acero gal
vanizado, tipo LA-78. 

Emplazamiento: Lavadoira (Concejo de Tineo) 
y Ferroy (Concejo de Pala de Allandc). 

Objeto: Modernización de la linea existente en 
la actualidad. 

Presupuesto: 3.523.640 pesetas. 

Oviedo, 1 de agosto de 1994.-El Conseje
ro.-47.181. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública 

Infonnación pública del proyecto de construcción: 

Clave: 51-V-973. Acondicionamiento de la V-604 
entre Bétera y Olocau. 

Conforme a lo establecído en los artículos 4." 
y siguientes de la Ley 2/1989, de Impacto Ambien
tal. de 3 de marzo, de la Generalidad Valenciana. 

La Dirección General de Obras Públicas de la 
Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes ha aprobado inicialmenfe el proyecto de refe
rencia y, como consecuencia, se abre el trámite de 
información pública en la fonna prevista en la LPA 

El citado periodo de info1l11aci6n públíca se abre 
a los efectos del estudio hidrológico y a los t':sta
blecidos en la legislación sectorial de bs org~mismos 
afectados. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alega
cione~ en los lugares abajo indicados. 

Plazo: Treinta días hábiles desdt' la publi<:ación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial dd Fst ... do.,. 
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Información: Consejeria de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes. 

Valencia: Avenida Blasco Ibanez, 50. 
Alicante: Avenida Aguilera, 1, sexto. 
Castenón: Avenida del Mar. 16. 

Valencia, 3 de agosto de 1994.-El Consejero de 
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, P.S. (Re
solución de 25 de julio de 1994), el Director general 
de Arquitectura y Vhienda. Luis Casado Mar
tin.-46.381. 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

VALENCIA 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Valencia ha..:e saber que. por resolución de fecha 
18 de julio de 1994, ha sido otorgado el siguiente 
penniso de investigación El Fraile, número 2.569. 
Que afecta exclusivamente a la provincia de Valencia 
del que se expresa número, nombre, mineral. cua
drículas>, términos municipales: 

2.569, El Fraile, Sección e), 7, Oliva. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 78.2 de la vigente Ley de 
Minas, de 21 de julio de 1973 (1<Boletín Oficial 
del Estado., número 176, del 24) y 101 del Regla
mento General para el Régimen de la Minería, 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletin Oficial del Esta
do., número 295. de 11 de diciembre). 

Valencia, 18 de julio de 1994.-EI Director territo
rial-P. A. Maria Soledad de Solis Femández-Mar
tos.47.0l2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria, 
Comercio y Turismo 

HUESCA 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, se abre información pública sobre 
la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima», domiciliada en San Miguel, 
número 10. de Zaragoza. 

Finalidad: Variante para atender nuevos suminis
tros en Sabiñánigo (Huesca). 

Características: Expediente AT-44/1994. Línea 
aérea 10 KV. de 0,253 kilómetros de longitud. Con 
origen en apoyo 7 LAMT SET, Cartirana-polígo
no-Sepes, y fmal en apoyo I 5 actual. Conducto
res LA-56. 

Presupuesto: 962.148 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de utilidad pública. 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, en este 
Servicio Provincial, sito en plaza Cervantes, núme
ro 4, durante el plazo de treiñta días. 

Huesca, 2 de agosto de I 994.-El Jefe del Servicio, 
por delegación, Tomas Peñuelas Ruiz.--47.299. 

Miércoles 24 agosto 1994 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Dirección General de Industria 

Resolución por fa que:;e aútori=a a la empresa «Iber
drola, Sociedad Anónimm, la insta/ación eléctrica 
de alla tensión que se cita. y se declara, en concrefo, 
la utilidad pública de ía misma y se aprueba el 

proyecto correspondiente 

Vista la solicitud formulada por la empresa «Iber
drola, Sociedad Anónima», de autorización para la 
instalación, aprobación y declaración, en concreto, 
de su utilidad pública, a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
caracteristica'i principales son las siguientes: 

a) Pettcionario: «lberdrola, Sociedad Anónima~. 
b) Lugar donde se va ft establecer la instalación: 

Huarte, Burlada, Olaz y Sarriguren (Egüés). 
e) Finalidad de la instalación: Atender la cre

ciente demanda de energia en el noreste de la comar
ca de Pamplona. 

d) Caracteristicas principales: Linea subterránea 
13,2 KV. desde la S.T.R. Huarte-Pamplona, de 225 
metros. DHV-240. triple circuito, tramo aéreo, 
LA-llO, hormigón y metálicos 303 metros, deno
minadas Burlada 1, II >' Mendillorri, con final en 
apoyo número 0058 de la lineaCordovilla-Valcarlos. 

Linea subterránea 13,2 KV, desde la S,T.R. Huar
te-Pamplona, de 265 metros, DHV-240, doble cir
cuito, tramo aéreo, LA-180, hormigón y metálicos 
1.209 metros. denominadas OIaz y Egüés, con fmal 
en apoyo número 9. 

Línea aérea 13.2 KV, desde la S,T.R. Huarte-Pam
piona de 690 metros, LA-IIO, hormigón y metálicos 
con final en apoyo número 0804. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 37.034.733 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me 
han sido delegadas por Orden foral del Consejero 
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo. de 31 
de marzo de 1992, 

He resuelto: 
l. Autorizar el establecimiento de la ínstalación 

eléctrica a que se ha hecho mención. 
2. Declarar en concreto la utilidad pública de 

la citada instalación a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece la Ley iO/l966, y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la eje
cución de dicha instal<tción, fechado en Pamplona 
en junio de 1993 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial don Francisco Diaz Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de 
las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a dberdrola, 
Sociedad Anónima), al Servicio de Caminos del 
Departamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones, a "Telefónica, Sociedad Anóni
ma», a los Ayuntamientos de Huarte, Burlada y del 
VaDe de Egúés, y a los Concejos de Olaz y de 
Sarriguren, significándoles que contra la misma cabe 
interponer recurso ordinario ante el Gobierno de 
Navarra. en el plazo de un mes, contados desde 
el de su notificación; y publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», tlBoletín Oficial de Navarra» y l<Diario 
de Navarra». 

ParnrJona~ ·t de e-ne-ro de : 994.--EI Director gene· 
ral de ~ndl:stria. Jesús l\.!_()rrá~ Labarta,-47" 195·15. 

----------
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Servicio de Control de Seguridad 
Industrial y Minera 

AlIlorizacióJI administrativa de instalación eléarica 
y declaración en conaeto de su utilidad [Itiblica en 

Funes. Expediente número 5596 A. T-JAA/~:! 

A los efec:'tos prevenidos en e! artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de «Iberdrola, 
Sociedad Anónima», y declaración en concreto de 
su utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión, cuyas caracteristicas principales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Funes. 
c) Finalidad de la instalación: Suministro a nue

vas viviendas de Agrupación Nuevo Funes, 
d) Características principales: Derivación aérea 

a 13,2 KV, desde el apoyo número 18-12 de la 
linea al centro de transformación «(,ipesa», de 953 
metros, LA-56. hormigón y metálicos con fmal en 
apoyo número 8 de la línea a centro de transfor
mación «Agrupación Nuevo Funes»; tramo subterrá
neo a 170 metros, DHV-150, con final en centro 
de transformación interior a lOO KVA, 
13.2/0,4-0,23 KV, en Funes. 

e) Procedencia de materiales; NacionaL 
f) Presupuesto: 7,844.240 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en el Depar
tamento de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo 
del Gobierno de Navarra, sita en calle Erleto
kieta, 2, y formularse. al mismo tiempo, las recla
maciones por duplicado que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a partir del 
sigUiente al de la publicación de este anuncio. 

Pamplona, 5 de julio de 1994.-E1 Director del 
Servicio. José Antonio Ayesa Usabiaga.-46.957-15. 

Servicio de Control de Seguridad 
Industrial y Minera 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 
y declaración en concreto de su utilidad pública en 

Estella. Expediente número 5555 A. T.-JAA/s:! 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de "lberdrola, 
Sociedad Anónima», y declaración en concreto de 
su utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión, cuya.s características principales se settalan 
a continuación: 

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad AnóniIwl». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Estella. 
e) Finalidad de la instalación: Suministro de 

energía a Huertas de Valdelobos. 
d) Características principales: Reforma de la 

linea eléctrica 13,2 KV. Estella-Urederra con nuevo 
apoyo metálico número 77-21, LA-56, 248 metros. 
con final en centro de transformación intemperie 
100 KVA, 13,2-20/0,38-0,23 KV, y red baja tensión 
subterránea de 270 metros para agrupación de Huer
tas Valdelobos en Estella. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
1) Presupuesto: 4.651.403 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en el Depar
tamento de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo 
del Gobierno de Navarra, sita en calle Frletokieta, 
2, y formularse, al mismo tiempo, las reclamaciones 
por duplicado que se estimen oportunas. en el plazo 
de! treinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

f-'amplona, 14 de julio de 1994.-El Direc(or del 
Sen'ieit), Jos6 Antonio Ayesa Us:~bi<ig<i_-·,46.958-15. 
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Servicio de Contrul de Seguridad 
Industrial y Minera 

Autorizacion administrativa de instalación eléctrica 
J ':ecla.~adón ell concreto de su urilid"d publica en 

Arról1iz. Expediente número 5601 A.T.-JAA/~z 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 Y articulo 10 del Decreto 
~619!l96ó, ambos de 20 de octu~re, se somete 
:1 infonnaci6n pública la petición de dberdrola. 
Sociedad Anonima», y decíaración en concreto de 
:>u utiUdud !,ublica de la instalación eléctrica de alta 
tem.ión, cuy<l,S cardctelisticas princi.pales se sefialan 
a continuación: 

a) Peti·:;ion'lrio: «1berdrola, Sociedad Anónima)' 
b) Lugar donde se va a establecer la mst'llación: 

:\rrúniz, 
e) Finalidad de la instalación: Suministro a nue

vas vivienda!.. 
d) Características principales: Deriv .. ción aére::t 

13,2 KV, desde el apoyo numero }3-29 de la línea 
a centro de transformación «GonzAle:i")~, de 417 
metros, LA-56, hormigón y metalicos; tramo sub
terráneo 170 metros. DHV/150, (:on flnal en cen~ro 
de transformadón interior. carretera de Ano, de 250 
KVA. 13,2/0,4-0.23 KV, Y derivacion aérea desde 
el apoyo t1umero 1 de la línea anterior de 126 metros 
y finai en apoyo número 19-02, de la linea existente 
:tI centro de tmnsformación «Mauleol1». en ArróniL. 

e) Procedencia de materiaJes: Nacional. 
f; Presupuesto: 7.449.057 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en el Depar
tamento de Indu.stria, Comercio. Turismo y Trabajo 
del Gobiemo de Navarra, sita en la cahe Erletokieta, 
número 2, )- formularse. al mismo tiempo. las recla
P13ciones por duplicado, que se estimen oportunas, 
i!n el plazo de treinta días. contados a partir del 
SIguiente al de la publicación de este anuncio. 

Pan1.PI(Jfia. 20 de julio de 1994.-El Dlrecwr del 
Servicio, José Antonio Ayesa Usabiaga.-4 7. 193- J 5. 

Dirección General de Industria 

Resulución por la que se aUloriza a la empresa rdher
aro/a. SNdedad Anónima., la instalación eléctrica 
de alla len.~ióll qu,,· se dla, se declara en ~"Ollcreto 
'a utilidad pública de la misma y se aprneba el 

pruyecto correspondiente 

Vista 1:1 solicitud formulada por la empresa ;.;Iber
droJa, Sociedad Anónima». de autorización pam la 
instalación. aprobación y declaración en concreto 
de Sil utilidad pública, a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, de !a lmea eléctrica cuyas 
caracteristicas principales son la~ siguientes: 

a) Peticionario: «lberdrola, Sociedad Anónima). 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Murchante. 
e) Finalidad de la instalación: Cierre anular de 

la circunvalac1ón de Murchante. 
d) Características principales: Linea aérea y sub

rerranea 13,2 KV, desde el apoyo numero 54, deno
minada Tudela·Cascante-Murchante, de 2.870 
metros. LA-56, hormigón y metálicos con final en 
nuevo cemro de transfonnación interior «Condei), 
250 KVA; 13,2/0,4-0,23 KV. en tenruno de Mur
.:har.te. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Pre\upuesto: 21.874.963 pesetas. 

Hahida cuenta que en el expediente incoado al 
cfe<.·to se hhfl cumplido los trámites reglame.ntariús 
pertinentes, 

En su virtud, en uso de las facultades que me 
han "ido delegadas por Orden Foral del Consejero 
de Industria. Comercio, Turismo y Trabajo, de JI 
tie marzo de t 992. he resuelto: 

J. Autotú.ar e; establecimiento de la. instal?dón 
eléctrica n que se ha hecho mencí6Il. 
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2 Declarar en concreto la utilidad pública de 
la cit.ada instalación a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones. alcance 
y limitaciones que establece la Ley 10/1966, y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la eje
/.."Ución de dicha instalación. fechado en Pamplona, 
!!n noviembre de 1993, y suscrito por el Doctor 
Ingeniero Industrial, dún Francisco Díaz Leante, 
concediéndose un plazo de doce meses para la eje
cución de las obras. 

4. Notificar la present~.kesolución a «Iberdrola, 
Sociedad Anónima». a la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, al Servicio de Caminos del Depar
tamento de Obras Públicas. Transportes y Comu
nicaciones, al Ayuntamiento de Murchante y a «Te
lefónica, Sociedad Anónima», significándoles que 
contra la misma cabe interponer recurso ordinario 
ante el Gobierno de Ndvarra. eo el plazo de un 
mes. contado desde el ue su notificación; y publicar 
en el ,Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial 
de NavaITa» y «Diario de N~varra». 

Pamplona, 19 de julio de 1 994.--EI Director gene
ral, Je~us Morrás Labru1a.-47.192-15. 

Dirección General de Industria 

Resolución por la que se autoriza a la empresa «[ber
drola, Sociedad Anónima», la instalación eléctrica 
de alta fl'mióll que se cita, y se declara en concreto 
ía utilidad púhlica de la misma y se aprueba el 

proyecto correspondiente 

Vista la solicitud fonnulada por la empresa «Iber
drola. Sociedad Anónimall, de autorización para la 
instalación, aprobación y declaración en concreto 
de su utilidad pública, a 105 efectos de imposición 
de servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas 
características principales son las síguientes; 

a) Peticionario: "Iberdrola. Sociedad Anónima». 
b} Lugar donde se va a establecer la instaJación: 

'\-blitas. 
e) Finalidad de la instalación: Cierre anular de 

la circunvalación. 
d) Caracteristícas principales: Linea aérea 13,2 

KV, entre apoyo número 01-05 de la circunvalación 
de Ablitas de 1.074 metros, LA·56, hormigón y 
metálicos con fmal en apoyo número 5, de la linea 
al centro de transfonnación polideportivo en tér
mino de Ablitas. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.929.848 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud. en uso de las facultades que me 
han sido delegadas por Orden foral del Consejero 
de Industria. Comercio, Turismo y Trabajo. de 31 
de marzo de 1992, he resuelto: 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de 
la citada instalación a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso,.en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece la Ley l O/ 1966. y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto pre~entado para la eje
cución de dicha instalación, fechado en Pamplona, 
en marzo de 1994< y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial. don Francisco Diaz Leante, concedién
dose un plazo de 12 meses para la ejecución de 
las obras. 

4. Notificar la presente. Resolución a dberdrola. 
Sociedad Anónimall. al Servicio de Caminos del 
Departamento de Obras Públicas. Transportes y 
Comunicaciones. a «Telefónica, Sociedad Anónima» 
y al Ayuntarrdento de Abhtas. significándoles que 
contra la misma cabe interponer recurso ordinario 
ante el Gobierno de Navarrd, en el plazo de un 
m~s. contado desd~ el de SLo notificación; y pUblicar 

BOE núm. 202 

en el «Boletln Oficial del Estado», «Boletln Oficial 
de Navarra» y «Diario de Navarrall. 

Pamplona. 19 de julio de 1994.-EI Director gene
ral de Industria. Jesús Morrás Labarta.-47.194-15 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industría y Turismo 

Servicios Territoriales 

CACERES 

Resolución autorizando y declarando en concreto, 
de utilidad pública el establecimiento de la insta

lación e~éctrü'a qu~ se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de dberdrola, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez Asensio, 
número l. solicitando autorización de la instalaciÓn 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglanlentarios orde
Hados en el capitulo III del Decreto 2617! 1966. 
Y en el capítulo IU del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 
• Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
dberdrola, Sociedad Anónima», el establecimiento 
de la instalaCión eléctrica. cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Línea subterránea de alimentación a cen
tro de transfonnaci6n. 

Final: Lineas subterráneas de alimentación a cen
tros de transformación «Caja de Ahorros» y «Plaza 
Mayor». 

Término municipal afectado: Plasencia. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13.2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.225 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Puerta de Talavera 

en Plasencia. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transfonnadores: Tipo t. 
Relación de transformación: 

13,200/380,000/220,000. 
Potencia total en transformadores en KV A: 400. 
Emplazamiento: Plasencia, traseras de carretera 

del Valle. 
Presupuesto: 3.578.691 pesetas. 
Finalidad: Posibilitar construcción.de aparcamien

to. 
Referencia del expediente: 10/AT-005560-000000. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres, 14 de julio de 1994.-EI Jefe del Servici(' 
Territorial, Pedro ~cía Isidro.-46.955··15 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economia 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Resolució" por la que se somete a información públi
ca d proyecto de instaladones de la acometida para 
el sumin.istro de gas natural a la industria ",Yesos 
San Martin.. Sociedad AnónimaN, ubicada en. San 

Mart(n de la Vega 

De acuerdo con lo di.spuesto en el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles., Ley IO!l987. de 15 de junio. yen 10s artículos 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de 
su Reglamento. y disposiciones cüncordantes. se 
somete a informaciÓn pública el siguiente proyecto 
de instalaciones: 

Peticionario: «Enagas. Sociedad Anónima», con 
domicilio en avenida de América. número 38, 28028 
Madrid. 

Objeto de la petición: Autorización de instala
ciones de la acometida para el suministro de gas 
natural a la industria «Yesos San Martin. Sociedad 
Anónima •. ubicada en el ténnino municipal de San 
Martí.n de la Vega. 

Descripción de las instalaciones: Trazado. 
El origen del trazado surge de la conducción que 

discurre en paralelo a la .carretera M-506, en el 
ténnino municipal de San Martín de la Vega. atra
viesa dicha carretera en su punto kilométrico 8.700 
para llegar al cerramiento de la industria «Yesos 
San Martin. Sociedad Anónima¡;. donde se instalará 
un anuario de acometida. 

Tuberia. 
De acero al carbono tipo API 5 L grado «B., de 

diametro de 2". de 3.6 milímetros de espesor y 
con una presión de diseño de 16 bar. La tubería 
ira enterrada nonualmente a un metro de profun
didad sobre su generatriz superior. 

La longitud de la conducción proyectada es 
de 64 metros. 

Presupuesto: 1.821.552 pesetas. 
Afección a fincas particulares: La afección a fincas 

privadas derivada de la construcción de la acometida 
se concreta en la siguiente forma: 

l. Pleno dominio de los terrenos sobre los que 
se han de construir los elementos de instalación 
fija en superficie. 

2. Para canalizaciones: 

a) Imposición de servidumbre penuanente de 
paso en una franja de terreno de 2 metros de ancho. 
a lo largo del gasoducto. por donde discurrirá 
enterrada la tubería o tuberias que se requieran para 
la conducción del gas. Esta franja estará sujeta a 
las siguientes limitaciones: 

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centí
metros, así como de plantar árboles o arbustos a 
una 'distancia inferior a 2 metros. a contar del eje 
de la tuberia. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones. a una 
distancia inferior a 5 metros del eje del trazado. 
a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá 
reducirse siempre que se solicite expresamente y 
se cumplan las condiciones que en cada caso fije 
el órgano competente de la Administración. 

3. Libre acceso del personal y equipos nece
sarios para poder mantener. reparar o renovar las 
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mstalaciones con pago. en su caso. de los daños 
que se ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de sefializa
ción o delimitación y los tubos de ventilación. as! 
como de realizar las obras superficiales o subterrá
neas que sean necesarias para la ejecución o fun
cionamiento de las instalaciones. 

b) Ocupación temporal, como necesidad den
vada de la ejecución de las obras. de la zona que 
se refleja para cada fmca en los planos parcelarios 
de expropiación y en la Que se hará desaparecer 
todo obstáculo. 

Lo que se hace público para st'. conocimiento 
general y especialmente de tos propietarios de terre
nos y demás titulares ate.:tados por dicho proyecto, 
.:uya relación se inserta al final de este anuncio. 
para que pueda ser examinado el expediente en la 
Dirección General de Industria. Energía y Minas 
de la Consejería de Economía de la Comunidad 
de Madrid, sita en la calle General Diaz Portier. 
número 35, 2800 I Madrid. y presentar por tripli
cado en dicho centro las alegaciones que se con
sideren oportunas en el plazo de veinte días a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio. 

Madrid, 4 de julio de 1 994.-El Director general. 
Luis de Alfonso de Motir.a.-46.378. 

Relación concreta e indi"idualizad~ de bienes y 
derechos afectados por servidumbre de paso 

Proyecto 478 acometida l1 «Yesos San Martiri', 
Sociedad Anónima». Provincia: M-Madrid; muni
cipio: SM-San Martín de la Vega. 

Abreviaturas utilizadas: SP-servidumbre de paso, 
OT-ocupación temporal. POL-poligono. PAR-par
cela. 

Finca número: M-SM-16. Titular y domicilio: 
Yecesa-carretera de Pinto, kilómetro 9,200-San Mar
tín de la Vega. Afección: SP. 6.0 metros lineales. 
OT, 36 metros cuadrados. Datos catastrales: PüL 
1, PAR 31. Naturaleza: Erial. 

Finca número: M-SM-27. Titular y domicilio: 
Maria Dolores Cruz Martín. calle Doctor Jarabo. 
número 58. 1.0. San Martín de la Vega. Afección: 
SP, 30.0 metros lineales. OTo 360 metros cuadrados. 
Datos catastrales: POL 1. PARlO 1 A. Naturaleza~ 
Labor secano. 

Fillea número: M-SM-28. Titular y domicilio: 
Canal de Isabel 11. calle Santa Engruda. número 
125, Madrid. Afección: SP, 3,0 metros lineales. OTo 
36 metros cuadrados. Naturaleza: Tubería de agua. 

Finca número: M·SM-29. Titular y domicilio: 
Comunidad de Madrid. calle Orense, número 60. 
Madrid. Afección: SP. 10,0 metros lineales. OTo 
120 metros cuadrados. Naturaleza: Carretera. 

Finca número: M-SM-30. Titular y domicilio: «Ye
sos San Martín. Sociedad Anónima». carretera de 
Pinto. kilómetro 8.800. San Martin de la Vega. Afec
ción: SP. 7.0 metros lineales. OT, 84 metros cua
drados. Naturaleza: Accesos. 

Finca número: M-SM-31. Titular y domicilio: 
Telefónica. Calle Rios Rosas. número 26, Madrid. 
Afección: SP. 2.0 metros lineales. OTo 24 metros 
cuadrados. Naturaleza: Coaxial. 

Relación concreta e individualizada de bienes y 
derechos afectados por instalaciones auxiliares 

Proyecto 478 acometida a «Yesos San Martin. 
Sociedad Anónima'·. Provincia: M-Madrid; muni
cipio: SM-San Martín de la Vega. 

Abreviaturas utilizadas: SE-superficie a expropiar. 
SP-servidumbre de paso. OT -ocupación temporal. 
POL-poligono. PAR-parcela. 

Finca número: M-SM-30PO. Tihdar y domicilio: 
«-Yesos San Martín. Sociedad Anónima». carretera 
de Pinto. kilómetro 8.800. San Martin de la Vega 
Afección: SE. 4 metros cuadrados. SP. 0.0 metros 
lineales. OT, O metros cuadrados. Naturaleza: Acce
sos. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economía 

LEON 

4nuncio de otorgamiento de permiso de investigación 

La Delegación Tenitorial de la Junta de Castilla 
y Leon. en León. hace saber: Que ha sido .otorgado 
'JI siguieme. permiso de investigación, con expresión 
del número, nombre. mineral. superficie. ténninos 
municlpaJes, titular. domicilio y fecha de otorga
miento: 

14.567. «Villariños¡;. sección C. rocas ornamentales. 
51 cuadriculas mineras. Balboa y Villafranca del 
Bierzo (León), «Suamen. Sociedad Anónima)'. tra
v{"sia de San Nicolás. 1. Villafranca del Bierzo 
(León). 25 de abril de 1994. 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en d articulo 78.2 de la Ley de Minas 
de 21 de Jalio d~ i97.3. así como en el articulo 
10 l. 5 det Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria de 25 de agosto de 1978. 

León. 26 de a':>ril de 1994.-EI Delegado terri
torial. José Antonio Díez Diez.-46.550. 

LEON 

Anuncío de declaración de terrenos francos 
y registrables 

La Delegación Territorial de León. 

Hace saber: Que como consecuencia é,el resultado 
del concurso público convocado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 27 de diciembre de 1993. cele
brado en el Servicio Territorial de Economía los 
días I y 10 de marzo y 2 de mayo de t 994. ha 
quedado frdllco y registrable el terreno correspon· 
diente a los ,registros mineros que a continuación 
se relacionan: 

P. E. «Rio Tuerto», número 14.370. sección «e». 
en los ténninos de Quintana del Castillo, Bena
vides y otros, en su totalidad. 

P. E. «Raimundo». número 14.373. sección «C., 
en los términos de San bmiliano. Cabrillanes y 
otros. en la parte no adjudicada en concurso. 

P. E. «Lidia 11». número 14.405. sección «C¡;, en 
Jos ténnlnos VIllamanín y Cármenes. en la parte 
no adjudicada en concurso. 

P. l. «Campo¡;. número 14.331, sección «Di>, en 
los términos de Cármenes y Villamanin. en la 
parte no adjudicada en concurso. 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 73 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. declarando franco y registrable el terreno 
antes indicado. admitiéndose nuevas solicitudes des
pués de transcurridos ocho dias desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado •. 

León. 7 de junio de 1994.-El Delegado territorial, 
José Antonio Díez lJl<:,:!> ·4'S.5'!5. 

LEON 

Anuncio-lIotijicación por paradero dt!sconúcido 

Habiendo resultado infructuosas las gestiones rea
lizadas para notificar en los domicilios' correspon
díentes a don Francisco Cosmen Pérez. en San 
Miguel de Lal,eana (León); don Manuel (;jarcia 



Ménde¿, en Villablino (I-eón); don Eladiu Gan:ia 
Pérez. en Caboalles de Abajo (León), y don Rafael 
Camero Rodriguez, en Caboalles de Abl:\io (Leon), 
como titulares, respectivamente. de las canteras 
denominadas: «Grandosa de Arriba». nlÍmero 40. 
piedra. sita en ténnino de Caboalles de Abajo 
(León); t>Estarafón», ntunero 80. mánnol. sita en 
ténnino de Murias de Paredes (León); «Grandosa 
de Arriba., número 78, piedra. sita en término de 
Caboalles de Abajo (León), y «Grandosa de Aniha+, 
nUmero 33, piedra. sita en término de Caboalles 
de Abajo (León), se procede, de confonnidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo RO 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, a ia 
notificación. mediante la correspondient~ inserción 
en los «Boletines Oficiales» y exposición en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos corresp('ndientes, 
del siguiente texto: 

Idciado expediente de caducidad de las conce· 
siones de explotación para aprovechamientos de 
recursos de la sección A) de las canteras anteoC'r
mente resei'ladas, esta Delegación Territorial, Ser
vicio Territorial de Economía. de conformidad ('...en 
lo establecido en los amculos 91 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
y 84 de la ~y de Régimen Juridico de las Admi
rustraciones PUblicas y del Procedimiento Admi· 
nistrativo Común, concede a ustedes un plazo de 
quince días, a contar desde el dia siguiente al de 
la publh;ación de la presente notificación, en el iBa-
letín Oficial del Estado», para que tomen vista de 
los expedientes y presenten. si 10 estiman oportuno, 
las alegaciones y demás documentos y justificad0nes 
en mejor defensa de sus derechos. 

Lo que les notifico de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 79 de la Ley de Procedimiento Admi
nistratiyo, 

León. 22 de junio de 1994,-El Delegado terri
torial. Jose Antonio Díez Diez,-46.538. 

Consejería de Agrícultura 
y Ganadería 

Servicios Territorial,." 

BURGOS 

De confonnidad con el Real Decreto 26&5/1980, 
de 17 de octubre (<<Beletin Oficial del Estado» de 
15 de diciembre); el Real Decreto 2049/1982. de 
24 de julio (..:Boletin Oficial del Estado» de 27 de 
agosto). y la Orden del Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación, de 17 de marzo de 1981 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo). se 
somete a información pública la modificación de 
la siguiente industria: 

Peticionario: «Ebro Agrícola. Compañia de Ali
mentación, Sociedad Anónima». 

Acti\<idad: Fabricación de azúcar de re-mol.acha. 
U~icacián: Azucarera Leopoldo. CarTetera 

Madrid-Itún, Miranda de Ebro (Burgos). 
Capacidad teórica: 5.000 toneladas métricas/día, 
Producción real: 60.000 toneladas métricas de 

azúcar blanquilla. 
Modificación prevista: Peñeccionamiento y 

ampliación de todas las instalaciones de la azucarera 
(;('11 i.mportwlte~ R","w\I:;;chamie'GtfJs energéticos y 
;7,::jO':I. de!: ~:d.;:!<.:.,:I ¡:;nt-:;!·~.!·1! 

J-t' il<l\"'~ pl1bü¡;o<!. esu¡ ~oli;l!.Ud ¡" fin de que quienes 
puedan verse afectados presenten en esta sección 
(gl.orietr. de: .Biltao, !:in número, de Burgos), las ale· 
gaciones que consideren oportunas, en escrito por 
triplicado y en el plazo de diez dias hábiles. 

Burgos. 19 de julio de 1994.--El Jefe de la Sección 
de ICA, Francisco Montoya Ramos.-,.(.6.9!4. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
PALENCIA 

AC'..Jerdo de la Cmnisión de Gobierno por el que 
se aprueba el Escudo He!"áldico del A.1.!unramiento 

de Villaumbrales 

La Coml!,ión de Gobierno de esta Diputación, 
en sesion de 22 de julio pasado. en vülud de las 
competencias delegadas por la Junta de Castilla y 
León, aprobó el Escudo Heraldico del que pretende 
dotarse el Ayuntamiento de Villaumbrales, de esta 
provincia, que queda definido de la siguiente fonna: 

«Escudo de forma española, partido. llrimero, en 
campo de gules. castillo de tres almenas. donjonado. 
mamposteado óe sable y aclarado de azur, que es 
de Castilla. Segundo, en campo de azur. báculo 
de oro surmontado de corona abierta igualmente 
en oro al timbre. Corona Real de 6spaña». 

Palencia, 5 de agosto de 1994.-El Presiden
te.-47.6l7. 

Ayuntamientos 
AV1LA 

Premios de Turismo "Avila, Patrimonio de la 
Humanidad». 

Modalidad: ~Avda de los Caballeros». 
Objeto: Reconocer el trabajo o esfuerzo de aque

llas personas o instituciones que se hayan destacado 
por su dedicación en la promoción turística de la 
ciudad de Avila, en cualquiera de sus modalidades. 

Premio: Unica ..:Categoria Oro». Placa o cualquier 
otro elemento conmemorativo y diploma acredita
tivo y un premio en metálico de 200.000 pesetas, 

Plazo presentación candidaturas:. Hasta catorce 
horas del 30 de septiembre de 1994. 

Lugar: Registro General del excelentisimo Ayun
tamiento de Avila. 

Bases: Se t'ncuentran de manifiesto en la Secre
taria del Consejo Sectorial de Turismo de la ciudad 
de Avila, plaza de la Victoria, 1. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Avila, 22 de julio de 1994.-EI Teniente de Alcal· 

de.-47.552. 

BARCELONA 

Pago interese'i de bonos 

Se pone en c.onoci:ntento de los señores tenwores 
de bonos, emisión diciembre 1990 o.a Emisión de 
Bonos Ciudad de Barcelona), el próximo vencimien
to de los intereses ql!e se indica a continuación: 

Emisión: Diciembre 1990. Número de cupón:· 15. 
Vencimiento: 10 de septiembre de 1994. Impuesto 
bruto: 1.750 pesetas. Retención: 437,50 pesetas. 
impuesto neto: 1.312.50 pesetas. 

Las entidades adheridas podran hacer efectivo el 
importe de los referidos intereses, mediante la pre
sentacion de los certificados dI! posición expedidos 
por el Servido de Compensación y Liquidaciónn 
de Valores ero la-entidad Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcdoca, que actuará de entidad dele· 
gada. 

Los tenedores de t¡tulQS en rama· deberan pre·
sentarlos ante ~!guna entidad adherida al Servicio 
de Compenliación y Liquidación de Salores pam 
ejercitar los derechos que le correspondan frente 
a la sociedad emisora, 

Barcelona, 27 de julio de !. 994.-El Se(:n';tsrio 
p:eneral, Joro] BauHef .. -47.023. 
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BARCELONA 

Pago interes obligaciones 

Se pone en conocimiento de los señores tenedores 
de obli6aciones, emisión marzo 191) 1 (2 a Emisión 
oe .obligaciones), el próximo vencimiento de los 
intereses que se· indica a continuación: 

Emisión: Marzo 1991. Número de cupón: 7. Ven· 
cimiento: 8 de ~ptieJl1.bre de 1994. Impuesto bruto: 
70.000 peseta~:. RetencióR 17.500 pesetas, Impues
to neto: 52.500 pesetas 

Las enti.dades adheridas podrán hacer efectivo el 
importe de los referidos intereses, mediante la pre
s.entación de los certificados de posición expedid.os 
por el Servicio de Compensación y Liquidación de 
Valores en la entidad Caja de AJlorros y Pensiones 
de Barcelona. que actuará de entidad. delegada 

Los tenedores de tit'.llos en rama deberán pre
sentarlos ante alguna entidad adherida al Servicio 
de Compensación y Liquidadón de Valores para 
ejercitar 105 derechos que le correspondan frente 
a la sociedad emisora. 

Barcelona, 27 de jvlio de 1994.-El Secretario 
general Jordi Baulies.-47 020. 

CUBELLES 

Edir!o de subasta de bienes inmuebles 

El Recaudador ejecutivo del excelentísimo Ayun
tamiento de Cubelles. 

Hace saber: Que en el expediente administrati.vo 
de apremio que se instruye en esta Recaudación 
a mi cargo. contra la sociedad deudora druno Porsj, 
Sociedad Anónima», por débitos a la Hacienda 
Municipal, que importan 41.428.330 pesetas de 
principal, recargos de apremio. intereses y costas 
presupuestadas, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente; 

Providencia.-Autorizada con fecha 26 de mayo 
de 1994. la subasta de bienes inmuebles propiedad 
de dnmo PO¡;;i, Sociedad Anónima». embargados 
por diligencias de fechas t de octubre de 1992 
y 14 de mayo de 1994, en procedimiento admi
nistrativo de apremio que se sigue contra los men
cionados deudores, procédase a la celebración de 
susodicha subasta, el día 25 de octubre de 1994, 
a las diez horas, en el Salón de Plenos del Ayun
tamiento. observándose en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 145 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación. 

Se fija como tipo para la subasta la cantidad de 
64.962.735 pesetas. 

Notifiquese esta providencia a los deudores y a 
los acreedores hipotecarios o pignorativos y hágase 
pública por edicto que se publicarán en la fonna 
reglamentaria, 

Publiquese mediante anuncios en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y en el tablón de edictos 
de los Servicios Financieros. en el iBoletin Oficial» 
de la provincia y en el IIBoletin Oficial del Estado), 

En cumplimiento de la mencionada providencia 
se publica el presente anuncio advirtiendo a las per
sonas que deseen licitar en la subasta 10 siguiente: 

Primero -Que los bienes embargados a enajenar 
son los que a continuación se detallan: 

Urbana.-Pieza de tierra viña y algunos olivos 
situada en el ténruno municipal de Cubelles, de 
cabida J hectárea 9 áreas 40 centiáreas. Jindante: 
Al norte. con el fe,rrocarril de Madnd a Zaragoza 
y Alicante; al SQ~, tierras de Jos~ Pedro Roig o 
sus :o;uce~ores, y al oest~. con terreno de hume Riba 
Ra1diris o sus sucesores. Finca inscrita en el Registro 
·je l~ Propiedad del pa(ti¡~o de Vil<mova ~ le. Geltrú, 
I;Oill.J- 1. 54, libro 1 L folio 176, finen 712. 
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Cargas: Anotación de demanda lt"tra A. que se 
sigue en el Juzgado de Primera If':stmcla m.ímerc 
34 de Barcelona. autos de juicio d~larntjvo :'le 
menor C1.Ulntia número 594/92·3.Q 

Segundo.-Que todo licitador tendra que constitult 
arte al Mesa de Subasta, fianza en metálico, como 
minimo. del :W por 100 de ~'U tipo, depósito qvt. 
se ingresara m firme en la Caja Municipal, si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el precio del tema
te, sin perjuicio de la respon'3abilidad en la roa! 
incurrirán por mayores petiuiCIOS que $Obre el 
importe de la fianza, originará la inefectividad de 
la adjudicación. 
Tercero.~e la subasta se suspenderá antes que 

la adjudicación si se hace el pago de los descubiertos. 
Cuarto.--Que el rematador tendrá. que liberar en 

el acto de la adjudicación de los bienes o dentro 
de los cinco días siguientes. la diferencia entre el 
depósito constituido y en el precio de la adjudi
caciÓn. 

Quinto.-Que los licitadores tendrán Que confor
marse con los títulos de propiedad que, en su caso. 
se hayan aportado al expediente o las certificaciones 
supletorias que consten, no teniendo ningún derecho 
a exigir otro; que de no "!star inscritos los bienes 
en el Registro, la escritura de adjudicación es títu10 
mediante el cual se puede efectuar 1(1. matriculación 
en los ténninos qu(" prevé el articulo 199. b) de 
la Ley Hipotecaria y en todos los demás casos en. 
que sea necesario, tendrá que procederse, sí les jnte~ 
re!.a, como dispone el título VI de le mencionada 
Ley. 

Sexto.-Que en caso de no ser enajenada la tota
lidad o la parte de dicho bien en primera licitación, 
habrá la posibilidad de realizar una segunda licio 
tación cuando la Mesa al fmalizar la primera io 
juzgue pertinente y con Id.' posibilidad de adjudi
.,;ación directa cuando los bienes no se hayan adju
dicado en la subasta. 

Séptirno.-Se admitirán ofertas en sobre cerrado 
hasta una hora antes del micio de la suba~ta. Dichas 
oferta;¡ qUt deberán ser registradas en el Regi5tro 
General de este Ayuntamiento, tendrán el carácter 
de milximas y tendrán Que ir acompaftadas de che
que confonnado extendido a favor del Ayuntamien
to de Cubelles, por el importe del dl:.posito. 

Octavo.-Que las cargas y los gravamenes ante
riores así como los preferentes, en su cru:o, y otfas 
situaciones juridicas quedarán subsistentes, e.oten~ 
diéndose Que el adjudi.catario aC'..epta y queda subro
gado en la responsabilidad de estos, sin destinarse 
a su extinción en el precio de la rematada. 

Advertencias: Los posibles acreedores hipoteca· 
rios o pignoraticios, forasteros o desconoddos 'i 
el cónyuge. si es este, el caso se darán por notificado .. 
con plena virtualidad legal, con la publicación del 
presente edicto, aSl como también los otros inte
resados del expediente. 

En caso de no poderse notificar la providencia 
de subasta a los deudores porque se ignora el domi~ 
cilio. se les daca por notificados con plena virtualidad 
legal, con la publicación del presente edicto, de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 146.4 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, 

En todo lo no previsto en el edicto se estará 
de acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones 
legales que regulen el acto y confiera ... algiln derecho 
a favor de otro 

Lo que se pone en conO<.,imiento gencrai y t:€. 

convoncan licitadores, 

Cubelles, 27 de julio de 1994.-EI Recauda
dor.-46.971-E. 

LEGA}'<lES 

FI Ayuntam.iento de Lega:1Cs, en s(,!>i6n cel<:>brada 
el día 22 de febrero de 1993, a¡;!optó' el acuerdo 
d~ aprobar defmitivamente la relación de propie· 
b.nos con la descripción de bienes y derechos wcc
tados por la eJe-cudón de ~es -esmb:ocidos .¡>.n ~t 

Miércoles 24 agosto 1994 

Plan ("'~neral de este término munkipru y que C(,,"¡·,· 

.')0r1a la e't.propiación de las fmeas número 1 ¿ '~' 
14 de la calle Río Ebro. Teniendo por ef{".(,tl.la(!k 
!a oeclaracibn de utilidad pública y ne'-es!d.id ~e 
oculXición, siendo propietario don TOJOlÍs C¡¡¡smh" 
MaIúto. con domicilio en la calle Geráneo, num.-:· 
re 1, portal e, 1.°, A de Leganés. 

Le. que se hace púbtico de conformidad con. }C. esl3. 
blecido en la yjgente Ley de Expropiación fu·.lt)S.1~ 

~.és, 30 de mayo de 1994.-EI A1calde-PresicL--nte, 
losé Luis Pérez RiIez.--47.041. 

SAGUNTO 

Se: hace saber que el Ayuntamiento Pleno. en 
sesiones cdebradas los mas 29 de diciembre de 1992' 
Y 31 de mayo de 1994, aprobó la relación de pn .. "· 
vietati03 y bienes afectados en el expediente: (~i.' 
expropiación forzosa de los terrenos afectados !KiT 

las obras .. Vial·Intemúcleosll, que. en cumplimiento 
de io dispuesto en los articulos 17 i Y siguientf!fj 
del texto refundido de la Ley del Suelo y I 5 y 
siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, [.;.e 
publicada en el «Boletín Oficial. dé la provincia, 
de le.::ha 4 de febrero de 1994; en el «<Díario Oficial 
de la Generalidad Valenciana», de fecha 28 de e;:J¡cn¡ 
de 1994; en los tablones de edictos de la ra~a 
Consistorial y de la Tenencia de Alcaldia de Sagu-'"l· 
to-Puerto; en el diario «Levante» de 1;: J.e e:'lerc
de 199'4. y en diario «Las PrOvmCi3S» de 14 dI.: 
enero de 1994. El Pleno del Consejo de la Gen~· 
ralidad Valenciana. en su sesión de fecha 1,3 c!e 
octubre de 1993. acordó declarar la urgente oc\.< 
pación de dichos bienes, 10 que comporta las. mYl.
secuencias previstas en el articulo 52 de- la L(_:I,.' 
de Expropiación Forzosa. 

Por todo ello, se convoca a l~)s propietarioi y 
titu18re~ de los bienes y derechos a.fectados que flglk 
ran e:1 13. relación Que se acompaña para que. (''ti 

el dta y hom que se expresan, comparezcan en el 
Ayuntamiento de Sagunto, sin petjuicio dI':; n ,isla 
darse. seguidamente, en su caso, a las respect¡va~' 
fmeas. al objeto de proceder, dI! acuerdo ..:on lal:
prescripciones de la Ley de Expropíación FOrLo~.l. 
al levantamiento de las actas previas a la ocup;lcf.on 
de las fincas afectadas, 

En consecuencia. se ha(..-e público que, J.e .;;~: (' 
formidad con lo dispuesto en la normativd leila
sei~a1ada. en el dia y horas reseñado~ en el anexo 
adjunto, y en el Ayuntamiento de S<1gUnto, se ini~ 
ciara el le-:¡antamiento de las actas previas a la ocu
pacíón de los bienes y derechos afectados, perte· 
n'!Cientes a los titulares que se mencionan. 

A dicho acto deberán asistir los t..lteresadcs, ¡,.'er
sonalmente o bien representados por quien-e~ ~stán 
debidamente autorizados para actuar f';fi su nombre, 
aportando los documentos acredit..1tivos de su tItu
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes 
Inmuebles que corresponda al bien afecta.do. pudkn
do hacerse acompañar. a su costa, si !o estiman' 
oportuno, óe sus Peritos y de un Notario, 

Sagunto, 12 de julio de 1994.--EI Alcald~F'rt' 
sldente. Manuel Girana Rubio.-46.742. 

Anexo 

R~laci6n Que M! cita: 

Nombre del titular de la propiedad: Doli. 30'>1.'0 
Mgties Bellido, Domicilio: Calle Calv"M~ü \';p."jo . .?-8, 
.sa~un\o. Situación de la finca: Poligouo J '5:, p.uC?t.d 

384 Suelo: 524 metros cuadrados. Arhole~,:: Va.lw;;n 

Co,"'\!()I,,;atoria: A las doce hora'.': .:le! ru:;, i!!:¡je·;'ti~ 

a aql!ei en que se cumplan veinte dh;~ (,,¡')[)~.(r i 

a partir del sigwent.e del último .... m\lldo e!1' ~: ,.0."'
¡e~J.O Oficia:. d~1 Estado». 
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~".'" 1 """~V·:.f· '~i ):.'j:" ;:Ie :.t 0;') i.:,lif,,¡ d~ la Junta 
"¡:- - ".1)11,2.' ., ""',ti ¡;nh~W3{Í1) ~n ,'; ,'Soletin Oficial, 
.k ':,11:·)[:'1 ;\mw el '. ~~ cl.-:! i.Ili;!<~¡;,',' re .. e;::., !¡e. declara 
:·,l;:"lR::.l .• ,r '.c'ip;.ldó:t :1'.11011 h¡':tie~; r d;:;rechos afee
*·;'~'o:; ¡;(,'( b clnyunLJ:dón tbrr..()l\''!. (;'0l.1 motivo de 
~; .. :; -,'.\)t:'~~ r,'?: .. lti1.;.n'~',,,,:.c~n de UIl nuevo puente sobre 
,d !~(1) ~~ ,;f;,le;,·. llJ!.!u..:; ~,th:ij() rlt!' rie S~nchez Fabrés 
(pnl'~¡¡¡~'" (k ~-\ t h,i\,1'IM;Ú.1d}, 

!::e :cmfOí~·.,j;j:}(f >:00 1'" dispues~~l tn el articulo 
.".> L:.' de 1¡1 .J ,ey u:/' }~X¡'}.:':,>riddtn ]-'orzoSl.!,. S~ convoca 
,! \'2:!0 i;¡1ercS2,Ú':.s ab;;~~'':l< ])ar.o,. eí l~vamamiento 
rl~ 1;)<;; t:,,,,ta-: ~') ~II~'!'; ," I~ ,1cU9adón "1Ut, tel'drá lugar 
"~~ ,,'!:...r ,<¡ do: v:)t:a:<-rn\ Ú P);94, :J. hit (,!lCC horas, 
j~1 r0; deq:-2.ch . ,,~~ :,) ~\:' ·Z'~dA. (1" t;'i:t~', excelentisimo 
.fi",:mn'.,~'Uiel:t;.-, ,',~,eQ;I'.!.'k p:t<J.rtn ll','~ mulos y docu
wer.lo;. acre1it:~:i';o,; (l.,,", ~'l,l ji,-!"'\\"A ¡In 

:.~",j;"'I!1',mcl. 26 de'; d..l,"\!k 1("9~.-~El Alcalde acci
a~t,,;, r.~bfrO,. J. J'j..,.~.l.;;r.<'. G6F,CZ -4o .. R54·E, 

Cornplüü.;¡¡,;c ,:l!. Madrid 

lli>hiemÍ(: ,mm!1!o :,.-t;'<lÜO ¡';'; ~jtul("· original de 
'dOc,t.('(a(,\.O \~'.l DI\'~c';,'1ú. eXp;!'!ld" ,. fnvor de doña 
1t'-'~"1 M.:ifÍr; '¡r,í ,">,>.,-'-;'H. ("j""n:i;, ~a.n¡liij(.n en 15 de 
ahril d.e. j~n'!\, ;c: :Uft: pt';b1i.('() t-n , .. "te periódico 
.~fic'<lil;en ":'l,l,mV::,ll.l.(';I'l.¡r, de l,} pr(,,¡"J1i!o.,!n la Orden 
Je 2 1.1'~: I.i.~(,:stn ":e i ·,ns ((BJI,~ti',1 Oikial c!el Esta· 
d~hJd lb). t)or ~;: p~ldjera prt': ... e,,1an:.f! reclamación 
":~ntr:~ <"l'>ll =,~~b::: ,J~ t,H.'lnw J;1'l~ ,1:\ pa:1,it de la publi
cacVn d'::l ~1!e"""Ht''', ¿~'ur¡¡,;;k'. pu,:~s de. lo contrario 
:'.<~ r'r<:.ct:út'"", " \,".!, n:1"t"cli'¡t, úf'/ {,t.fc;é,dc> titulo, iní~ 
..:jj;m,;',":¡f 1-'.-':: :.-:\:!;¡;.:"'; n '11. :~ ~Ypo':'.lj~jrm del corres~ 
v~w,1.ler-,te dlJp!¡:-~t,:'" 

H.;1:',ú>;odOl ;¡ufrid~1 ";}.."1:"Hyin el titulo original de 
Lku r,dadc en Dl~;:'f'Cn.O .;;.;,pt:-dIJ:O a favor de don 
Funo:1:;".(: oc Mis Hid.!.Ij:!;o Ramü<¡ ~~n 2 de abril 
de !' 9" .'~, M:' nace ptiblico '~n ,este periódico ofidal. 
I'<tl' ~;rm:pl.hnu·llto tIe b J,I~\'isJ:o ~n l;:. Orden de 
--: Q(, ,¡gusto ..1.; ¡ 036 (.:JkA"Hn Ofida( del Estado»del 
1(.), k){)' si pud¡;era i)'c~I,;r,ta./~ r;:'I:lamaci6n dentro 
de! plaw de ü,;¡i:ro;w d;d!:. a pi'lrtir de la publicación 
dd fire'l-enle Mllnc,;o. pueS' ~le lo contrario se pro
.;{:I.!~ra :?:.!f, ~"mllil·;:.h¡! del r'::~e~ido titulo, iniciándose 
1(,<;; '.'áT.l'Jtt" )3:' 'oÍ; 1,,), -;.xpc--Jkin¡-' rlt'J .cofre'!>pondi(".nte 
Clnh,::ad0 

::-'~¡;~¡t'nrl:¡, .. ,·· ~,¡¡:I¡:,\\.",,(l, .. ,( tita!(\ de- Lict"nciada en 
!""'h', i. h11;,. 'f::: tl)IJ',) , .. 1¿- 'i" ~,)do ( .. H?~·jXl Sanchez. 
r~~'{!':.rd~. ~f' ~<! P'\!il",/,' -"'h.'.;i ... \Jií&.( de Tltulos 
i I)';".,I,)',;$'" >.:, . ~r d Rq:i"l"(\ U~'l.:Vt:;iSirMiO de 'fítu" 
1-::,; Í/ü ~ ,(4'))' o'k h, ~';ec..,lé<l 'At" TUnGo$' ele la Uro
-l:~ISkt.~,; C('I't\plc[t:,ut: I'~I. ~,i,:I(J-hf. ?'xpeC!do el 13 
,~t' , (,Er, :k 'Q.8~:, 'Se ~.:m,~'~ ,tu.:.~~o extravio a 
:'11' ",t'.-~(;~ ,;1" },~' )'''c{,~ ,1(- f' .J: \\")">tkmhr" de 1974. 
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De ccafornudaO ¡;A-": ~~" ,j:.,-:",H-:.o" ""'"' 
lo 9,° dI.' la urden de ,,; Ó~ ~''.l.t.:c_. '~)', ,': ~¡;;. !>,_'I "'..'::. 

Oficu.! del F~,ta{:üo' del ,~i). ~e ,;'.;:'(1.11,.,1." h ....... 1_" ~.; >:. 
de un duphnl.do de tttl.lio de L::~nda(.'"' ~ ,: jé' '~l.>"_.!" 
Y Ci.~gia, pbT C'-xtI"dViO, dt:~ que fm . .- :X~dé > Cf'G 

fecha 24 di;. sepuembre de ~ ;;¡g, .• !l"'[j~ ,,~i; '"l~" 
Miguei Angel Goñi lmizc<J7 

Pamplor¡,\. lQ de ag,.::;"tl\ do;: ~9~'';.-E: >:)1i>.:/.~1 

Mayo~."·-4:' ~<y¡. 

PAI$ VA.SC() 

En cil,mplimlentlJ de :r:: ru"r'~;,.!~.tt) en t;., (n'H'..;. 

de 8 c'e juij{, de l. 9~8, ~ h')~'~ r""'l;.r;y) ;? .>"I,1r;jr..¡j 

Miércoles 24 agosto 1994 

-de duplicado a~ titulo óe Ltcenciado en. «oe<'\g:.atía 
Historia,., expedido por ~1 !\.1inisteno de Ldt .. :ad()·:, 

~. Cienda con fecha:J.S; d.cjul!o de 1988 y ~f1~re.¡";'.idl: 
I'l. .. ruunmG con fechü 26 de <>ctubt:;) d\": J 9~Q poJr 
~xtravio del odginai, a favor de drJüa Maria Cnstim:. 
Setién Baranda. 

Transcurridos trdnt:1 /,.Uas 3m que hubiese f"!dd· 
mad6n algUO<:1, ~~ illkia:'a ,~l trámite p;¡r,! 1:. ,!gp<:"~ 

dición del duplicado corresr.ondit',ilte. 

Vitoria. 15 de julio de 1994.-46.5!l8 

VALENCIA 

Facu!t2d de PSico1oKía 

De confonnídaa con lo dispuesto el' e! "'nj~u· 
10 ~,.(l de la On.1~n de 8 de ,julio d~ 1988 (",~t . ...tf;titl 
Oficial del Estado» del 13), se <!.nunci.a J.;>. int:-:"':i~~lúr, 
de un duplicado de titulo de Licenciado (;:,1. ¡e'si 
cología,. por cxtravio. del que fue expediuD con f~dw 

BOE núm. 202 

:!3 Ce seen~mbfe de 19$5. a favor de doña Josefa 
~,.1úOtt;;~~H:-I V1U<'llt>a. 

Y.:J':'n¡:..., 25 d" juU,) de ~994.-El Deca.'io. Jo.!.!: 
;,,1,1' ~~ Pelr(' 8i11a.-.d7.'J:OO. 

VALEN~lA. 

F'acultad de Psicología. 

De ront',lrmtdad con Jo dispuesto en ei articu· 
lo CJ.ú de la Orden de ~ de julio de 1988 (<<Boletín 
Oficial del E"tado» del 13). se anuncia la incoación 
d,~ (,Tl dl.lplk'ido de título de Licenciado en Psi· 
cología, por extravío, del que fue expedido con fecha 
19 de septiembre de t 98 !, a favor de don Rafael 
A\:bán N')JlUés. 

Vaiem:i<i, :.!S de jubo óe !994.-·E} DecanQ. Jose 
Maria Pe:fO Mtl<;..--47.2!J1. 


